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INTRODUCCION 

Todos los trabajadores nl servicio del estado que 

se encuent.rt!n sujetas la Ley del ISSSTE, tienen derecho 

ni disfrute de una pensión de conformidad con lus codiciones 

que la 

sector 

propio 

público 

Ley es tu blece. Las pensiones 

representan actualmente 

reservadas 

nltcranti''ª 

al 

de 

vida que se hace realidad en el momento en que el beneficiario 

mas la necesita. 

El presente trabajo pretende reorientar a todos aque

llos individuos que de unn u otra (arrua, intervienen en el 

procc?so 

ridad 

pensionario que corre a cargo del Instituto de Scgu

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

En el afán de mostrar un marco general de las pensiones, se 

abare.a desde el origen de lo que actualmente se conoce como 

beneficio pensionario, hasta los vicios que existen 

los trámites administrativos que sirven de liase para su otor

gamiento. 

F.n el capítulo primero, realiza estudio de 

la cvoluci611 tanto legislativa como administrativo del ISSSTE; 

el segundo capítulo se detallan las condiciones laborales 

que generan el derecho a una pensión teniendo como base el 

tiempo de servicio público, a saber pensión por jubilación 

por edad y tiempo de servicios, por cesantía, por invalidez 

o por muerte. 

El tercer capítulo comprende lodos los aspect()S que 

influyen en aquellas pensiones que se otorgan a un servidor 

pGblico que sufre un accidente de trabajo o contrae una enfer

medad profesional. 
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El µrocedimicnto :1ue lleva a cabe; el ISSSTE •p;:u:·a 

i:.oncLuir c:on el titorg.aruiE!nto de las pensiones. s~ precisa 

para cada grupo de beneficio$ en el capitulo cua~to. a=imismo. 

se exponen lo:s recursos que quedi:in a aqu<~llos bi>n.rtflci.nrios 

quo resulten ¡~(ectados por lns resoluciones dal propio tns~itu

to. 

Por- último en el cnrit1Jlo quinto :;e asient:an las 

observac:i()n<?s hechas <il proc::e~o admtnistrut.iv<l y al contenido 

de lo ley del 1SS$TE, con t.tl fin de evitar 1ncongrucncins 

a injostici.as qué ~n muchos cas<>s utcctan principalment..(?_ el 

patrimonio personul de los presuntos bencflcinrios, in~luykndo

se ~ambikn las respectivas propuestas pura evitar la confusi6n 

y ~l desQq~ilibrio en la concesión de los beneficio$, conside~ 

rando quE! la St!gurtdad social tutela el bien común por encimt1 

del individua1. 
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CAPITULO l 

ANTECEDENTES DE LAS PENSIONES RESERVADAS AL SECTOR 

PUBLICO EN MEXICO. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
"LEY DEL I.S.S.S.T.E. DE 1959". 
'
1 LEY DEL I.s.s.s.T.E. DE 1984''. 

''REGLA•tENTO DE PRESTACIONES ECONOMICAS DEL 
ISSSTE 1984". 
REFORMAS A LA LEY DEL ISSSTE VIGENTE. 
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ANTECEDENTES DE LAS PENSIONES RESERVADAS AL SECTOR PUBLICO EN 
MEX!CO. 

ANTECENDENTES H!STOR!COS 

El origen de lo que en la actualidad conocemos como 

Seguridad Social encuentra los inicios del Imperio

Rornano "LOS COLLEGIA TENUIO-RUM", organi7.acioncs estas que. 

constituyeron ln ayuctn a los nsociudos, como 11na acci6n sistc

mótica con objeto de mitigar los efectos de lo inseguridad 

social, los colegios aparecen en la época de Servio Tulio, 

donde define la SODALITIA; "su organización estaba bajo 

la potestad del Senado ó del Emperador, Trajano, 

Aurelio Alejandro Severo, fueron los primeros 

Mat·co 

otorgar 

privilegios a estos organizaciones y extenderlos a las provin

cias, conservando al mismo tiempo lu docilidad como instrumento 

de su política''. (l) 

Los colegios estaban int.imarnentD ligados al estado 

en virtt1d de que las actividades a que se dedicaban eran indis

pensables ¡>arn la vida del pueblo. 

"Plutarco, obra Vidas Paralelas atribuye 

a Numo la distribución del pue!Jlo en organizaciones por artes 

y oficios a fin de crear un interés pro(esional de 11 Solidari

dad Coletiva y Religiosu frente a las facciones polít.icas 11
• 

(2) cuLré. csto.s gruyo!: cncontrnmns n los navc~antes, panadsi.-os, 

carniceros, etc. 

(1) Alberto Briseño Ruíz, "Derecho Mexicano de los Seguros .So
ciales11 Ed. HARLA, 10 Edición, México 1987, página 48 

(2) Plutarco, mencionado ¡u- Albert.o Briseño Ruíz. c,bra citada, -
misma pá'gina. 
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''SegGn la co11sidcraci6n de ~ommscn, los colegios 

romanos fueron en cierta forma sociedades d~ socorros mutuos; 

Waltzing, reduce la actividad de los colegios u los funerales 

y exequias, siendo la asistencia mutua en forma &t.!neral, unn 

excepción; él considera o. las "Diconias", en los alborcB de 

la nueva religión, como primer testimonio de la socicdnd de 

socorros muluo5 en le. Historia, estas .sociedades teni.:in como 

propósito la pr6cticu de la caridad. La nueva religi6n impulsa 

los individuos a la solidaridad humana, lo que obliga a 

proporcionar alimento enterrar los pobres, proteger 

los indigentes y hu&rfanos y auxiliar a los ancianos''. (3) 

''Por la caridad existen personas que ¡>rcstun matcri~l

mente el servicio, y tanto las que lo sufragan económicamente, 

como las que lo organizan y dirigen, trabajan y se sacrifican 

sin la esperanza de premio en la v~da terrestre, es la vir~ud 

la que mueve al prójimo y el anhelo de recompensa en la otra 

vida. Quien recibe el beneficio, el asistido 6 socorrido, 

conceptualmente favoreciclo puede presentarse 

como acontece en los el sujeto activo de un derecho, 

sistemas tic se~uridad social actuales. La ayuda no es medida 

por la necesidad en si misma; la necesidud creaba lo causa 

del servicio, pero la c:.lntidali rlc ln ayuda era. de acuerdo 

con las disponibilidades ccon6micns con que contaba el particu

lar, la institución ó la fundaci6n caritativa, al contrario 

de lo que actualmente ocurre con la seguridad social. donde 

la mr•didn de lA atención la determina la misma necesidad". 

(4) 

(3) ~~m;::~~~n.cncionndo¡xr Alberto Briscño Ru.íz, obra citnda, mis-

(4) IDEM P. 49. 
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11 En ciudades de origon sermono, 11parecen las Guildns. 

como llSociacioncs de defensa y asistencia.. Las comidas en 

común con pnrticípación de los 'pobrt.:?-s ', ucci6n propia de 

una fraternidad; lu osistcncia mutua en caso <le QnfC!'rmcdud; 

la solidari.dad dcfensiv.:i de los confrndes antP agresionr:-s, 

eran normas t{picns de estas asoctnctonas. Surgc11 ~n Alern;tnia 

se extit.•ndPn a Dinan:arca e lnglut(•rru, los e:·t-atutos má":; 

ant~guos dotan d~l siglo XI. La3 Cc 0 fr11rl!as dQ JrtesaT\OS tiivie-

ron su (Jrigcn en Jt.alia, ot·ganizR-cionQ!::i religius~ts .111~ 

fueron conor.:irlas con el nornl..re de SCHOLAE, que no crun ot:rn 

cosa que agrupaciones de liurabr~~ ilcdicndos a la misma actividad 

e indcnttf icados el deSl'CI di.~ practicar coi....:Livar:1e11tc el 

culto.. Desde 1271, las corporaciones de artesanos entregaban 

a los socios 11 p0Urcs" 

subsidio en lazareto. 

los reino~ 

ta". ( 5) 

enfermos parLe tic rentas como 

Por la mismo bpoca aparecen las ''cof ra

c:ri.stinnos h i!7pá.nicos de la reconquis-

En ln edAd media, con el sur~~imiento de los "gremios" 

se establece el seguro de enterramiento y para los cusos tic 

enfermedad, se crcnn otros auxilios. 

"Pércz Pujol opina tp1c el gr0m:io de la Edad ttedi.--i 

deri.va de la confluencia de los 'collegiae• romanos y de la 

guildo germun1cn. En Espa5a se encuentra íu11dado y comprobada 

ln existencia de las cofrodias y ~~ los ~rQmios. Ln cofrud{a 

ben&ticQ rel~giosa pr~mero, influida o no ~or corri.entes exL~~~ 

jeras, los of:icios regulados por los i.u.::ro::; nunicipalcs 

después; t=s decir. de la conjugtici6n de la cr.>fradla c:on el 

oficio nace la confradia gremial. Cs cr1 las cofradías grem~e

lc.s J.ondc s11rgc, COf.'O 1.:inculc comunitario, c-1 t.?spírit.u e inte:~ 

rés profcsiunal .. Ll grcm;i o \;t c.orpornc;,)n de <J.rtesanos, 

( S) l DE!>!. páginas 49 y 50. 
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el oficio unido y reglamcntudo. En su posterior desarrollo. 

las normas serán tan estrictas que se cerrarti la corporación: 

regla de exclusividad, de jerarquía, privilegios y predominio 

del inter~s profesional sobre el lncenLivo de la c:1~idad social 

que lo vincula a l.1s viejas (arnil ias de artesanos. 11 (6). 

Las sociedades de capit<1les aparecieron en Romu 

lns sociedades arrendatarias de tribu tos y, t>n lu E•\nd ~ledio 

sobre todo. las empresas colonizadoras. La creación d f' 

las sociedades mercantiles responde en gran parte a la in tui-

ción de los riesgos. Los riesgos propiamente mercantiles 

van repartiendo entre los socios; lo tendencia es distribuir 

el riesgo total. 

El seguro marltimo la primera form.-1 de seguros 

que aparece y de él nucen los dcmús apllcncioncs, En 1309, 

un decreto dictado por el Dux de Génova, 5e emplea por 

primera la palabra 11 aseguramenc11m'', la oplicaci6n 

del moderno contrato de seguro. En el mismo siglo XIV, 

los libros de la casa de Francisco del Bene aparece un asiento, 

que anota gastos por dos actas que se hicieron para la scguri-

dad de fardos, y se rc>gistran tnmbién a favor de Lepo 

Dosso de Bnrdi 505 florines y 9 sueldos por el riesgo de 

unos paños que habían sido transportados a Francia y a Floren

cia; as.imi.:imo, en (.:1 archi..-o c!c Géno·;n. ~e consc::-von f'.:r)ntrnto, 

que dan idea del desarrollo del seguro maritimo. 

"Co:-: el seguro marítimo hn definido el concepto 

de riesgo inicia l.:i técnico del élscgurumiento contra 

el mismo; con el seguro contra lus pérdidas por huida de escla-

(6) Pérez Pujol. mencionacio por Alberto Briseilo Ruiz, obra citada, 
p. 50 
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vos aparece el aseguramiento p1Jr µrimu fija, qut> los propios 

catalanes inventaron la Lécnica del seguro mar{ timo. 

Luego irá cxtr:ndiéndose el aseguramiento técnica ser.i 

aplicada a ot.ras c1use5 de riesgo. El concepto de riesgo, apro-

piado para el seguro pri\·adn 1 pero criticado e 1 S EG\"RO 

SOCIAL, separa fundamentalmc1~te del de •!csgrL1ci~1 y otorga 

al afligido por la p~r<lida 6 11eccsidad; no es y~ el favor~cido 

sino quien ostenta un derecho a la compensación por riesgo 

cubierto. La técnica del seguro uplicor,'i J~finiti·;.:-: 

al SEGURO SOCIAL, con finalidad 

e 1) 

prupé1!:;:i tos diferentes". 

Los gremios, guildus cofrndÍ.:-1s decayendo d ... 

convertirse, a partir del siglo XVI, en corpor3ciones cerradas, 

privilegiadas, que ponen trabns al cxtrnflo lus [amilias 

tradicionu.lmente vinculadas a.1 arte las nrg~inizJcione~ 

gremiales. 

A partir de ln segunda mitad del siglo XVII se orga

nizan, regulan y favorecen las cajas 1lc pensiones y los seguros 

pri,·ados. Pílr ambas instituciones los individuos ti.eni::n ):1 

posibilidad de poner en práctica su propi.~ previsión de~ f(lf"!":".a 

dirc=t~ 5 ~o~i~nrp instituciones priva¡las. 

de proUabilidades. Blas Pascal formula la p1·imcra 

del principio de recurrencio, ul foll<.!t-o que 

Triángulo Arit.mético', pulilicado en lh54~ (8) 

(7) IDEM. p. 52. 

._{t...:l ::~~l:::u!-:o 

~xposici.ón 

Lituln 'E! 

(8) Blas Pascal, mencion::i.do ¡u· Alberto Briscño Ruíz, :.)bra e itacta, 
p. 61. 
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"Los seguros indiviúuale:; de vida ó de incapucit.L:id 

constituyen nhorro par!l los asegurados n:?prescntan 

pasivo o largo plazo para ln aseguradora. A'1nque tales ries

gos son de rcalizaci6n cierta. este ucontcccr es indetorminnble 

y por ello pueden cubrirse mediante pequcfias µrimas entregadas 

d:.irant.e bastante t:.iempo.Este seguro tiene una fuente di,·crsa del 

de daños; no gravn el consumo porque no puede ser un clc-mcn

t:.o del costo que se di.funde en el precio; no es el consumidor 

general quien lo paga sino el mismo i.ndividuu que prevce 

el riesgo y se asegura por medio de un esfuerzo ó sacrificio 

personal que le permite ttn ahorro rcpresc11tando un diferimlcnto 

a la capacidad de consumo en provecho propio, al acuecet· la 

invalidez. ó provecho de sus beneficLirios de 

muert.c. 

El propio seguro de vida, con capitales pag;-i<leros 

a la muerte del nscgurado. comenzó en el uiio de 1762, por 

primera vez (en Inglat.errn) fijo.ron prlr:ias diferenciadas 

seg~n la edad, fundadas en tablas de mortalidad. Las primeros 

t.ablas para el seguro de enf ermcdad se dedujeron de las socie

dades inglesas, 1824, las t.ablas de invalidez de las 

experiencias de las cajas de los mineros y ff..'rroviarlos. 

El seguro privado generaliza, t.nnto el de daño 

las cosas, per sanas; la v idü ccouÚmic...i. socLll 

del mundo sufre una honda t.rnnsformaciÓn que refleja 

los movimientos soc~alcs de 1848, en los adelantos del socioli~ 

mo como fuerza política 6 en lo llamada rcvolucibn indus

trial". (9) 

La conccntraci6n de t.robajarlores tiene como consccucn-

(9) IDEM p. 63 
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cia directa un mayor contacto entre ellos y la mis ficil p~rceQ 

cibn de casos numerosos de siniestros. ele rcnlizaci6n de hechos 

contingentes. 

La mayor posibilidad y frecuencia de ñ.::cidcntes son 

producidos por mñquinas movidas por fuerzas físico.is: las de 

vapor primero más tarde las de electricidad de motores 

de combustión interna. lns cuales constituyen un factor pcc·ma

ncnte de siniestros. que en el mejor de los casos causan impo

sibilidad transitoria del trabajador y, en otros, inc<lpacidad 

permanente pnrn la labor e incluso la muerte 

los supuestos. 

en el peor de 

La observación direct~ de estos casog. posible grocius 

a la concentrnci611 de Lrabajadorco en una sola clase de produc

c i6n, pone ont.:e .sus ojos la percepción del fenómeno mnteriul 

en s1 y la nec~sidnd rtc rrmediarlo, lo mismo para la prevenci6n 

de los riesgos que 1lismi11uyon su frecuencia como para la rcpa

rnci6n de los dafios causados por estos riesgos~ si ocurrieran. 

La debilidad clel .1sJl:1riado pnra s11bvcnir sus necesidades 

se presenta m.5.s e l.1ra o lJ j f! ti va. La si mi 1 :itucl de labores 

y la igualdad Je t1·ahajo, con c.-1 interés común de 1.uchar para 

el remedio dü los males que los amenazdn1 act1f"an on ln mente 

y en la voluntad de los lrab:.ijadoros de forr:1a parecida a los 

gremios. inciánJQsc 1a formuci.Ón de sindico.tos que representan, 

fr{'nti:> nl emrres'lrio, lus aspiraciones de los asulariados. 

Entre ellas cahe inoistir y Jestac~r la prevpnción del riesgo 

emergente y el remedio del r~ali~~do. 

Con Bism;.}rck inicia e1 rl•gimcn di? los Seguros 

Sociales, pero lamentablemente se restringr el derecho de 

asociac~6n profesional de los obreros. 

"Las primeras Leyes que r1.~gulan un autén-
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tico S.eguro Social son promulgadas por el Canciller de Prusia. 

durante lo 6poca del emperador Guillermo J'', (10) 

"Bismarck, osjstido y aconsejado por los cconom.islas 

Adolfo Wagner Sc!iaile, comprende la trascendencia de los 

seguros sociales como instrumc~nto político pnra atrucr a l.:is 

cl~ses economicilmcnte débiles, unirlas torno nl Estado 

y, en definitiva, r0bustcccr ln 011tori<lnd de 6stc, pura contra

rrestar mediante la implantación de los seguros, la acción 

de los riesgos ¡¡ que con mayor frecucnc:ia estab,'ln expuestos 

los obreros y sus familias. Hisrnarck justificaba la creación 

del Seguro Social 1881, cuando sostenía "El Estado que 

puede reunir más din..::ro fdcilmcntc debe t>er c1 que tome el 

asunto en sus manos. :-io corno 1 irnosn<.i, sino como derecho a 

recibir ayuda, cu<lndo las fucrzus agoten, pesar de 

la t!'..cjor voluntad, no se puetl.1 lrabaj.ir m:Ís ••. Este asunto 

acabará por imponerse, tiene porv(:nir •.• ; todo aquél riuc \•uclvn 

a patrocinar estas idc.:is, tomar.Í el LimtÍn ele ln n;:ivc (la del 

Estado). El que t.~cne pensión para su vejez está mucho miis 

conLento r L'S r..ucllo más fúci 1 de Lratnr. Aunque se precisase 

::-.uc~u dinero ¡·ara c:1r:.scg11::ir el contento de los dcshercdodos 7 

no s0:-ó. nunc;1 demasiado·caro: scrítt por el contrario un..l buena 

c.olocución d~ dinct·o, pues con ello evitaríamos una revolu

ción que consumirl•~ cant.idades mur superiores". (11) 

''LQ prim~rd Ley de auténtico SEGURO SOCIAL fué 

la Jel seguro obligatorio de enfermedades, establecida el 

( 1i._'11 ! DE.~!. r. e,-; 

( 11) Bismurck r;¡enc.iorialo por Alberto Briscño Ruíz, '.)bra citada -
p. 68. 
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13 de junio de 1883; la segunda, el 6 de julio de 1884, sobre 

seguro de 3.CCi.dentes de trabajo de los obreros y empleo.dos 

de las empresas indust:.rialus; otrn rnAs el 22 de junio de 

1889, con el seguro obligatorio de invalidez y vejez. 

Si el trabojador caía cn(ermt), el seguro de en(crmc

dad le proporcionaba atenci6n mbdica y ayud~ financiero; cunn-

do su fria accidente, el [ondo de compensación sufragaba 

todos los gnstos médicos; cuando quedaba tut:.al ó parcialmente 

incapacitado, inv~lido, hobicndo cumplido los 65 afias y estando 

cesante, recibía una pensión quu le permitiera vivir decorosa

mente. 

Los gastos de seguro de acciduntc sufragados 

por el patr6n; los del suguro de enfermedad se rcpurLian ~ntrc 

la .:-.nprcsu y el empleado, usi como los rle ... ~·~.,, <".:! Lnvalidez. 

El Reich fué desde el principio el tercer pnrticipante de 

&stas dos 6ltimas rumas. Con ajuste al monto de sus participa

ciones, t.unto patrones trabajadores intervenían la 

administración nutárquica del SEGURO SOC1AL. 

Estas leyes delincan el sistema de SEGURO SOC:JAL 

en lu futuro. Su~ características principales son: 

a).- Participución del trflbajador en el costo d.el 

seguro, sal.va el de accidentes de trabajo, íntegramente 

sostenido por el patrón, ajuste primero a lo. doctrina 

romana de lo culpo. extracontructul1l, aquilina, y después por 

la teorla de la res¡lonsubilidad objetiva del riesgo creado. 

b) .- Participaci6n del Estado, representación 

de la sociedad interesada en el sostenimiento de los seguros 

de invalidez, vejez, e11fcrmcdades y maternidad. 
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e).- Administración 8UtÁ.rquica del s.istemu de segu-

ros, con intervencibn de los destinatarios del servicio patro

nes y trabajadores. 

En 

amplitud 

que en 1905 

1900, los SEGUROS SOCI..\LES .SL' enfocan con mayor 

procede a la unificación del de accidentes, 

se extiende a tres aspectos: accidentes, enfermedu-

des e invalidnz. 

No obstante esta tendencia no se completa sino hasta 

1911, con la promulgación del CODIGO FEDERAL DE SEGUROS SOCIA

LES Y LA LEY DE SEGUROS DE EMPLEADOS PARTICULARES. El sistema 

de seguros de Bismarck, que abarcaba salud, vejez, enfermeda

des y accidentes tenía la deficiencia de no incluir la previ

sión del desempleo, impuesto en Inglaterra desde 1911 e incor

porado en Alemania hasta 1926, donde fracas6 debido al desem

pleo"- (12) 

'
1 En Inglaterra, desµu~$ de reformarse 1920 el 

campo de aplicación del seguro contra el paro, 1925 se 

extendió ol principio del !Jeguro a los riesgos de \·cjcz y 

muerte. Las leyes de pensiones por viudas, huérfnnos y 

ancianos disponían el p.:sgo ele est:as pensiones a las viudas 

de los asegurados y establecían subvenciones los hijos 

menores y huérfanos. Los asegurados y sus esposas adquirían 

el derecho u ld µe11s~Ón al cumplir 65 afias''. (13) 

En el Congreso Internacional Socialista, rcunido 

Amsterdam Agosto de 1904, se acordó una resolución sobre 

SEGUROS SOCIALES, que ¡1uede considerada como antecede 

de la O.I.T.: "Los 

exigir instit11ciones 

trabajadores de todos los países deben 

propios para prevenir en cuanto sea posible 

la cnfermednd, los accidentes y la invdliüe~, paro darles, 

(12) IDEM. P. 69 
(13) IDEM. P. 72 
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mediante las leyes de seguro obligatorio, el derecho 1le obt0ner 

suficientes medios de \'ida y de asistencit.1 durnnte el tiempo 

que no les posible aprovechar su fuer?.a de trabajo 

por raz6n de enfermedad, de uccidantc, 1lc invalidez, de v~jcz, 

de embarazo, Je maternidad 6 de parto. 

Los gaslof; de los scg•;ros y, en primer término, 

los de invalidez 6 Jo vojez, ns1 comu los J~ viudc2 y orfandnrl, 

obtendrán mudiantc impuestos sohre el capital, la renta 

y las sucesiones. Donde esto no sea posible, los gastos de 

se.guro recaen sobre el :_;31;1ri0 del ohrc•ro e in::lust:i 3unque 

los patrones aporten. E$, pues, dr:bcr de los obreros repnrar 

la pérdida de salnrios reforzando SltS organizaciones sindir;n

les. Los trabnjndorcs deben exigir que las instituciones 

de seguros sean confiadas a l..l administración de los propios 

asegurados y que se concedan las r:tismas ventajas a todos los 

obreros del país y a los cxtranjt•ros que residen en él'', (14) 

As-Í como suc~Jió ~n oti.J.s L.1:..itudcs, en Xéxico, son 

las pensiones, cumu ¡,t-<.'Staciéln económica, la primera mnniíes

tnci6n de la Scguri1lnrl Social. Destaca la ''Ccduld Real'' expe

dida el 27 Je junio de 1526, que inicia ln osignaci6n de pcn

sioni.:-s .:i l<t suca.slón da ~luctezuma l 1, Hc·rnán Cortés H cuya iniciat. 1 va 

se PXpide la c~~<lula mencionada nrJujo, cot'l.o moti\·os. 1.:-'s servicios pres

tados por Moctezurun 11 a la causa ele la conquista. Esta prescn 

taci6n se contin116 revalidando durante eJ periudu Je ld ~ulu1.1~ 

los primf'ro . .-; :ifios sif_!uientes la consumación de 

la Tndcpcndencin. 

en M~xico nace la idc~ de la suguridad cur1 e1 ' 1 mutua

lismo" en las asociaciones de obreros, así como la génesis 

de la solidart.dad .soc1al 1 cumµl~mcnt.:i de l.:i 11!::.h:i de c1asc-s 

( 14) JDEM. P. 74 
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entre ~stas y los empresarios. a fin de mejorar las condicio

nes laborales, y ayudarlos en los casos de muerte. Lu política 

mutualista de los trabajadores subsistió hasta C!l esta!] ido 

de la Revolución Mexicana de 1910. 

Es en la Constitución de 1824, en su articulo 50., 

fracciones XXIII y XXIV, que por primcr.:i vez se establecen 

nivel de marco fundamental las prestaciones, también 

la esfera econ1)micn atribuyéndole, al Congreso r.cncral la 

facultad de crear o suprimir pensiones. 

La Constitución de 1857, art. 72, frncción 

XXVI, le atribuyó al Congreso facultades para conceder üstímu

los recompensas quienes prcstnb;1n servicios eminentes 

a la nación o a lo humanidad lo que dió lugar a la sustituci6n 

de las pensiones que se adquirían como derecho, para hacer 

surgir las pensiones de gracia. 

primera 

El Derecho de la Seguridad Social se consigna por 

en el mundo, en función tutelar y reivindicntoria 

de los trabajadores, en la declaración de derechos sociales 

contenida en el art. 17.3 bajo el título "Del Tri'lbajo y de 

la Previsión Social". 

El 1 11 d~ Julio Ce.: 1906, Ricdrd.o Flores Magón suscribe 

ce San Luis, Missouri, con el apoyo de sus compa~eros de parti

do "El Programa Manifiesto de la Junta Organizadora del 

partido Liberal Mexicano" en el que proclamaron postulados 

sociales en materia de trabajo considera<los t:.rascendentalcs 

para su tiempo, entre otros especificamente encaminados 

a la seguridad social: ohligaci0nes para los duenos Je minas, 

fabricas, talleres, cte., de guardar los lugares de peligro 

en un estado de seguridad µara la vida de los operarios; e 
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~ndemnizacioncs por accidentes de trabajo''. (15) 

En 1914, ltl triunfo de la revolución establece 

el principio del estado de servi.cio social¡ reconociendo su 

capacidad y el deber de suplementar l¡i acci6n económica i1ldivi

dual sin menoscdbo lle lo libertad del ciududano y lo obligación 

de orgA.nizar u ln sociedad en una estructura que permit:icro 

la protección de los débiles frente al li.l1re juego de las 

leyes económicas. 

En 191 S, en ¡¿.¡ .::staJ.o (!e> Y1:c3t.Í.n se ti i ct.Ó la Ley del 

Trabajo, que en su art. 135 establecio que el Gobierno [omenta

r~a una Asociación Mutualista en la que los Lrobajadorcs [ueran 

aseguradores contra los riesgos de vejez y muerte. 

Durante la lª parte de 1os debates obligados para 

de 1916, un ~~rupo de diputados, sin forrJ.'.lC.iÓn jurídica, como 

Aguilnr Jara y Góngoro. ¡icescntú rcfvn:::is "~ J•r0·:ccto del arti

culo 5° con ob.icto de t:stabll!cer en dicho prect!pto g.'.lrantias 

para la c1CJ.sc trllbajadoril •. Jnra es el precursor en nuest:ro 

país y en el mundo, de la transíorr:i:i.ción dr;: l::i.s Constit.ucio-

Pol i.t ico fci:m:.llc~; co11::.L1t.uc.lonc:...; 

preceptos sociales, Victoria Diputado y 'Jbrero f crrocurrilcro 

i.iiJ·;,_t;, dcrilnte el primee debute que se est.nblccicran en la 

constituci.Ón "Bases Constitucion3.lü5" la 

jornada laboral, al t.raLajo norturno 1 a las prccauci.011.cs para 

los .menores las mujeres sino que consignaran tamb.i~n 

reglas respecto al salari_o mínimo, J o lo oblignción de los 

industriales de pagur indemnizocioncs por riesgo profesional. 

Victoria queria que las libertades p~blicas o las conquis-

tas obreras, no pasaran sobr~ 3<i cabcz3 dr> los proletarios, 

(15) Alberto Truclin. llrbina, "Derechr .. Socjal Mexicano", Ed. Po
rrua 7 \\'! Et\ición, :--..\é~ico 19i8, p6.gina 109 
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allá a los lejos, como las estrella~ PS autor de 1.i leor·í.a 

jurídica del derecho Constitucional del Tra!Jojo como hase 

constitutiva de garontias sociales. Fu~ ~roylan ~lanjarrcz 

quien en su discurso sostuvo 1a nPr.c:dJ...id J(.' transformar r<idi

calmente la constitución y que no solo se inscrihicran esos 

principios r¡ue favorL•cian al proletariado f.!O el art. 5 9 , s.ino 

que se creara un tftulo c~-;pec1aJ en mn.tt·r:i.1 dr.· trnbU.JO, como 

cousecuC'ncia de lo anterior. I.;1 Comisión rC'tira el d ictamcn 

sobre el prorecto dr.1 artíCulo s~i a fin d<.· prDsentar un cdp{t:ulo 

C?special c-n materia de trabajo, i:on lo <Jllt' se rompe el moJdc 

clásico de las constituciones po11tic<ts 

de constitución político-social. 

L::i segunda p3rtc del gran dpbatc 

st> gcsti..i el nuevo, 

inicia el 29 

de Diciembre de 1916 con la <·1abor'1ción -!·~·] ;'roy~cto. 

"El art. 123 fue elaborado, to;,1ando en cuenta las 

ideas de Jarn Victoria, intervinieron en la rcdación del 

proyecto 25 Diputados, entre ellos Pastor Rovaix, y De los 

Rios; con ligeras modificac1oncs fué .:lprobado el proyecto 

por 163 Diputados, consign<(ndose <.!n un texto de llUC'St ro Có'digo 

Polltico, el derecho (''"1r..S-titu:.i0n ... l <lt!l Trabnjo". (16) Dentro 

de la. iniciati\·a se contempla la necesidad de rer.onncer, el 

dcrccl1u de igualdad entre el que d~ y el que recibe el trabajo, 

como principio de justicia, imponi6ndose no solo el aseguramicn 

to de las condiciones humanas del traLajo como las de salubri

dad de locales, preservación moral, descanso semanal. salario 

justo, gnrantías paro los ries3os que .lí:...::n.nceu ul obrero 

en el ejercicio de su empleo, sino fermentar la org3nización 

de establecimientos de beneficencia e instituciones de previ

sión social. Asimismo en la fracciones XIV y XV del citado 

(16) IDEM, P. 76 
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proyecto asicn ta simul táneamentl"!: "Los empresarios serán 

responsables de los accidentes de trabajo -:,• de lns enfcrmct.in

dcs profesionales de los trabnjo.dores, sufridos motivo 

ejercicio de ln industria o trabajo que t:jt•cutcn; po1· 

1.otu!lto ]os patronos deberán pagar la indemni?aci(•n correspon

diente según que ha'i<l traido como consecuencia l,1 muerte 

simplemente incapncit!ad temporal o permanente para tr~bajar, 

de acuerdo con lo que las lcyos determinen. Esta responsabili

dad subsistirú fll1n t~n ('l caso rle r¡u[' ~~1 p.'.'!trono c0ntratt• c-1 

trabajo por un intermediario"; en la. XV se consig,n.i "el patrono 

est<J rá o~il igado o bse r \'<J r, ic1 ir1:o;ta l::ición 

de sus estnblecimientos, los prPccptos lt!g.:il~::: . .sobre higiene, 

salubridad también adopLur las medidas adecuadas para 

prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos 

o materiales de trabajo bajo las p~nas que ~l efecto estoblcz-

las leyes". En la fracción XXVI, inciso g) se apunta: 

"serán condiciones r.~ilas no obligarán a los contrayentes., 

aunque se expresen en el conLraLu l.J.s que constituyan renuncias 

hechas por el obrero/ de las indemnizaciones a que tenga dere

cho p<ir nccidcntc~ du tr;;:ihn.jo y c·nf('rmcdadcs. profesionales, 

perjt1lcios oca~iunac!os por pl inct11nplimicnto del contrato 

o despido de l<:: ohi·n: 

En la fracción XXVJ I se anota: "se considera de utili

dad social: el csL<.1Ulecimicnto de cajas de acguros populares 

de invnlidcz 1 de vida, de cesac.l1ln involuntari.a de trabajo, 

de J.ccl1.leHL...:!oo J..: uLl<-1::. 1..ua Iiuc;.,, <Jndl..i.~u=-, pu! lu cuul, 

tanto el Gobierno Fctlcral, como el de cada Estado deber~ fomen

tar la organ.izacibn de instituciones de esta índole, para 

~n(undir e inculcar la prcvisi6n popu]nr''. 

El proyecto fué presentado cinte el Congreso el 13 

rle rlr> IQ17, y discutido nmpliar.i0nr0, c,.,n e;;t:e acto concll!, 

ye la segunda porte del gran debate. 
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La tercera parte, tuvo lugar el 23 de enero de 1917 

en cuya sesión. fué aprobado el tftuJo "del trnhnjo y de la 

previsión social'' con las codificdsionc~ que la l1izo la comi

sión dicLamina<lor.1., ompli;indo 1~1 idea originat·L; del trabajo 

económico al t.rabajo en !;!Cncral; es decir, par·~r roda aquél 

q11c presta un trabajo a otro fuera del campo <le la procluc~i6n 

econ6micn; así como otr~~ ~odificaciones que perfeccionaron 

los textos con csp{rit11 social. 

La comisión dictaciina.dora dentro de exposición 

refiere el siguiente texto: "las ~;arant:la!; ¡iRr.l l,1 ••irl~ de 

los trabajador~s que cst3blccc la fracci6n XV deben exten1!ersc 

poco más, ir.:iponiendo a los empresarios ln obligación de 

organizar el trnb<1jo de manera tal, que asegure ta salud y 

la vida de los operarios''. 

L.:! Constitución de 1917, represen La la primera decla

ración de dérechos sociales en el mundo, combaLe •.•l derecho 

de propiedad c:renndo un ins~rur:iento de luchn p.:lrü. wc.:~ba1· con 

la explotación la escl.i\·-:,tud de los trabajadores; tiende 

a socializar los bicnc, ~0 ~a produccjÓn y, consigna ''la rcivin 

dicaciÓn de los derechos dc:l proletariado, as1 como el derecho 

la rc\•olución proletari.n"; ba!iCs fundamentales del derecho 

social y del derecho de 1.:i seguridad social, esta declaración 

contiene dos Lipos de normas, las laborales y las de pre\.·isiún 

sor.i;;i1, pun:c ~e íJ..J~ :...11.L:.i ..:~ ld segurl.dad social 1943 y 

superada 30 afias despues, en 1973, con la Ley del TMSS. 

Las normas de pre,·isión social del ort. 123, 

rerrescntai: l,, t>a.se p<11·<J '-".X:..•.·r1d0r la segurJ.d~(! ~>oCii.ll a todos 

los econornJcamente d&biles, sula así l1ahrá ct1m¡Jlido su destino 

el derecho del tr;ihajn, P'r r¡ur.' h::ic:t::i ::;.hor-.. i..!1 d.crL•clio J~ 

spguridad social forma parte de éste, con tendencia n cr,nr¡uis

Lar autonomla dentro del ca~po del derecho soci¿1l. 
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En México, el derecho del trabajo genera la teoría 

del riesgo profesio11al imput6ndole a los empresarios y ¡i¡1tronos 

la responsabilidad por los accidentes o cnferm~dades q11c sufran 

los trabajadores con motivo o en ~jcrcicio del trabajo; de!Jien

do pagarles las correspondienLes indemnizaciones. Tambi~n 

está obligado el patrono a observar las normas sobre higiene 

y salubridad, nsi como l..'.ls medidas prcvenLivas de accidente 

y enfermedades del trabajo, Por hoy la ser,uridud social es 

exclusiva de los trabajadores, pero la clase obrera lucha 

para l1accrla extensiva a todos los ccon6micnmcnte d6bilcs, 

Ahora bien, por prcv1s1on social debe entenderse 

no solo el derecho al seguro social, sino H la vigilancia 

de la salud del trabajador al estaLlecer medidas higiénicas, 

al respecto hay algo mus que se mencionó rn e] congreso de 

Qucrétnro en la seo;ii)n del :!6 de diciem\Jre de 1916 por el constituyente 

Victoria, al hablar de seguros y de previsión de enfermedades 

contra todas las vicisitudes de la vida; es decir, con seguros 

de invalidez, de cesantía, de muerte, así como la de prever 

dichos riesgos. Por otra pnrte hay otro punto trnscendental 

en nl frncción Xll del urt, 123, re(nrr:ia1~¿~ en t·l ~ñu Je 1972, 

por el Presidente Echcvcrria que, conserva la tés is de la 

declaraci6n de dcr~chos sociales, y es ln de que tal fracci6r1, 

tnnto entonces como ahor11, le impone a los patro11os la oblica

ción de construir !.!:>cuela::>, mercados, cnferir.crius y todn clase 

de servicios sociales, en los centros ue t:rai.iaJo uLic;-1.,[~,,., fuera 

de las poblaciones, 

por que beneficia a 

para la comunidad, 

previsión social 

y decimos que es un punto trascendental 

los cconomicamcnte débiles, son servicios 

luego el trabajador tiene derecho él la 

la comunidad u la seguridad social. La 

teoría integral del derecho de prcvisi6n social comprende 

la seguridad social para todos. 

Sin embargo, a pesar de que las disposiciones ascnta-



- 21 -

das en la Constituci6n de 17 era11 magn{flcas el estoblecimicn

t:o de las cajas de seguros populares no fué posible, en \·irtud 

de que su ordcnJmionta carecía del entorno económico ncce&ilrio 

para aplicación; el concepto "popular" resultó ajeno 

los principios del derecho, el hecho de dejar .::il ·Úmbito 

de las entidades la expedición de leyes sobre esta materia, 

las condenó a una imposibilidad no superable. 

En el desarrollo de la estructura nacional hemos 

tratado de institucionalizar lo que por natur.:i.le7.a 

la part.icular manera de ser de nuestro puPblo. 

ajeno 

Desde la 

época prehispánica, los reinos seguían a la figura del monarca 

como centro y eje de toda actuación política, social y económi-

Los Virreyes de la Nueva Espafta encontrnron el terre1lo 

preparado para recibir las órdenes de la metrópolis. Con 

la independencia. se pensó en la necesidad de descentrali~ar 

la vida política, para permitir un crecimiento ri:-ei.onnl; sin 

embargo, todas las miradas se volvían hacia el centro en espera 

de la señal o del ejemplo. Por eso no tuvo éxito la disposi

ción que facultaba a los estados a legislar en niatcr 12. ele 

trabajo}' del seguro social, a pesar de lo avanzodo del .1i-tíc.ulo 

123. 

Las leyes que se expi<'li('rnn ~n lo~ e::;t.:::iJu..; Luo icruu 

aplicación. En 1 919 formuló un proyecto de Ley 

de Trabajo para el Distrito y Territorios Federales que propo

n~a la integración de cajas de ahorros para auxiliar n trabaja

dores desempleados: el fondo contení.-i la aporta.::ión del cinco 

por ciento de los salarios y, por parte de los patrones un 

cincuent.a por ciento de la cantidud que corrPspondr~rÍ.<i :i tos 

salario por concepto de utilidades en los empresas. Resulta in 
tcresante anotar que en 1921 Alvaro Obreg611 ordcn6 la elabora-
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se el Distrito 1-ederal que fue enviudo nl Congreso. 

En su exposición de moti'.'os se reconoce qu(> las desgracias 

que afligen a lns clases trabnjadorns no habr6n de toncr origen 

en la. falta do leyes sino en las dificultades para su aplica

ción, lfJ que con"·.ierte o ioti dL::cch-:i..._~ l••f-,nlcfl en simples rllo-rcchos to.Óri

cos ~ por que dejan a lo~ trabajadores la tarea de exigir su 

cumplimiento, y la realización tiene que desarrollarse denLro 

de una lcgislaci6n complicacla, costoso y turd{o. Este proy~c

to preveía un cipo dP seguro voluntario. 

El cbdigo del Trabajo del Estado de Puebla estableci6 

que los paronos podia11 sustituir el pogo de las indmniznciones 

por riesgo profesional mediante seguros contratados a sociedn

des legalmente constituidns aceptadas por lu sección dal 

Trabajo y Previsión Social. Una disposición similar contiene 

el Có'digo Laboral de 1924 de Campeche en su a.rttculo 2go. 

Las Leyes del Tr.'.lbojo de Tnmnulipas y de Veracruz 

de 1925 contienen la modalidad del seguro volonturio. los 

patrones podían suf rogar ohligncionos en los caso!:! de 

enfermedades o accidentes profesionales de los trabajndores, 

mcdinnt~ un seguro contratado a su costn con soci.edades que 

pudieran otorgar garantia uprobnción de los gobiernos 

estatales. Los patrones que apturon por asegurar n s11~ traba

jadores no podí.an dejar de pagar l.'.1s cuotas cut cc.;pnnriif:"ntes 

sin cnusa justificada. así los trabajadores y las aseguradas 

tenían a.ccíón para obligar ul pütrón por medio dt:> JUíci.o suma

rino ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Las leyes luborales de los Estados de AguascalicuLc.s, 

Hid,1lgo, expedidas en 1928. previni.cron l 3 ¡ nt>t:. auración 

de seguros. La de Hidalgo, en su artículo 2!42 disponÍ.'.l: ffS.::? 

declara da utilidad el establecimiento de instituciones, corpo-
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raciones o sociedades que tengan por objeto asegurar a los 

trabajadores contra los accident:es o enfermedades profeciona

les, y lafl autoridades debürÓn darles toda clase de facilida-

des para organizaci6n y funcionamiento''. 

El artículo 123 constiLucionul como fué concebido 

en sus or1"gcnes al establecer lus ba.ses de regulacir)n de todo 

contrato de trabajo, se refiere n todo trabajador, no separa 

del compendio general aquellos trabajadores que prestan 

servicios al Gobierno Federal. 

El crecimiento de Ja administraci6n p~blica fu~ direc

tamente proporcional al incremento en los ingresos de la Hacie~ 

da federal, las neccsidadüs de los "burócratas" fueron 

consolidando al. asociurse trabajadores que tenían actividad 

común. Los maestros organizaron en 1928 una rnutuaJ ldad c¡uL-

otorgaba limjtadas prestaciones m6dicas y algunas ~entajas 

económicas, cuyo 6xito se debió a que era la primera de este 

tipo que funcionaba con regularidad. 

La ley de pensiones civiles de retiro de 1925 no 

puede considerarse como resultado deL ct1mpl·imicnt.o u lo disput:'s

to por In fr.:.icLlÚn .\XJX del art. 123, ya que en ella el "'jecc

ti•;o federal consideró la cxi.st.encia de un derecho generado 

con antelación 

pensionar 

la propia ley, con cargo al erario, para 

trahajndores; tampoco sigue las reglas de 

los seguros socinlcs en otros paises, cuyo a\•unce 1925 

era indiscutible, ni el empeíio de estructurar ...idecuado 

seguro, a pes~r del reconocimiento, al considerar "l;;i pensión 

como la contrataci6n de un seguro''. 

Si bien cierto que la primera ley de pensiones 

ci .. ·iles y de retiro data de 1925, el sistemil ele ueguridad social 

que en ella se establecía, no alcanzaba a cubrir campos impor

tantes como son los correspondi~ntes a la ~tención de la salud 
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Y a la protección del salario entre otros. La creaci6n de 

la dirección de pensiones civiles y de retiro se hace sin 

fundamento constitucional ajena la (raccióN XXIX del 

Artículo 123~ como fuk se~alado, este defecto de origen expli-

ca su naturuleza totalmente distinta, el hecho de que 

18 años despues • la Ley del Se guro Social de 1943, no tuviera 

base ni ;:intcccdcntcs C5t<l disposición para los empleados 

p6blicos, de igual manero, tampoco influirÍ<l en su desarrollo. 

El Gobierno Federal, al el seguro para 

empleados y funcionarios o lu mutualidad para los maestros, 

acreditaba las dificultades a que se enfn.!ntaba debido a la 

condici6n económica 1 as presiones 1 esto rcpe rcut in 

los estados y demoraba la creación de leyes 

seguras. 

sistemas dC? 

En 1929 formula una iniciativa que obligaba 

patrones obreros depositar institución buncaria 

del 2 al 5% del salario mensual, con el 0bjcto de constituir 

un fondo de beneficio para los trabajadores, cor1dición que 

tambibn se alcjoba del mandato constjtucionel. 

LEY GENERAL DE PENSIONES CIVILES Y DE RETIRO. 

Con ~l pru¡;Üsltú t!c aricnt.:ir 1'1 i.nquirtud cil." 1os 

empleados públicos, el Presidente Plutarco Elias Calles promo

vió la expedición de la "Ley de Pensiones Civiles de Retiro". 

El Ejecutivo Federal en su informe al Congreso de la Unián 

del lª de septiembre de 1925, ol referirse u e~te ordenamiento 

señaló que estn Ley "Establece un Sistemu de Funcionamiento 

similar al gc>ncrl'!lrnentc Hrl nptado por las naciones más cultas 

'i mejor ndministrudas; no considera la pensión como una mera 

gracia que otorga ~l Estado. sino como de las condicio

nes aceptadas por la administración r los empleados que tu 
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sir\ren, siendo sus caracterÍsLjcns princi.püles que la fuente 

de fondos para el pdgo de pensionos se force, en parte, con 

el descuento reducido que se hace a los empleados sobre el 

importe de sus sueldos, y el reconocimiento de la obltgaci6n 

del estado de contribuir a la seguridad ~· bienestar dP.> sus 

servidores cuando é~t0s pierdun su aptitud para el trobnjo, 

destinando al fondo una suma proporcional: 

"Las pensiones concedJdas con Jflt~rioridad seguirán 

pagdndose con cargo al Erario Feder;1l \" !J.s nue\"d!'l con cargo 

al Fondo de Pensiones. Lus erognciouc.;; del erario feder.:11 

por este concepto ser,ín cadi'.1 ve:¿: menores, yn que las pensio

nes otorgadas como anterioridad nl fonifo de ir~n extingulcndo~ 

Se inicia por metlio de esta I.cy, el estab!~cimienlo del servi

cio civil, entre cuyos bases figuran el :-etiro por edad .av¡:inza-

da y las consiguientes pensiones. El t!ilrco lcgislnti vo que 

surge 1925 fue imp1icit'-lmeut.e el inicio de la scgtJridad 

social en e] país. Cabe señalar que est.J dccisiún gubcrllamen

tal se solidific6 en un suceso de gran re!evdncia, la cre11ci6n 

del Organo Público que se rcsponsabi lj .:ar.'Í en primer término 

de ejecutar todas lns disposiciones de la Ley que se truta. 

Las expectativas de ]os ser\·1dores, habr;in dri- ~.;.:¡ 

tomadas en cuent':i, ::i::.1- y_uc dicha Ley es f'Ublicada en el diario 

oficial del 19 de agosto de 1925, y do urigcn a la Dirección 

de Pcn~>ioncs que scr;:Í la responsable de la administración 

de las pensiones; .forma parte de . la org.ini~aciún del r.:imo 

de Hacienda, ministerio que venía gestionando y concediendo 

por acuerdo presidencial las Pensiones Civiles, con fund~ment•l 

lego! inmediato anterior las dit>pos1ciones relativas del 

presupuesto de egresos de 1912 a 1913, el paquete de los bene

ficios que contempló' la Ley tratando, se limitaba a lo 

siguiente: 
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Demlución de Fondos 

Reintegro de Fondos 
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Préstamos , Hipotecarios o para Explotación de pequeñas rndu~·trias 

Pago de Gastos de Funeral para pensionistas 

Como sujetos de derecho a los beneficios consignados de la propia -

señala a los trabajadores de 

La Federación 

El Distrito Ferfc~rnl 

- Los Territorios Federales 

Que adcm;i~ puedan ser considerados encargados de un servicio públi

co incluyendo 

~taest ros : 

- Trabajadores 'l_UC' reciban sus emolumentos con cnrgo al presupuesto de egre

sos : ~· 

:\rtesanos u operBrio::; con nombramiento de carácter permanente. 

Concretamente st~ e'\cluye ri. : 

- Militares 

- Diput3dos y Senadores 

- Trabajadores eventuales ; y 

Trabajadores comrat¡ufos por honorarios 

Tienen derechos a Pensión 

1.- Los trabajadores que hahicndo cumplido 60 años 
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de edad hubiesen laborado como minimo durante q~ince aiios 

en el servicio público. 

II.- Los trabajadores que hubieren prestado sus 

serVicios por espacio mínimo de 10 .añ~s y que .c;e inhabiliten 

física o mentalmente por causas ajenas al desempeño de sus 

lab-ores. 

nr.- Los trabajadores que 

mentalmente, por causa de su servicio, sin importar el tiempo 

que hubieren laborodo. 

IV.- Los deudos del trabajador que fallezca o conse

cuencia del desempeño de sus labores. 

V.- Los deudos del trabajador que fallece con dere

cho a uno pcnslón directa. 

VI.- Los deudos del pensionista por designación 

vol11ntaria del mismo cl orden que señala el Articulo 

31 de dicha Ley. 

Los aspectos genernlcs de las pensiones en la Ley 

de 1925 se pueden concretar a lo siguiente: 

Todas las pensiones que otorguen se concederán 

por cuota diaria. Para el cómputo del tiempo de servicios 

se considerar'" los prestados ininterrumpidamente y se sumarán 

aquellos per:f.odos aunque fueren con :lntcrrupc:lones, excluyen

do losq9c hubierc11 l·esultaJo inferiores a seis meses. Asimismo 

toda fracci6n tle sc>is meses que resulte al computar el último 

ario de servicios prestados, se conside:-ará como año completo• 

El monto de las pensiones por 0dad y tiempo de ~ervicios equi

valdría al 1.5% del promedio de los sueldo::i disfrutados en 
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l.os Últ:imos años, multiplicado por los ai'i.os de servic.io. 

En el caso de pensiones origjnadas por ril.!sgo de trabajo, 

pura trabajadores directamente considera rA el 1 % de l :1 

fórmula anterior para deudos la pensión ser.~ i.gual a Lt 

mitad del Último sueldo que disfrutare el trab;ijnilor, 

cual fuere el tiempo de sus servicios. 

Parn calcular el monto de las pensiune~:> por fnllcc:i.

miento del trabajador por ca.usas ajenas al de~~1·mpcño de SUH 

1at.ores1 se tomar;l cucula li.i fúrmula s0naladn, y duran to 

el primer año gozar.:Ín de la pensión í ntegr<i; del ~-;egundo .1ño 

en adelante se reducirá ~1 70%. 

Lns pensiones a deudos por fallecimiento 1 le un pcn!'>lo

nista, se reducen irremediablemente en función de circun~1tan-~ 

cins especiales desde un 70% y hasta el 35% de l:1s 1nismas. 

Pura calcular la cuota diaria pcnsion1iri;1 ~e consirle1·~ 

rán unicamunte, el sucJ do 

el trc'.lbajador~ 

el sobresueldo percibidos por 

El importe de las pensiones que no se cobre dcnt:ro 

de los 5 años siguientes u ln fecha en que haynn ~;ido exlgi~ 

bles, prescribir~ D favor de fondo de pensiones. 

La gencr~lirlnd de lJs pt11siones directas ser6 ln 

siguiente: 

Los trabajadores que habiendo cumplido con el 01{n imo 

de servicios tendrán derecho a una pensión d irccla a part.i r 

de la fecha en t.¡ue hubi.ercn cumplido los 60 ailos dC! C!dad, 

y su retiro ser& voluntario~ no as! para aquello~ trabajoclor~~ 

que estando en servicio cumplan los 65, en c1:1te cuso el retiro 

será obligatorio. 
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Los trabajadores que ingresen 

años o más de edad no tendrán derecho 

cesar a los 65 años forzosamente. 

al servicio con 45 

pensión y deberán 

Todo pensionista del sistema perderá su derecho si 

perdiera la ciudadania mexicana. 

Es incompatible el disfrute de una pensión el 

desempcfio de trabajo remunerado sujeto a la Ley cuestión. 

El estado de inhabilitación física mental para 

efectos pensionarios excluye la posibilidad de que (uerc a 

consecuencia de acto intencional, abuso de bebidas nocivas 

6 actos que se consideren como malas conductas, 

La generalidad de las pensiones a deudos se reduce 

a lo siguiente: 

Los trabajadores o pensionistas deben designar benefi

ciarios para la sucesión de sus derechos pcnsiono.rios en caso 

de fallecimiento; dentro de los familiares con derecho a una 

pensión a deudos se considerará el grupo y el orden que se 

anota. 

El c6nyuge supérstite solo COOCUL r<.:nC.i'-1 

los hijos; los padres, nieto:" y hermanos solos o en concurren

cia, siempre que hubieren vivido con el sujeto que generó 

el derecho y hubiesen dependido económicamente de él. 

El derecho al pago de una pensión a deudos se inicia 

n partir de la fecha del fnllecimieuLo de la pcrgonn quP. le 

di6 origen. 

Para acreditar legalmente el parentczco, la dependen-
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cia económica el hecho de convivencia C<>n el trabajador 

o pensionista no será necesario prencntar declaración judicial. 

En caso de que por designación se haya de transmitir una pen

sión a varios bC!ncficiarios el 100% de la cisma repartirá. 

por partes iguales entre todos los favorecidos; la parte que 

correspondo a los que vayan perdiendo el derecho al beneficio 

se repartirá. entre los que coriserve11 ~icl10 derecho. 

La desaparición de un pensionista por un lapso supe

rior a 30 dias generará para los familiares dercchohobientes 

una pensión provisional en tanto no se confirme el fallecimien

to. sin que sea necesario promover diligencias formales de 

ausencia; si apareciera el pensionista le reanudará la 

pensión a partir de la fecha de prescntaci6n y se le pagarán 

las diferencias que hi1biere entre la pcn$iÓn y la parte pngnda 

a sus deudos durante la desaparición. 

El derecho de una pensi6n a deudos se pierde por 

las razones que se anotarán: 

Por delitos contra la nación. 

Por llegar 

hermanos. 

Por llegar 

hermanas. 

los 21 años paru los varones, hijos, nietos o -

los 30 años para las mujeres, l1ijas, nietas o -

Por contraer nupcias, para todos los beneficiarios. 

El viudo solo tendrá derecho la transmisión de 

pensión, si tuviere mós de 60 años de edad o estuviere 

incapacitado paru trabajar. 

Las pensiones a deudos son incompatibles con el desem

peño de un cargo sujeto a ln propia Ley, al presentarse dicha 

situación se suspende el pago de lo pcnnión, pero se reanudará 
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en cuanto desaparezcan las causas que motivnron ln incompati

bilidad. 

Lo Ley de 1925 en su Artículo 45 contem¡Jla el derecho 

que actualmente como "Indemnización Global" tanto 

par aquel trabajador que se separe voluntariamente del servi

cio como para aquél que fnlleciera 1, en ambos casos sin reunir 

los requisitos para el derecho pensionario. 

En el caso de fallecimiento del trabajador, sus deu

dos, en cl orden que establece la Ley, tendrán derecho unica

mente al importe de los descuentos efectuados al trabajador. 

Por separación voluntaria, el trabajador podrá optar 

entre la dcvol.uci.Ón sin intereses de los descuentos o, la 

posibilidad de dnjar como depósito dichos descuentos gnnondo 

intereses, siendo reembolsable plazos fijos superiores a 

6 meses, y con la garantía de que en caso de fallecimiento, 

se entregarán los deudos. Asimismo, por separación voluntaria 

y solo en caso de haber laborado como m1nirno 10 años, se podrá 

!_;Cguir pagando, en lo sucesivo el importe de la Última cuota, 

de esta forma el trnbajndor conservo todos los derechos que 

concede la Ley, aunque no se reincorpore al servicio; si exis

tien1 intPrrupción el pago antes de generar" el derecho 

a una pensión se cortará la cuenta y se pondrán los descuen

tos a disposici6n del ex-trabaJatlor. 

El derecho reservado todos aquellos trabajadores 

que habiendo retirado sus descuentos del fondo de pensiones, 

regresaren al servicio sujeto a la Ley de pensiones, consisti

ría en la posibilidad de rcintcgror las cant:.idndcs rccibidns 

por concepto de dichos descuento::;, para que !)l tiempo laborado 

anterioridad se les compute como efectivo de servicio. 
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Los pensionistas conaervaró.n todos los derechos que 

tiene un trabajador sus deudos podrán hacer efectivo el 

derecho al pago de 60 d-úu; de pensión por concept.o de gilstos 

de funeral. 

La pensibn a deudos responsabiliza a los beneficiarios 

por todas las cantidades que el trabajador o pension~sta f allc

cido debiera a la Dirección por concepto de préstamos hipoteca

rio o para la cxplotaci6n de pequeña industria. 

Para la formación del fondo de pensiones 1 la Ley 

obliga a los trabajadores de formas diversas; ln primera consi~ 

tente en el descuento sobre los sueldos durante todo el tiempo 

de sus servicios y sin excepci6n, de conformidad con un porcen

taje variable de acuerdo con la ctlad, considerando e.1 menor 

en 3% para aquellos de 18 años de edad y hasta 9.9 % paro 

aquellos de 55; la segunda, estriba en lo. re?tención del 10% 

del sueldo de los primeros 30 días de los trabajadores que 

ingresen o reingresen al servici.o público, así como la dife

rencia de sueldo correspondiente a 30 dios, en cas:o de ascenso 

defini.tivo, cada vez que ocurra. 

Cabe hacer notar que la. misma Ley señala que dicho~ 

descuentos serán considerados como una reducción legal. 

La Ley de pensiones de 1925 marca el principio de 

orden el 

ese comienzo, 

otorgam-lcnto de dichos beneficios, con~iU.crando 

se podrá entender que efectivamente no existía 

un registro general de todos los servidores públicos que po

drían encontrarse dentro de 1.os supuestos de lo Ley, para 

ser tomados en cuento comú dcrcchohobientes. sin el registro 

en cuestión y con el fin de controlar de alguna forma la movi

lidad laboral se ordena en el Artículo 79 que todo trabajador 

será pro·.ri.sto de una "Libreto individual de identificación" 
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en el momento en que ir1gr~sc al servicio y si.rá rcfrcndadn en todo 

cambio de trabajo cancelada cuanrlo se conceda la pensi6n, 

esto representaba una guía de l.:i. vida laboral del trabajador 

pero no era suficiente para el otorgamiento del beneficio. 

Para subsanar dicha situación se ordena a toda oficina o depar

tamento encargado de expedir nombramientos, la claboraci6n 

de 11 Las Hojas de Servicios'' en las que se asienten pormenori

zadomente, los antecedentes laborales respectivoR. 

Para el otorgamiento de las pensiones la Ley consideró 

máxlmo responsuble. al Órguno <lf.:nominatlo Junta Directiva 

formada por 7 miembros: 

Dos representantes del Ejecutivo Federal; 

Dos representantes de los empleados; 

Un representante del D.F.: 

Un representante de la Secretarla de Hacienda; y por 6ltimo 

El Director de Pensiones. 

La Ley de pensiones de 1925 entr6 vigor el l 11 

de octubre del mismo año, y de su contenido se desprende la 

gran preocupación del Legislador por la formación del Fondo 

de Pensiones, motivo por el cual las edades de los trabajado

res eran un punto desicivo para el éxito o el .fracaso de la 

tarea, sin embargo la falta de fondos para hacer frente a la 

demanda recneria el tipo de gobierno al que estubicsen 

adscritos los trabajadores¡ e:l Gobierno Federal, el 

Gobierno del Departamento del Distrito Federal o en los Gobier
nos de los Territorios Federales, todos sujetos a la Ley que 

trata. 

En 1929 se reforma el articulo 123 de la Constituci6n 

a íin de consignar la facultad exclusiva del Congreso de la 

Uni6n de legislar en materia de trabajo pura toda la República. 
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En esa ocasi6n se modifico el texto de le. frncci6n XXIX, poro 

quedar como sigue: t1Se considera de utilidad pública ln expc

dicibn de la Ley del Seguro Social, y ella cor'.lprcnder6. los 

seguros de invalidez, de vejez, de cesación in\'oluntarin del 

trabajo, de enfP.rmedndc3 y accidentes y otros fines análo

gos''. Es entonces cuando se transformo un derecho de1 trabaja

dor en la posibilidad de proteger al ser humano. 

No se limita a la expedición lle an ordt:.namicnto con 

seguros para 1.os trabajadores; su ámbito es má$ nmplio. En 

e1 Diario Oficial 1lcl 31 octubre de 19711 se moilif icó el texto 

constitucional. para quedar los términos actuales. Su 

repercusic'm permite sostener la autonomiu de esta disciplina. 

en el marco del derecl10 positivo mexicano. 

Lo más rlifii:il ern convencer a las empresas, cuyas 

débiles economías dependí.entes enrecian de posib·i1idud pnra 

competir en mundo industrial, con tecnologla avanzada. 

y eran incapaces nsimismo de rcbazor las fr.onteras nacionales 

y lograr mercados en otros paises. No puede culparse de todo 

a los patrones que solo tenían dos caminos aseguir: los más, 

actuaban como prcstanombrcs de las poderosas industrias extran

jeras; y uno~.cu~ntos GU~nces evoluclonaron de modestos talle~~ 

res a medianas empresas. 

Cualquier nueva Ley les hacia temer por su estabili

dad. al ignorar las repercusiónc>s económias. Los cambios fre

cuentes de gobierno a principios del siglo y l.as constantes 

l.uchas internas i..ncrementabnn la desconfianza y configuraban 

el mayor obstáculo pnra convencer a los particulares de que 

el gobierno sería un administrador capaz. i~o hay que olvidar 

que los caudill.os se dedicaron a saquear; i.ncluso es fumosa 

l.a concejo popular en el sentido de que Vcnustiano Carranza, 

en su huido. se había llevado el or-o del pnls. La cxprop:i.ación 
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petrolera, por otro lado, atemorizó Los inversioni~tas. 

Unido a esto, la falta de definiciones polítican y de continui

dad en los progrnmas de gobierno , hacían que un nul~..-o gobernante 

rechazara lo iniciado por el anterior y volviera a er:tpezur. 

Desde luego que de esas actitudes se aprovecharon algunos 

empresarios para crecer sexer1almente. 

A pesar de ello, la implantación del Segoro Social 

debía i.nteresar a los patrones puesto que contribuía a la 

tranquilidad del obrero y nl aumento de n11 copacldarl de ren1li

miento al evitar posibilidades de conflictos y propiciar un 

mejor entendimiento entre los factores de lo producción. 

En 1932, el Congreso de la Unión end tfó un decreto 

que otorgaba facultades extraordinarias a fin de que 

plazo de ocho meses, expidiera la Ley del Seguro Social 

Obligatorio, que no pudo cumplir debido al precipitado cambio 

de gobierno q11e tuvo lugar en ese afio. 

El Primer Plan Sexena1 de Gobierno del Partido Nacio

nal Revolucionario disponía: "Será capítulo final en materia 

de crédito dar los primeros pasos para la integración de un 

sistema de seguros que sustraiga del inter6s privado esta impor

tante rama de la economía'' • 

En el gobierno del Presidente Cárdenas discutió 

el problema del Seguro Social. El Departamento del Trabajo, 

el de Salubridad, la Secretaría de Gob ~rnación y la Comisión 

de Estudios de la Presidencia, elaboraron 6US respectivos proye~ 

tos para establecer el Seguro Social. 

La confusión que se produjo en torno a esta Ley mot1v6 

que la Ley General de Sociedades de Seguros C!stableciera en 

el artículo 80transitor~o que 1'el Ejecutivo de la Uni6n dictará 
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1as medi.dos complementarias de 1a Ley 1 que sean procedentes 

para establecer el Seguro Socia1 11
• Se fue creando un ambiente 

de convencimiento y el articulo 305 de la vieja Ley Federal 

del Trabajo de 1932, dispuso que los patronee; podr!nn cumplir 

las obligaciones emanadas de los riesgos profesionales, asegu

rando a SlJ costa al trabajuo.lo~, en lugar tie otorgaile la .in

~emnizaci6n que debla percibir. 

El segundo Plan Scxenal de Gobierno, formulado por 

el Partido de la Rcvoluci6n Mexicana, estableció que udurante 

el primera año de vigcnci.a de este plan, se expedirá la Ley 

de Seguros Sociales, que debe cubrir los riesgos profesionales 

y sociales más importantes, y en cuya organización y odministr~ 

ci6n debe intervenir la clase obrera organizada''. 

E1 1° de diciembre de 1940, en su discurso de t.oma 

de posesi6n, el Presidente Avi1a Coroncho mnnifest6: ''No olvide

mos que nuestros ideules de justicio colectiva están muy lejos 

de haberse logrado: el desempleo los bajos salarios que 

existen en nuestro país rcc l.aman las oportunidades de V'i.vir 

d~gnamente; c1 hombre que tiene trabajo, necesita la certidum

bre de que 1.os beneíicios de sus contratos colectivos sean 

pcrmnnentes y, por otra parte 1 todos debemos unir desde luego 

el propósito de que un día pró'xi.mo lH.& lc:,-c::: de1 Se~uro Social 

protejan todos los mexicanos las horas de adversidnd., 

en la orfandad, en el desempleo, en la VC?jez. para sustituir -

este régimen secular en que por ia probreza de la nación hemos 

tenido que vivir". 

El 2 de junio de llJltl, el Ejecutivo Federal dict6 

un acuerdo mcdinnte el cunl se ordenn a cinco secretarlos 1-n. 

elaboración de estudios ene.aminados establecer el Seguro 

Social. De esta resoluci6n anotamos cl.siguiente p6rrafo. 

11 Estos anhelos y obligaciones aparecen más amplios 
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si se considera que todos los paises de Europa y aproximadnmcn

te un 90 por ciento de los pueblos del Continente Americano 

poseen una legi.slación del Seguro Sociul, mientras que México 

constituye una excepción que no es acorde con el sentido social 

de movimiento popular evolución política legal, 

ccn la tendencia revolucionaria de proteger al pueblo produc

tor". 

En 1942 se envió al Congreso de la Unión el proyecto 

de ley, publicado en el Diario Oficial del 19 de enero de 

1943, vigente, con múltiples reformas hasta el p:i de abril 

de 1973. 

El 31 de dicicmlire de 1942, con la creación del IMSS 

y su propia Ley, hace que junto con la Ley de Pensiones Milita

res de 1926, abrogada por 1.a dc 1940 y con la Dirección General 

de Pensiones Civilas y de Retiro constituida en 1925, el país 

observorn a la Seguridad Social como un enfoque integrnl 

iniciara el proceso de conformaci6n de tin estado de bienestar 

social, fruto del Estado Moderno Mexicano. 

En el aRo 1938, el Presidente L6zaro C'rdcnas promulg6 

el Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado. creando 

derechos sociales en favor de los trabajadores al servicio 

de loa poderes de la Uni6n. frente al Estado-pAtrono. 

El Iº de noviembre de 1938 quedo formada la Fedcrac16n 

de Sindicatos de Trabojadores al Servicio del Estndo y el 

5 de diciembre del mismo año se expide el estatuto jurídico 

que defiene y orienta la organziación sindical de los trabaja

dores del servicio público. legitimando la existencia de 11n.g_ 

central que representa todos los sindicatos del sector público 

federal. 
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De esta manera quedo establecido un poderosc frente 

gremial de los empleados públicos. 

A partir de entonces movimiento Ltboral es mús 

organizado y fuerte. Contribuye el desarrollo 11.:tcional destle 

sus trincheras y emprende una lucha firme. conjunlamente con~ 

e1 gobierno, para lograr mejores niveles de vida y m<i}"Ores 

prestaciones. 

Con la Direcci6n de Pensiones Civiles y con el estatu

to juridico, los servidores del pueblo encontraron uno justa 

respuesta de la revolución, a la lealtad y u sus servicios 

en beneficio de la nación. Ambos instrumentos no fueron slm

pl.es compensncioncs si_no medios de lucha para continuar el 

camino ascendente que les corresponde. 

El estatuto de los trabajadores al servicio de los 

Poderes de la Uni6n quedo abrogado al expedir el 28 de diciem

bre de 1963 la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, reglomL>ntnria del apartado B) del articulo 123 

constitucional, con lo cuul el ciclo institucional desde un 

punto de visto jurídico qur:<la completo en posibilidad de 

seguir woderuizdndose conío['me las circunstnncias nacionales 

lo demandan. 

A partir de su expedición en 1925 hasta 19471~ 

Le~ de Pensiones sufre diversas modificaciones tendientes en:.~ 

su mayor parte, a extender la mawiltud de las prestaciones• 

mejorar los existentes e incorpor~1r .:i.1 i·t":gimcn de Seguri.<lad 

públ i.cos. Social a mayor n6mero de trahaj~dorcs y organismos 

La nueva Ley de 194 7, observa avance de mayor 

trascendencia sin embargo, en los años subsecuentes a su emi

sión se gene['IJn factores derivados del crecimiento cada vez 
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mayor del sector público y la necesidad de amplinr ln política 

de bienestar, lo cunl trajo como consecuencia repercucioncs 

en la adecuación de la estructura administrativa de ln propia 

Institución fu6 necesario introducir nuevo~ modalidades 

en el carácter cualitativo y cuantitativo para el otorgamiento 

de las prestaciones. 

Pla!lteade. como iniciativa en 191+5, el 21 de diciem

bre de 1947 se promulga la Ley de Pensiones Civiles, que por 

una parte, actualiza los c11otas pe11sionarias mcjor6ndolas 

y eleva el monto de las demás prestaciones. Por otro l.udo, 

formaliza la inclusión de los familiares de los trabajadores, 

como derechohabicntcs de las demás prcr>tociones, no solo de 

las pensiones como había sucedido. 

Los 150,000 empleados que en 1947 aproximndamcntc 

constituían la población beneficiaria, ven cristalizados sus 

reclamos y con esta medida se logra beneficiar u casi un millón 

de mexicanos vinculados en el servicio al estado incluyendo 

trabajadores familiares dcrechol1ahientes, lo que genera 

una problemática de crecimiento que a su vez condujo a otras 

de carácter técnico, económico y político, que a la postre 

se convierten en factor determinante, para que la conjugación 

de esfuerzos entre el estado y sus trabajadores se concreticen 

con la creación de un organismo nuevo, que tomando la experien-

cia de la Dirección de Pensiones estuvi"r~ condiciones 

de hacer frente a los requerimientos de una poblaci6n derechoh~ 

bientes en constante aumento. 

En 1948 y en 1953 se hacen modificncioncs a la Ley, 

efecto de reJucii· las t:aza~ <l~ l.nt:cres los préstamo:::> 

y para dar cabido a la incorporactón de tr~bnjadores el.e un 

número importante de orgunismos públicos desentru1izados, 

también se disminuye lo edad mínima para pensionarse, estable-
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ciéndose en 55 anos. 

Un Estado que inspiraba a promover el bienestar social 

y en el que la actividad pública planteaba una mayor partici

paci6n en la vida nacional. requería superar su original voca-

ción pensionaria fundamento de la seguridad social 

tenía que adecuar el marco legal, usi como ~;u organización, 

para participar mejor 

democrática. 

este ámbito de nuestra concepción 

LA LEY DEL r.s.s.s.T.E. DE 1959. 

Expedida fecha 28 de dicicmbI"e de 1959, entra 

vigor a partir del lº de enero de 1960, <JUcdando abrognda 

la Ley de Pensiones Civiles de 1947, y dando lugar nl nacimien

to del Instituto Je Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, como Organismo P6blico Descentralizado 

Jel Gobierno Federal. Es importante destacar los tres momentos 

que cnracterizan este Seguro Social paru los trabajadores 

del Gobierno Federal: 

1.- La Ley de Pensiones C.iviles y de Retiro, 

tres Leyes vigentes del 12 de agosto de 1925 al 20 de diciembre 

de 1959, sin fundamento constitucional y ajena a la Fracción 

XXIX del Art. 123. 

2 .- Las Lerc!: del ISSSTE de 1Y.S9 a 1984 con fundamen

to en la Frucción XI del apartado "B" del Articulo 123 Consti

tucional. 

3.- La nueva hpoca, partir del 1° de enero de 

1984. en que se lle\·an a cabo los intentos más serios para 

encundrar los principios de un Seguro Social, en la nueva 

Ley. 
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La vigencia de lo Ley del ISSSTE se da en concordancia 

con el régimon de Seguridad Social consignado en el 
11 B'1 del Artículo 123 Constitucional, inspirado 

social del apartado "A 11
1 que contiene la fracción 

d6nde emerge el Derecl10 de lo Seguridad Social. 

epa r ta do 

la base 

XXIX, de 

El ISSSTE n partir de su creación. inicia una nuevo 

etapa de la Seguridad Social en el Sector Público. pues al 

suceder o la Dirección de Pen9iones, se utiliza un criterio 

má~ amplio que permite ensanchar los horizontes de la Seguridad 

Social al incrementar las prestaciones y servicios paro los 

derccl1ohabicntes. 

Tal es la génesis del ISSSTE. creado por la Revolución 

Mexicana como respuesta a las luchas seculares y permanentes 

de los trabajadores del Estado. Es un Organismo Social Descen

tralizado con personalidad y patrimonio propios; es dcsccn~rall 

zado por servicios públicos que tienen n su cargo la realiza

ción de actividades tendientes resolver las necesidades 

de los trabajadores 1 fin de que logren un nivel. de vida 

mejor; la personalidad jurídica propia la adquiere el Instituto 

por el hecho de que, es unn Ley cxclusivn la que rige 1o vi.dn 

i-nstitucional; el patrimonio propio origina por que el 

ISSSTE integra economía fundamentalmente las cuotas 

aportaciones de loa trabajadores 

su Ley. 

organismos sujetos 

La magnitud de la obra que debe realizar el ISSSTE, 

los amplísimos objetivos de ~u misi6n, el uceleraJo J~~arrullo 

de las necesidades de loa trabajadores 1 la elevación de los 

costos de opcraci6n y de instrumentales, hacen que sus recursos 

materiales y financieros sean limitados y, por tanto tenga 

que enfrentarse a carencias e insuficiencias que demuestran 

que no es perfecto, pero si es perfectible, si hay "colabora-



- 42 -

ci6n y activa participaci6n de los destinatarios de los servi

cios". 

Concebida la seguridad social como un esfuerzo econ6-
tnico y humano de todos en bien •ic todos, con lo aport.B.CiÓn· de lns 

mases para garantizar el .bi.enestar de la colectividad;. no es 

un ahorro rccuperoblc. es una inversibn que produce bienes 

de solud y bienestar ¡Hll--a el pueblo, por eso es unu aportación 

que contribuye para garantizar el porvenir de la patrin. 

La aeguridad social se nfi.nnza y consolida en lu solidaridnd. 

Con la aportaci6n de todos adquieren los soti.síactoreG 

de las necesidades individuales y co1cctivos. La seguridad 

social es un :sistema de bienestar creado por la revolución 

para distribuir los bienes servici.os sociales a todo el 

pueblo. para darle salud, vivienda, recreación y cultura. 

El ISSSTE, desempeña un papel muy importunte en este 

si.sterna: es su respon5abilidad cuidar de la seguridad social 

de los trabajadores del Estado. Para hacerlo tiene cinco 

á.rens aplicativas y dos de npoyo. Todas en conjunto tienen 

el deber de hacer realidad los servlc~os que señalo el articu

lo tercero de la Ley que lo creó y que establece 14 prestacio

nes genéricas que se desdoblan en un considerable número de 

servicios especificos. 

Las preBtociones que otorga el Instituto pueden cali

ficarse entre las mejores y más amplias del. mundo en materia 

de seguridad social del sector público. 

Cuando el Presidente López Moteas envió su inicia

tiva del. de diciembre dí? 1959 o fin de regular en forma 

distintas las relaciones del Gobierno Federal con sus trabuja

dores, po d~vid~6 el articulo 123 constitucional en dos aparta

dos. sino que cstableci6 un régimen de excepción qt1e sustrajo 

de 1n influencia de los principios generales. Antes de esta 
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reforma podia discutirse canto la naturaleza jurídica de l'Stas 

relaciones laborales, su ámbito dP- ubicAci6n 1 yn sen 

conformando una parte del derecho oJministr<.•tivo Ó integrando 

una discipl~na autónoma denominada derecho burocrático. A 

partir de lo reforma, se alineo al derecho laborül, al precisar 

en su texto inicial que "el Congreso de la Unión expedirá, 

de acuerdo con la siguientes Lases, leyes sobre el trabajo, 

las cuales regirán: A. El de los obreros, jornaleros, empleados 

domésticos, artesanos y de manera general, todo contrato de 

trabajo ••. B. El de los trabajadores al servicio de los 

Poderes de la Unión y de los Gobiernos del Distrito Feder::il 

y Territorios ••• 11
• La norma general está contenida en el 

apartado A: la regla de excepción es el apartado U. Es 

válido señalar que en el primero se encuentran las empresas 

lucrativas o espe~ulutivds, ya que involucru a cualquiera 'i a tod3 

relación laboral. con excepción de los trabajadores del Gobier

no. sujetos a un régimen distinto. 

Lo anterior hace necesario repasar los motivos de 

la reforma, expuestos en su iniciativa por el Presidente de 

la República: "Los trabajadores al servicio del E::;tado, por 

diversas conocidas circunstancias, no habían disfrutado 

de todas las garantías sociales que el artículo 123 de la 

Constitución General de la República consigna para los demás 

trabajadores. Es cierto que la relación jurídica que une 

a los trabajadores en general con sus respectivos patrones, 

es de distinta naturaleza de la que liga a los servidores 

p~blicos con el Estado, puesto que aquellos laboran para empre

sas con fines de lucro o de satisfacción personal, mientras 

que estos trabajan para instituciones de inter6s general, 

constituyéndose Íntimos colaborUores el cjcrc.icio de 

la funci6n pública. Pero tilmbién es cierto que el trabajo 

no simple mercancía, sino 

de la dignidad del hombre; de allí 

que forma parte esccncial 

que deba ser siempre legal-



mente tutelado. La adición que se propone al texto constitu

cional comprende la enumcraci6n de los derechos de los traba-

jadores consagra las bases mínimas de previsión social 

que aseguren, en lo posible, tllnto ~u tranquilidad y bienestar 

personal, corno los de sus familiares; jornada máxima, tanto 

diurnu como nocturna, desean!.> OS semannlc;::, vacaciones, oala

rios, permanencia en el trabajo, cscalufón para los ascensos, 

derecho para asociarseJ uso del derecho de huelga, protección 

en caso de accidentes y enfermedades, usi profesionales como 

no profesionales, jubilación, protección en caso de invalidez, 

vejez y muerte, centros \•acncionalcn y de recuperación, habi

taciones baratas, en nrrend3raicnto b v~ntn, así coco las cedi

dos protectoras indispensables puro la5 mujeres durante el 

período de la gcstnció~ en el alumbramiento y durante lu lactan 

cia ." 

Lo Cámara de Senadores, su d ic t:.amcn del 10 de 

diciembre de 1959, reconoce que "la iniciativa presidencial 

mantiene intocadas las normas que integran el artículo 123 

vigente de la Constitucibn y que rigen el Lrabajo en general 

dentro de la República Mexicana". Se efectúan algunas modifi

caciones parn reformar el texto aclarar la i11tenci6n 

del legislador. tanto en el Senado e.orno en la Cámara de Dipu

tados. 

En el año de 1960, se adicionó al artículo 123 con 

un nuevo apartado, el B. para regir las relaciones ent:re los 

Poderes de ln Uni6n, los entonces Territorios y el gobiC!rno 

del Distrito Federal y sus trabajadores, creando un sistema 

de seguridad social específico parn los empleados públicos 

federales y del Distrito Federal, en la fracción XI que a 

la letra di.ce: 

11 Fracci.Ón XI. La seguridad social orgnnizará 
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conforme a las siguientes bases mínimas: 

''a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesiona-

les; las enfermedades profesionales c:iaternidad: la 

jubi1aci6n, la invalidez, vejez y muerte. 

"b) En coso de occidente o enfermedad, conservará 

el derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

"e) Los mujeres durante .el embarazo realizarán 

trabajos que exijan esfuerzo consit.lerable y signifiquen 

un peligro para su salud en relación con la gestnción; gozarú"n 

forzosamente de un roes de descanso antes de la fecha fijada 

aproximadamcnt:c poro el parto y otros dos después del mismo, 

debiendo percibir su salario Íntegro y conservar su emplea 

y los derechos que hubieren adquirido por la rcloci6n de traba

jo. 

En el periodo de lactancia tendrán dos dcscan5os 

extraordinarios por día, de media hora codo uno, para alimentur 

hijos. Además disfrutarán de nsistencin médica, de 

medicina~ de ayuda para la lnccancio y del servicio de guarde

rins infantiles. 

11 d) Los famili.ares de los trabajadores tendrán dere-

cho a nsi.stencia médica y medicinas, en los casos y en propor

ción que determine la ley. 

"e) Se establecerán centros para vac-aciones y para 

recuperación, asl como tiendas económicas para beneficio de 

los trabajadores y sus (ami.liares. 

baratas, 

11 f) Se proporcionar& a los trabajadores habitacione8 

arrendamiento o vento, conforme a los programas 
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previamente aprobados, Además, el Estado mediante los aporta

ciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda, 

a fin de construir depósitos en favor de dichos trabajadores 

y establecer un sistema de 

éstos crédito$ baratos 

en propiedad, habitaciones 

financiamiento que permita otorgar 

suficientes parn. uc adquieran 

c6modas e higiénicas, o bien para 

construirlas, repararlas, mejorarlas, o pagar pasivos cJ.dquiri

dos por estos conceptos.º 

11 Las aportaciones que se hagan a dichos fondos serán 

entregadas al organismo ~1icurgndo dQ la sect1ridad social regu

lándose en su Ley y en las que corresponda, lo forma y el 

procedimiento conforr.ie a los cua]cs se administrará el .citado 

fondo y se otorgar6n y adjudicar6n los cr6ditos respectivos•'. 

El S de diciembre de 1960 se adiciona el apartado 

B) del artículo 123 constitucional con lo cual los derechos 

de los trabajadores dc1 Estado se elevan a rango constitucional 

para que junto con sus hermanos de lucha, de clase f de destino, 

1os trabajadores comprendidos en el propio artículo 123 en 

su apartado A). formen un solo frente: el de los trabajadores 

mexicanos. 

Es hasta 1959, la creación del. ISSSTE, cuando 

incorporan prestaciones y ámbitos 

el resto de los trabajadores había 

de seguridad social. que 

conquistado 1Y43 con 

1a creación del Insti.tuto Mexicnno lle Seguro Social. cuya 

nueva ley dato de 1973. 

Le Ley del ISSSTE aumenta proyección nuevos 

grupos, pera incluir tanto a los trabajadores de las Secreta

rías como de los Dcpartament:o:-.> de E::.thdu exi~tentes }. u l.o~ 

organismos públicos que por ley Ó por acuerdo del Ejecutivo, 

se ~ncorporen a su rbg~men; por fin se incluyen lns prestac~o-
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ncs médico asistenciales, como elemento importantísimo de 

la seguridad social y se amplian las prestuctoncs a los Sena-

dores Diputados que volur1tariarncnte quisieran disfrutar 

del régimen de benC!f.icios que la propiu ley .~i:;tableció. A 

diferencia de lo prescrito por 

para el fondo de prestaciones 

en el 8% del suelt.lo básico que 

la ley de 1925, la cotización 

se precisa de forma general 

perci ha cada trnba.jn<lor sujeto 

al rigimen del ISSSTE, asimismo la uportoci6n para dicho fondo, 

con carEo las dcpe11dcncios organismo p6blicos sujetos 

al r~gimcn en cuesti6n, se marca en un 12.75% del sueldo bislco 

que percibB. cada 

bajo su adscripción. 

de lo~• trabajadores que se encuentren 

En la Ley de 1959 se dedica todo un capítulo al Seguro 

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 

las principales diferencias los siguientes puntos: Serón 

cubiertos íntegramente con el .75% que aportnn lus dependencias; 

nace la obligación del subsiiiio el derecho consignado 

en la frAcción II, del artículo J2 seii.alando como prestación 

una licencia con goce de sueldo 

dores q uc incapaciten por 

íntegro para aquellos trnbaja

enfermcdad interrumpiendo el 

servicio, que será cubierto en determinados condiciones, por 

la dependencia posteriormente por el ISSSTE; en caso de 

incapacidad parcial permanente la pcnsi6n se fijará conforme 

a la tabla de valuación de incapacidades de la Ley FC!'deral 

del Trabajo, JLendi.endo al sueldo básico; en caso de incapaci

dad total permanente se concederá unn pcnsiún igual al sueldo 

Íntegro que venía disfrutando el trabajador lo anterior 

adem~s de la asistencia m&dica 1 qulrfirgicn furmac6utica, 

hospi.taluria y aparatos de ortopcdi.:i }' prótesis, que fueren 

necesarios, desde luego conservu el derecho de pensión 

n deudos del trnbnj.:ldor ú µen.sionista que falleciera 

cuencia de un ri.esgo de trabajo. 

a conse-
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En el aspecto referente a las pensiones por tiempo 

de servicio, se realiza una clasificación que viene a aclarar 

las condiciones mínimas para poddr gozar de una pensión ~iirccta 

para aquellos trabajadores que por sus scrvicif)!'J cnign.n en 

los supuestos consignados por la ley: dicha c1asi(icaci6n 

se resume de ln siguient.o forma: 

por vejez, por invalidez y por 

Pensiones por jubil3ción, 

de muerte. 

Cabe señalar que la diferencia existente entre 

el articulo 67 de esta ley y al tercer párrafo ele la fracción 

!TI del artículo 31 de la ley de 1925 1 representa un paso 

atrás, ul complicar la comprobación del parent.csco "Ln los 

términos de la Legislación Civil", cua11do en 1925 se señalo 

claramente que 11 No será necesario declaración judicial para 

acreditar legalmente el parentesco, el hecho de con\·ivencja 

la dependencia económica'', quiz[1 el ] egislnJor consider6 

que los 34 a~os transcurridos f11eron suf icie11tcs para regulari

zar civilmente la vida de t.odos los burócratas y ya no sería 

necesario gastar informaciones testimoniales vía de 

jurisdicción voluntaria. 

. 
Uno de los grandes cambios que se manifiesto en la 

ley de 1959, se cnct1cntra en el renglón de los pensiones a 

deudos. 

En primer término se excluye todo posibilidad de 

desig~ar beneficiarios para pensión, asimismo se supri.wen 

como deuUos con derecho a los hermanuH y nietas del pcnsi.on~sta 

y se incl.uye a la concubina, nclnrando en forma precisa el 

orden en que se deberán gozar las penG:iones por-la muerte del 

individuo que genera el derecho, además de ln concUt:·r-encia 

entre los beneficiarios, se precisa también en tiempo y en 

porcentajes la forma en que deberán decrecer las pensiones• 

se amplia el beneficia pensionario paro los hijos que habiÚndo-
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se pensionado llegaren a los 18 años y no pudieran valerse 

por ai mismos, hasta que desaparezca su inhabilitación ó de 

por vida si fuere incurable. Se incluye a la divorciada como 

benefi.ciaria. falta de todos los deudos anotados solo 

que a la m11erte del trabajador este le estuvier~ pagando ¡1en

si6n alimenticia. 

Se logran o vanees concretos la administrnci6n 

drl Instituto, al cambiar cani absolutame11tc, el tr6mite llama

do "RETIRO DE FONDOS". Ahora .se denon1inará y tendrá la formo 

de "INDEMNIZACION GLOBAL", yu que señaln para todo aquel traba

jador que se retira del servicio el derecho de Indemnización, 

consistente en una c'1ntidad igual a la que hubi;::rc cuLi2ado 

al fondo de prestaciones er.onómicas del ISSSTE, si laboró 

de 1 a lt años; más 30 dios de sueldo, si t.rabajd de 5 a 

9 años, ó más 60 días si sus servicios fueron de 10 a 14 

años. Suprimiendo toda posibilidad 1lc inversi6n, pago de 

intereses o algún beneficio adicional como lo marcaba la ley 

de 1925. 

En el de l::i::; li4uidaciunes. el beneficio se 

ampli;i de man1?rn 1·ealmcnte ~~oliriarin con ·grupos que prP:c.11.;i, otro t.ip9-

dc servicio, n l:istu de royn u con aqu..:dlo::. .iudh·iduos que, injustam\!11te. 

se;ln castigados por autoridad superior. No sólo se limitará 

al ''Reintegro de Fondos'', incluir6 los casos de licencias 

ó permisos hasta por .seis meses sin goce de sueldo: licencias 

por comisión sindical 6 par~ ocupar cargos de clecci6n popular; 

por el pcrioJo que sea necesario en los casos de sentencio 

absolutoria o laudo ejecutoriado '1Ue orr!C'ne ln. rcin3t.:ilaci6n 

del trnbajodor afectado. Para efect.o de que se computen los 

tiempos señalados el trabajador deberá liquidar al Instituto 

el 6% de la cotización más el 6% de ln aportación que le correpondc a 

la dependencia, rnás un interés que siempre será minimo . 

.•. 
i 
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En el capitu1o dedicado a la prescripción se señala 

que e1 derecho a las pensiones es imprescriptible, no así 

el derecho a las pensiones caídas como son aquel las que se 

generaron y no fueron reclamadas o gestionadas unte el ISSSTE, 

éstas al igual que las indemnizaciones Globales prescribirán 

a los cinco año~ lo que significa que las pensiones ~e cobrar6n 

hasto por cinco nños atrás de la fecha en que se soliciten 

las indemnizaciones podrán hacerse efectivas después 

de que hubieren transcurrido los cinco nños contados a partir 

de la fecha en que se genera el derecho a las mismas, tanto 

en el caso de trabajadores, como en el de deudos4 

La Ley de 1959 señala un período de 6 años para revi

sar las cuantías de las pensiones, para mejorarlas en caso 

de que aumentara el costo de la vida, en proporci6n de circuns

tancias totalmente ajenas ~ los necesidades de la poblaci6n 

pensionista, como serían los cálculos nctuarinles y las reser

vas del propio Instituto. 

LA LEY DEL r.s.s.S.T.E. DE 1984. 

se 

Durante los 24 años de vigencia de la Ley de 1959, 

registraron 

atención lo 

muy certeros, 

·.:cloc:idnd rl("l 

condición 

.- ~m hi o del 

lógica 

mundo 

y del Méxíco moderno, se aumenta el catúlogo de las prestacio-

pensionarias, se dó. cabida los trabajadores o lista 

de raya, se reduce de cinco a tres nños el promedio del sueldo, 

operación L·ealizada para calculo.r la cuota diaria de pensión, 

quedan pendientes varios problemas por resolver sin embargo 

no puede soslayarse qt1e ln 1nstituci6n se encuentra mhs evolu

cionada qt1c otras sir.iilaccs aún de paises considerados de 

mayor nivel de desarrollo, aquí cabe destacar el cambio del 

sistema patcrnalista, del liberalismo del siglo pasado, al 

de 1a seguridad social participativa y solidaria cuyas presta-
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cienes se disfrutan como derecho q11e se snna y se comporte. 

El crecimiento de lo población dcrechohabiente casi 

empuja a la Institución a una notoria 1Jrgencia d~ ~~yor eficien

cia operacional, representando todo un reto para los directivos 

de la misma. Así el 28 de diciembre de 1972, se crea el fondo 

de la vivienda para los trab1Jjadorcs del Estado; la S.P.P. 

asume la reprcscntaci6n como Dependencia facultada para uj~rccr 

las atribuciones en materia de pensiones civilesl In considera

ble labor financiera que desurrolla el ISSSTE, el impacto 

de sus programas en los ingresos y egresos del sector p~blico 

y su importante partlcipnci6n en el financtumiento de la vivicn 

da, hacen indispensable la intervención de ln S.fJ.C.P. 

de 1a S.P.P. en los órganos directivos del mismo. 

Todas estas conquistas que llevadn·s al texto de ln 

Ley han hecho que ésta tenga un proceso dinúr::iico, para que 

dentro de su constante actualización, sea un instrumento vivo 

que fortifique solidarice las luchas revolucionarias que 

van en pro del mcjoramicnlo de los trabajadores, de esta mane

ra, conjuntamente, pueblo y gobierno consolidan nuestra democr~ 

cia social y hacen de lu solidl3ridad el principal objetivo 

de las instituclones del país. 

La nueva Ley del ISSSTE de 1984 ee publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del día 27 de dicic:nLr~ J~ 

1983 y cntr<..1 ~11 vigor el dí.a lg de enero Je 1984, quedando 

abrogada la Ley de 1959. 

La nueva Ley nace como consecuencia de un profundo 

proceso de rcorgnniznci6n 

ISSSTE, con el prop6sito de 

derechohabientes, dotando o. 

administrativa financiera del 

prestar un servicio cfii:az a ] os 

la institución de lou instrumentos 

adecuados para realizar sus objetivos? ruodernlzando sus proce-
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di.mientos y representando un marco jurid!.co que fortaleceré. 

la base legal de los netos del instituto, que lo prepare para 

enfrentar los retos del presente, pero sobre todo que le permi

ta allegarse los elementos humanos, físicos, financieros 

organizativos pertinentes porn estar en condiciones de tutelar 

los requerimientos de una población dercchohabientes en consta~ 

te crecimiento. 

En la base de la iniciativa de la Nueva Ley se encuen

tra el concepto de solidaridad social, ya que se busca que 

los servidores públicos gocen por igual de ciertas prestocio

nes en especie. sin distingos de nivel salarial. b de antigüe

dad. en aquellos servicios que tienen como referencia el 

salario, se definen prioridades, topes y limites que puedan -

mitigar las disparidades, buscando igualar las seguridades 

bisicas en bcnef icio de los dcrochohabienteo de menores ingre

sos. 

Se pretende, entre otros aspectos fundamentales, 

establecer un régimen de seguridad social para los servidores 

públicos, un mejor esquema de prestaciones y una organiz.aci6n 

administrativa más moderna pnra el Instituto, que origine

un manejo más ordenado de sus inversiones y reservas. 

El e8quema mencionado parte de una adecuada detec.ci6n 

de las necesi.dades de los asegurados. Configura un proceso 

de planeación participativa que genera la definición de propó

sitos, instrumentos y recursos para dar respuesta satisfactoria 

a las demandas de los trabajadores, contribuyendo asi o alcan

zar la sociedad igualitaria a que se aspira para todos los 

me:xican~s-

Para elaborar la inicia~iva, tomaron en cuenta 

distintos estudios técnicos realizados para definir y precisar 
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las necesidndes cowo las posibilidades de mejoramiento y expan

sión de la seguridad social pnru los servidores públicos. 

En este proceso se ha tenido especial cuidado en gorontizar 

los derechos adquiridos o por adql1irir de 109 aseguradas. 

El proyecto de esta iniciativa se discuti6 omplinmente 

con lo. Federación de Sindicotos de Trabajudorc9 al Servicio 

del Estado los derechohabientes. Lo coincidencia de los 

planteamientos político~ y ~eivind{C3torion reafirma la validez 

del sistemn de consulta popular impulsado por el gobierno 

y muestra la conciencla alcanzada por los servidores públicos 

para el perfeccionamiento de sus institucioncG. Ln concepci6n 

de la seguridad social consagrada en esta iniciativa, tiene 

profundas raices sociales y corresponde o los verdaderos inte

reses y necesidades de ln F.S.T.S.E. y de loa nsegurndos. 

La iniciativa contempla cambios o la Ley anterior. 

entre los cuales cabría destacar, por 

siguientes: 

im¡>ortancia, los 

Los beneficios que previene esta Ley resultan acordes 

y en relación directa a las perccpcione::i y untigÜcdad de los 

servidores p6blicos. Las prestaciones en especie son otorgadas 

a todos los derechohabicntcs en igualdad de condiciones; en 

tanto que el sueldo básico y el computo de años de servicio 

son base para otorgar las prestaciones económicas. 

Se establece un tope máximo para el salario base 

de cotización• que acrú no mayor de diez veces el salario 

mínimo general en el Distrito Federal• siendo dicho limite 

aplicable al otorgamiento de prestaciones, protegiendo así 

a quienes obtienen menores ingresos. 

Conviene destacar que los asegurados, las dependencias 
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y entidades públicas sujetas ol r6girnen de esta Ley. enteror~n 

los mismos nportaciones que fijaba la Ley d.~ 1959, aun cuando 

las prestaciones l1an sido mejoradas, lu cobertura de los servi

cios en mucho mGs amplio y los seguro!! presenlan mayor 

pre vi si OO. 

Con el prop6sito de dar vigencin a la odici6n consti

tucional que eleva n garantía social el derecho a la prote~ci6n 

de la salud, la presente iniciativa se adecúu a dicho cnuncla

do, explicitando la pertenencia del ISSSTE al Sistema Nacional 

de Salud. Otorga prioridad ln aplicación de la medicina 

preventiva busca una efectiva integración fomilinr 

mayor espíritu dC! productividad los servidores públicos. 

Se incrementnn los rubros relativos a la atención médica y 

se aprovecha al múximo los adelantos científicos y tér:.nicos. 

y se le dn una importuncia fundamental a ln rehabilitaci6n, 

Se aume11ta la cobertura de bc11eficiarios. danclo servi

cio a los hijos de usegurados hasta los 25 años• si acreditan 

ser estudiantes y no tener trabajo remunerado, a las mndres 

solteras menorC!S de 18 nfios, n5l como a los hijos de cualquiera 

de los miembros de ln pareja que dt~pencian económicamente df..• 

ellos. 

En los casos que resulte necesario contratar servicios 

subrogados, se establece que se deberá dnr pr-~fr:-rer.c!n .'.1 la~ 

propias I11stituciones del Sector Salud, otpr-ginrlosc adem's 

facultadr>s nl Instituto p.:i.ra 

prestación de los servicios contratados. 

vigilar la udecuada 

Igualmente se otorga una mayor prot·~cción a la salud 

de los pensionistas y o sus beneficiarios en igualdad de condi

ciones que a los servidores póblicos en activa. 
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Se actualizn la terminología pcrefcccionon 

amplian los conceptos esta materia. Siendo la protecci6n 

de los riesgos del trabajo una de las principales rcivindi -

caciones de los servidores públicos, se consolida su tutela 

jurídica desde la previsión hasta la rehabilitación. El insti

tuto absorbe la responsabilidad que sobre este renglón determi

na la Ley Federal de los Trnbajadorcs nl Servicio del Estado, 

que garantiza nl servidor público de uccident(> de 

t['<:.bajo o de enfermedad derivada de la prestación de !3US 

servicios, la continuoci6n de uno subsistencia digno y decoro-

El diagnóstico tiende a preci.sar los ulcancc.s del 

riesgo consumo.do, fin de que el asegurado quede protegido 

ante la existencia de consecuencius posteriores a su convalc,!! 

cencio. La rehabilitación procuro una integración del trabaja

dor a las condiciones mós adecuadas, preparándolo mentalmente 

para actividades nuevas seglin su capacidad f Í~ica. Se fijan 

indemnizaciones por una solo vez ante la inconveniencia de 

obtener pensión por invalidez parcial. 

Al fallecimiento de un trabajador como consecuencia 

de un riesgo del trabajo, se nmpara totalmente al núcleo fami

liar. como es el caso del concubinnri.o, lo divorciada que por 

orden de autoridad judicial disfruto de pensión alimenticio, 

los ascendientes los hijos menores de 18 años y menores 

de 25 a~os qu~ e~LuJicn y 110 tengan tr~hAjo rrm11nernrlo. 

Se le conceden atribuciones al Instituto para supervi

sar lns Comisiones Mixtas de Seguridnd e Higiene en los enti

dades dependencias, fin de estnbleccr una coordinación 

para la previsi6n en riesgos del trohajo, en eate concepto 

la Instituci6n está facultado pora recomendar 1as medidas 

que hagan efectiva la seguridad del servidor público. 
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Ante In imperiosa necesidad de ot.orgar al p<!nsionisto 

garantías mínimos que le permitan subsistencia digna, 

se ha establecido la re"'isión de constituir las reservas téc

nicas suficientes, la agtlizuci.ón de trámites, ln reducción 

de los mismos disminución en los plazos; la obtención 

de pensiones en mejores condiciones, tanto cunlitativa como 

cuantitativamente. 

Dentro del cundro jurídico que norma las relaciones 

con los pensionistns, ucorde con los experiencias acumuladas, 

se constituye un rubro especial que crea J3s coMp.:Jtibil.idadC's 

posibles entre las pensiones, eliminnndo el nugatorio derecho 

que a este respecto existía. En igualdad de circunstancias 

y conforme a lo .:interior, se precisan la.s incompatibilidades 

por las cuales, protección al patrimonio del Instituto, 

se evita su incorrecta aplicación. 

Mediante un mecanismo administrativo, prcmite 

que de una maraera sencillo los servi1lorcs p6blicos y sus dcre

chohabientcs acrediten el estado civil o parentesco ante el 

Instituto, sin que p:ira esto ::>e requiera de resoluciones judi-

ciolcs, que en tÍltimn instancio repercut:irÍaH 

de los propios derccl1ohabientes. 

p~rju.ic.:io 

Se prevé qua la gratificaci6n anual sea en igual 

número de días A l~ ~onr:Qdiri'.1 ::i los lr.::;.~ •• juJuto..:;;, t:O acLl.VO, 

para estar acorde con el concepto anterior y que los beneficios 

de los servidores en activo, se reflejen en los pensionados. 

por edad 

La concepci.Ón del término de la pensión "Je Retiro 

tiempo de servicios'', sustituye al considerado 

como ''pensi6n por vejez'', eliminando este cor1cepto par8 establ~ 

cer un respeto y reconocimiento a los derechos generados por 

quienes han prestado sus servicios cotizando al Instituto 
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durante más de 15 años y que tienen una edad no menor de 

55 años. 

Se establece como nueva prestación, la pensión por 

cesantía en edad avanzada para los servidores públicos que 

hayan cotizado durante 10 años ó más y que tengan 60 aiios 

o más de edad. 

La pensión por invalidez comprende inl1abilitoción 

solamente física, sino mental. La indernflización global 

aumenta en 45 Ó 90 dios pi.iz·u los servi.dorcs públicos con 

5 a 9 afios de servicio y de 10 a 14 respectivnment~ procurando 

de esta manera una indemnizacjÓn más j11t:ta y 0quit~tiva, 

Por último se elimino tombi6n el rn~ndato que reducto, 

según los años transcurridos, la pensión .'l los deudos de los 

asegurados, quedando estos en 11n 100% de mancr~ permanente. 

los préstamos a corto plazo si:! adlcionnn los de 

mediano plazo los cuales, debidamente garantizados, procurarán 

que el servidor público obtengan bienes <lo.: uso duradero que 

le permitan proteger el valor adquisitivo del salario y alcan:?.ar 

así un mejor nivel de vida ¡1nra ~l y su familia. 

Al tomarse cuenta 1~ antigÜedad del trabajador 

y el monto de su sueldo básico en el otorgamiento de pr6stamos 

personales, se vuelve m6s equitativa esta prestaci6n. 

Ante la imposibilidad de plasmar en ~stn ley toda[; 

las definiciones jurídicas, circunstancias }' consideraciones 

de Derecho que habr6n de presentarse se hn previsto la posibi

lidad de que la Junta Di~ectiva eruitu disposiciones reglamen

tarias al respecto. 
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Uno de los problemas más ingerentes a que se enfren

tan en la actualidad los seres humanos en lo~ n6clcos urbanos. 

es la carencia de vivienda dignn y cuyn arlquisici6n. además~ 

resulte accesible pura todos. Por ello 

y operado sistema de financiamiento 

crédito barato suficiente procurando 

otorgar seguridad juridico en la propiodnd. 

que 

al 

h:1 estnblccido 

P"rmite obtener 

mismo tiempo el 

Lu innovaci6n esencial este rubro consiste en 

concebir al Fondo de la Vivienda parn los Trabajadores al 

Servicio del Estado, de una manera integral, Por lo tanto, 

a sus at.ribuciune:-; de Ley se le añaden las acciones que para 

la vivienda venín desarrollando el ISSSTE a truvés tle los 

créditos hipotecarios. 

Al determinar que los pr&stamos hipotecarios se conce

dan por Única vez, y preferentemente a quien care·~ca de habi-

tación en propiedud, logra que est.e beneficio abarque a 

mayor número de dcrcchol1abicntcs. 

Conscientes de que la construcción de habitación 

para los trabajadores fuente importante de empleo, 

se le dará un impulso adicional c¡ue ayude al esfuerzo de prote.f_ 

cibn al salario que se viene realizando co~o polít~ca global. 

Las viviendas que vienen si~n~o ~rrLndJ<ld~ o se arrie~ 

den a los derechohabientes del Instituto y que sean propiedad 

de este último. habrún de ponerse a disposición de los servi

dores públicos con la opción de que las adquieran en propie

dad conforme a lo cual se asegurar~ un patrimvnlo familiar. 

Los recursos provenientes de ~~tns enajenaciones 

se invertirán en nuevos programas habitacionales, 
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La necesidad de proteger el salario de los servidores 

públicos hace menester el crccimicnt.o ta eficiencia del. 

sistcca de tiendas con lns que cuento el Instituto, li.1.S cuales 

deberán atender requerimiento:::; de de } 1s familias> 

sobre todo en el úmbito de los denominados prod11::t.os básicos. 

De esta manera se proporcionar& a los 

cios directos que mediante precios 

a la compra de productos b&sicos y de 

servidores p~blicos scrv~ 

módicos les tlcn 

cu1i~umo pura el hogar. 

Se prevé la incorporación de los sistema!> de tiendus 

cenLrus comerciales que .son upt>r·:ido~ ~H:tua1i:ientc por l<?s 

diversas dependencias, 

de la Administraci6n 

entidades, organj .smos e 

P~blica Federal toda 

instituciones 

lo Repúblico 

sujetas al r~gimcn del Apartado ''B'' del artículo 123 Constitu

cional. 

El Instituto procurar6 atender lus necesidades 

básicas del servidor público (umilia, a través de la 

prestaci6n de servicios asist.encialcs que umpll.3.n las prC"stn-

e iones que buscan contribuir mejorar su nivl"l de vidn. 

Al efecto podrán tener, merced a precios ra;~onables, acceso 

a servicios tales como: comedores, centros turísticos, fiervi-

cios funerarios, poniendo &nfnsis especial en cuanto ol desurr2 

llo de las estancias de bienestar iníuntil. 

El Instituto habrá de proporcionar, adcmús conLu11i.lu 

con la cooperación apoyo :le los trabajadores, servicios 

culturales, recreativos deportivos que tiendan cuidar 

y fortalecer la salud mental y procurar la intcgraci6n familiar 

y social del trabajador, así como su dcsnrro Llo futuro, garan

tizando una mayor purtic:ipnci6n en el goce y disfrute de 1.os 

servic~os tendientes e superar su 1\i~ul sociuLultural. 

El. título tercero del proyecto constituye 11no novedad 
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ya que establece ln posibilidad de solicitar la continuación 

voluntaria en el r6gimcn obligatorio de los seguros de enferme

dad, maternidad y medicina preventiva a las personas que dejen 

de ser servidores públicos, lílí~diante el pago de las cuotas 

correspondientes cuando hayan cotizndo nl Instituto cuando 

menos durante cinco años. 

Asimismo s~ µosibilita la incorporación volunturi::i, 

al régimen obligatorio de las entidades de la Adininistración 

Pública de los Estados y de los Hunicipios merced a convenios 

que el lnsLituto celebre con <licl1os cntidn1!c~. 

La reorganizaci6n administrutivA financiera del 

ISSSTE se encuadra dentro de un csf11crzo sistem~tico y conti

nuo de planeaci6n del cuul <lL'rivan todos los programas 

y presupuestos tanto ~e corto como de plazo medio; y establecen 

nuevas ft1nciones para i1ncer [rente al cumplimi~11to y satisfac

ción de liis prestaciones y servicios. lbuL!lmentc, para conse

guir y mantener un fiu.Li.nciamlcnto S:!no del Instituto, se cr~an 

mecanismos que permiten actualizar de una manera permanente 

los estudios actuariales [inoncieros, que propicien 

mayor facilidad para la planeaci6n institucional, !1~ci~ndo 

posible su utilización r:iás racionnl a fin de darle factl.bili

dad n las disposiciones legales que determinan la obligación 

en el otorgamiento de los prestaciones de que se trata. 

La propuesta de intcg.ración de lo Junta 

Directiva• se basa en la neccsldud de garanti.znr ln participa

ción de las Secretarías Coordinadoras del Sector de 1.os ramos 

que cubre el Instituto: salud, vivienda y seguridaJ ~acial 

asi como de las dependencias de orientación y apoyo global 

de la AdminlsLraci6n P6blica F2dcrnl. Se ¡1rccisan l3s atribu

ciones correspondientei:; al máximo Órgnno <le gobierno del ISSSTE 

agregándose, en acatamiento a lo dispuesto por la ley de Plnne~ 
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ci6n, la facultad que autoriza a la Junta para celebrar conve

nios de incorporación con los Gobiernos de los Estados y Muni

cipios. 

Se establece por ley el n6mcro de sesiones o celebrnr-

parn garontizar la sanción oportuna de los trámites que 

requieren aprobación de la Junta Directiva; se equilibra el 

quórum de la representación federal con lé.l sjndical~ se esta

blecen las funciones del Secretario de la mlsma y se crean 

comités t~cnicos con la participación de la FSTSE, como Órganos 

que constituyen mecanismos de análisin y revisión de loti a:=;untos 

que deba resolve?r dicho Cuerpo Colegiado, integrando sistemns 

de procedimientos ~ficiantes eficaces. Se estipula 

que los actos deliberativos de la Junta Directiva se truduzcnn 

en ncuerdoo y no en votaciones. 

Se actualizan las dlsposiciones relativos al pntrimo-

nio del Instituto. depura la terminología al distinguir 

entre cuotas y aportaciones, siendo las primeras nplicables 

a los trabajcdores y las segundas a las dependencias y entida

des. 

Se crea un nuevo articulado del capítulo de reservas 

inversiones, en el cual propone la plancación de los 

recursos a través de la constitución, inversi6n y manejo de 

las reservas actuarialcs y financieras para los distintos 

tipos de prestaciones que otorga el Instituto • Se P.St~hJncen 

así lo~ rc6t"mc11es iinancieros de rep-nrto anual y Je primas 

escalaonados seg6n se tr11te rlr pago de pre~taciones inmediatas 

b diferidas. en ese orden. 

Para una práctica los sistemas de control 

y racionalidad• se establece la contnbllidad y registro por 

separado de lo= ingresos y egresos de los seguros y prcstacio-

nes. 
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Se propone la creación de unn Comisión de Vigilnnciu 

a efecto de asegurar eficiencia. y honestidnd en el desempeño 

de las funciones del Instituto, cuyas atribuiciones se orientan 

fundamentalmente racionalizar los recursos, .:;nrantizar el 

cumplimiento de su morco jurídico y a corregir la~ desviaciones 

que se pudieran detectar. 

Se aumento y enriquece. la integración de la Comisión 

Ejecutiva del Fondo de la Vivienda mediante la part.icipución 

de diversas Sccretnríos relacionadas con los entidades del 

Fondo. Lo que perruitir6, 3d1•m&s, un mejor control y aplicación 

de los recursos. 

REGLAMENTO DE PRESTACIONES ECONOHICAS DEL ISSSTE, 1984. 

El reglamento es una norma 6 conjunto de normas jurí

dicas de carácter abstracto e impersonal que ex.pide el poder 

ejccut~vo en uso de una facultad propia y que tiene por objeto 

facilitar la exacta observancia de la leyes expedidas por 

c1 poder Legislativo; representa una fuente importantisima 

del derecho administrativo, forma una gran port.e del órden 

jurídico bajo el cual se dcsurrolla 1a actividad administrati

va. La atribuci6n de la facultad reglamentaria al poder ejecu

tivo se justifica desde el punto dl! vistn práctico, teniendo 

en cuenta que el ejecutivo se encuentra en contacto m~s intimo 

con el medio en el cual va a ser npl.it....J.J.:-1 :!..::. Ley, 

El reglamento en Lrnl3ndo ., nace como consecuencia 

de la aplicación de la nuevo Ley del ISSST~: de 1984; cabe 

señalar, es la primer norma de est:a nnturalezn, anteriormente 

nunca hubo reg1.oment.ación ul respecto. Ln nplicación de la 

Ley facilitaba en todo la turca de los administradores rcspon

sab1es del área pensionoria, y por el contrario compl.j_cabn 
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grave.c¡ente la situación para los beneficiar-Los, debido a la 

interpretac16n tan variada ~ue los primeros daban a cada pre

cepto de dicha ley, 

El reglamento de Prestaciones Económica;;; del ISSSTE 

está const.ituí<lo por dos títulos, el primero referiJo r., las 

pensiones e indemnizncior1es globales y el segundo a los cr&di

tos. Fué aprobado por la Junta Directiva del Instituto ~n 

sesión celebrada el d{n 26 de abril de 198!~, en acuerdo número 

12.1059.84, con fundomento en lus fracciones I y V del orticulo 

163 de la Ley dt>l ISSSTE, y fué publicado en el Diario Oficial 

del día 7 de junio de 1984. 

Siguiendo el orden establecido por el propio reglamen

to se seiialan los puntos que representan verdaderos 

para la interpretación y aplicación de la Ley. 

Se precisa el momento exacto en que un beneficiario 

adquiere la colidnd de pensionista• cuando la Subdir-ección 

de pensiones notifica ul interesado del ac11crrlo que le C•mccde el benefi

cio. Asimismo, la adquiere el solicitante que tia causado 

baja del servicio que reune los requisitos que establece 

la Ley y el reglamento pero fallece durante el trámite sin 

que se le haya notificado la resolución (nvornblc; 

consignan los fines de las pensiones concretándose a lo sigui~n 

te: proteger los trabajadores fumi llures contnr 

del momento en 

propia por 

susbistencia: 

que se retiren del servicio póblico por voluntad 

necesidad, garantiz6ndoles un ingreso para su 

detalla claramente el tiempo qlJP corresponrte 

a cada período del procedimiento. para que c.l pago de la pen

si.Ón no vaya más allá de los 90 dins consignodos en la Ley 

a partir de la presentación de la solicitud, de lo contrario 

observa la posibilidad de realizar un pago provisional que 

cubriría desde el día en que se inicia el derecho al pago 
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hasta por tres meses adelantados. En caso de pensiones 

a deudos este pago provisional se hará a los 30 días de recibi

da la documentacíón. 

Se establece un procedimiento administrativo para 

subsonar las diferencias de nombre, la falta de actas de naci

mic11to y para acreditar el concublnato y l~ dependencta econ6-

mica _. 

El artículo z:, del reglnmento aclara perfectamente 

la situación en cnso dn trnbajadores que hubieren rcalizndo 

una Cotización superior a la máximn, por ter.e¡· mús de un cm-

plea, t:al co::;o el 1n~ticuto devolverá al interesado las 

d~fer~ncias resultantes, ¡1revia solicitud debidamente fundamen

tada del ~nteresado. Apa~cntementc a lo fechn, no so 110 cons

t~tuído un procedimiento rügulnr para la realización del trám~

te enunciado, no obstante que ser&n muchos los casos qt1e co1no 

este se presenten~ 

Se incluye forma por demÓ$ práctica un pequeño 

tr-ámite que permite :-i 1o.s hijos mayores de 18 aiios salvar el 

requisito de soltct"Ín .r de que no tic.•ncn trabujo remunt?rado, 

por medio de uno declnrnci6n person;:d, bajo protesta de decir 

verdad, r considerando que ambas situaciones representan hechos 

negativos~ 

Precisn que la Indeminizaci6n Gl~hal s61o se ontregari 

al trabajador q uc nu tensa derecho a pensión, nclurando la 

confusión que existe entrú L.-t práctica el contenido del 

artículo 66 de la Ley que abre la posibilidad de optDr, en 

caso de tener derecho a una pensi6n por edad y tiempo de servi

cios y retira~se sin tener los 55 afios de edad, por ln ~ndomni

zación globo.l cuando textualmente señala ". podrá dejar 

lo totalidad de sus cotizaciones con objeto de gozar de la 
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prerrogativa de que al cumplir la edad requerida se le otorgue 

la misma 

Se asienta también en el reglamento la responsabilidnd 

en que incurriría un trabajador que teniendo dos emplos sujetos 

a la Ley·#del ISSSTE causare baja en uno y cobrara la indemnizn

ci6n global, continuando en el otro empleo¡ para tener derecho 

a la indemnizaci6n el retiro del servicio público deberá ser 

total y hasta antes de las 14 afias, 6 meses l día de cotizuci6n 

al fondo de prcstuciones económicas. 

S~ e1 trabajador falleciera con derecho a la indemni

zación global y no hubiese familiar derechohab.icnte de acuerdo 

los que scfiala el <lrtículo 75 de la ley, el beneficio 

se entregará .:i la s11cc~siÓn Jegi'tima d~l sujeto que generó el mismo 1 

con excepción de aquellos cosos en que los Licnes se t1ubicre11 

dejado expresamente a lo bc11cficienclo póbli.ca. 

El artículc 60 úel reglamento consigna la obligación 

que tiene el Instituto de realizar uno de los programan más 

justos y he:-mosos de la administración referida a los seres 

humanos, ''El Programa integral para Pe11sionistas'' formado 

por dos períodos en el orden en que se da cadn situ;ición: 

primero, servicios prepensionnrios, que oril:!ntan preparan 

al trubaja<lor para que se pensione npnrrun.'} y .::idcc.u..i.JJIJ.11!11Le¡ 

complementando la orientación se les informa sobre el proceso 

el tiempo en que,: <lcbcrún tramitar el seguro de retiro a 

cargo de la Aseguradora Hidalgo el r~tiro del FOV1SSSTE 
inclusive la mejor opción pnra cons~rvnr o in.,·ertir ese 

patrimonio que representan las tres cantidades a que tienen 

derecho e Segundo, servicios postpcnsionarios, e 1 fin 

de i11tegrar al pensionista a grupos activos para que part~cipe 

tulleres de grabados, manufacturas, ar-tesan.fas, producción 

de artículos comerciales, en eventos culturales, recreativos, 
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deporti.vos, etc, logrando con ello la incorpor<Jción de la 

poblaci6n pensionista al aparato productivo. 

REFORMAS A LA LEY DEL ISSSTE VIGENTES. 

Las reformas hechas a la Ley del ISSSTE en 1983, 

que permitieron avanzar de manero importante hacia el actual 

modelo de operociÓ:l del Instituto consistentes fundamentalmen

te, en el aumento de 14 a 20 en el número se seguros, presto-

e iones servicios, implicaron, .sin embargo, incremento 

lns cuotas de loa trahaj11dore.s, ni 

gubernamentales, ya que la Institución se apoyó en una mayor 

generación de ingresos propios y en un aumento de la productiv!_ 

dad en el uso de los mismos. 

A finales de 1984, al amparo de la nueva ley, casi un 

año de vigencia, se afinaron algunos aspectos que requerian 

la previa consolidación de las reformas de 1983. Se simpli

ficaron radi.calmcnte los trámites de pensiones al evitar lo 

participación de otras instancias administrativas~ concretamen

te se eliminan períodos dentro del procedimiento. modificación 

que recae el art:!culo 162, suprimiendo la intervención 

de la S.P.P. como instancia para revisar y sancionar los acuer

dos de la Junta Directiva. 

A fluales de 1986 preciso la transparencia 

torno o1 origen de los recursos con q11e se opera y el destino 

de los mismos, de acuerdo a ln prioridad de las prestaciones 

di.feridas, como son las pensiones, :indemnizaciones globales 

devolución de los depósitos del fondo de la viviendo, 

efecto de garantizar una estructura m{Ís cquilíbrada de dichas 

prestaciones en función de loo r·equerimicnt.os reales que le 

p1antea el modelo de demando con qu~ debe aperar el Instituto. 
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Estas sucesivas rcfonnas legales organizaron el fun

cionamiento del Instituto en torno a dos vertientes principa

les: prestaciones económicas y preslacion~s en especie, 

Las prestaciones económicas agrupan a } as pensiones, 

las indemnizaciones globales, los riesgos de trabajo, los 

préstamos personales e hipotecClrios, as! corno ln~1 devoluciones 

de depósitos del FOVISSSTE. 
Las prestaciones económicns ~e otorr>_an por ley t>)'.cl11-

sivamente a los trabajadores asegurados y a los pensionistns, 

mientras que las prestaciones especie heneficinn tanto 

al trabajador como a sus familiares <l~rechohabicntc~ el concep

to de solidaridad sociul QUl°'! incorpora la nueva ley resulta 

ornpliado ya que, por una parte, las prestaciones en especie 

se otorgan a todos los <lcrechohnbicr1tcs por igual, sin distin

gos de nivel salarial o de antgÜedad; y por ~a otra, en el 

rubro de la:; prestaciones C'cnn6miCé1S, que tienen L<lsicamente 

como referencia el nivel del salario del trabnjador, se seílalun 

prioridades para su otorgamiento, se da mayor peso a la antigÜ~ 

dad y se establecen topes límites orientados n beneficiar 

a los asegurados de menores ingresos. 

Como tr::insformnción propiumcntc <lel ISSSTE, y 

aún cuando ~'=' contcr:iplu ~n el l:.l~.>.to de ia ley, pero que, 

responde a lo.s demandas administrativas de la propio Tnstitu

ci6n, cabe seílalar el proceso de desconcentraci6n q11e se lleva 

a cabo desde principios de 1984. 

Por lo que respecta a lus reformas que se rropouen 

relacionadas con el otorgamiento de los ;..~~guros, Jct>t:ucan 

primer término las relacionadas l11s pensJ.oncs; los 
servicios a pensionistas van más allú del simple otorgnmicnto 

de la pensión, definiéndolos como "Servicios lntegralcs de 

Retiro" ampliando con ello el concepto de retiro por el de 
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un "Sistema Integt"al" que incluye la rcalizaci6n de acciones 

que van, desde la preparación del trabajador próximo n pcnsio-

narse, hasta las de apoyo solidario humanista a quienes 

ya han pensionado, de esta forma se pretende <lar lugar 

a un reconocimiento especial de la sociedad n quienes se reti

ran del servicio p6blico dcspu6s de todo una vida de dedicaci6n 

y esfuerzo. 

Como importante nvancc de justicia mute ria 

de seguridad social. propuesta de lu FSTSE, se contempla 

la posibilidad de que los mujeres trabajadoras puedan aspirar 

a una pensi6n por jubilación habiéndo cumplido c:on un mínimo 

de 28 años de cotización para el fondo de prestaciones del 

Instituto, cualquiera que sea su edad, con lo que se da respue~ 

ta a las inquietudes <le la clase trabajadora por conservar 

fortalecer los beneficios que tanto para ellos como para 

sus familiares derechohabicntes derivan de los derechos lcgiti

mamcnte conquistados. 

Unn modificnci6n trascendental es la que dispone 

que porn calcular el monto de las pensiones se tome en cuenta 

el promedio del sueldo básico que el trabajador hayo percibido 

el último año inmediato anterior a la fecha de su baja 

6 fallecimiento. Con lo que el t6rmino de tres años que fij~: 

ha la ley se ve reducido cosidcrab1-cment:c y se amplia en con's"e·

cuencia el marco de garantías mínimas para· que el pensionista 

pueda tener un~ suLblsLc11Liü ll~g11d y decorosa. 

Con el fin de salvaguardar las reservas actuariales 

toda vez que las mismns permiten asegurar el otorgamiento 

de las pensiones que señala la ley, se prevé que, al reingre

sar el trabajador al régimen de la mismo reintegre el monto 

total que rccibi6 por concepto de indcmnizacl6n global, 

cubro, udemás, el interés que establezca la Junta Direct:ivH, 
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La ley anterior, textualmente marcaba un 6 % de interés anual sobre el impor

te de la cantidad recibida, lo que representaba un interés infimo, que por lo -

general no beneficiaba en nada al patrimonio de la Institución~ 
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CAPITULO 11 
ANALISIS DE LAS PENSIONES GENERADAS POR TIEMPO 
EN EL SERVICIO PUBLICO. 

PENSIONES DIRECTAS. 
PENSIONES A DEUDOS. 
DIVERSAS FORMAS DE PENSlON. 
OTROS BENEFICIOS QUE INFLUYEN EN EL OTOR
GAMIENTO DE LAS PENSIONES. 



- 7l. -

ANALISIS DE LAS PENSIONES GENERADAS POR TIEMPO EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

Si bien es cierto que cada caso pensionario es dife

rente debido a los factores que concurren en lo generación 

del derecho al beneficio, la ley vigente y el reglamento de 

prestaciones económicas han ¡>rc...-isto con claridad los casos 

generales. Sobre esto generalidad es que se trata antes de 

entrar de lleno a coda tipo de pensión. 

En el primer artículo de la ley se asienta en fot·ma 

tajante el interés de la misrcu, que no será otro que tutelar 

el bien social, lo que significa que, los intereses particula

res o los casos individuales no podrán ser prioritarios ante 

la ley del !SSS'fE. en ning6n momento. 

Lo anterior se confirma con el contenido del nrtículo 

174, que enumera las partes que constitu:;cn el patrimonio 

de la Instituci6n, entre otras sefialn: las cuotas de los traba

jadores y pc11sionista; las aportaciones que hagan las dependen

cias o entidades; el importe de las indemnizaciones. pensiones 

caídas intereses que, prescriban en favor del Instituto. 

Además de lo enunciado por el nrt-Í.culo 175 que ap11ntfl: ~nhr!'.> 

dicho patrimonio, los trnbnjn<lorcs contribuyl!n.t.es, los pensio

nista!> 'i sus familiares derechuhabienLes, no adquieren derecho 

alguno individual colectivo, sino solo tendrán derecho a 

disfrutar de los beneficios que la propia ley les concede. 

Para que los beneficiarios puedan percibir las prestn

ciones que les corresponden, la ley se5ala que deber~n cumplir 

los requisitos que en ella o en los reglamentos se cstnblczcan. 
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Todo trabajador sujeto al régimen de la ley del ISSSTE 

deberá cubrir una cuota obligatoria del 8% clcl sueldo básico, 

definido este Último como aquel integrado solamente por el 

sueldo presupuestnl, el sobresueldo y la compensación adicional 

por servidores especiales. Esta cotización hará hasta 

por cantidad que rebase 10 veces el salario mlnimo 

general que dictamine la Comisión Nacional de los salarios 

mínimos. 

Los trabajadores que presten servicios simultáneamente 

más de una dependencia o entidad. cubrirán sus cuotas por 

cada sueldo. dichos servicios se tomarán como tiempo simple, 

lo que significa que aún cuando cotiza varios trabajos 

no recibirá beneficios diferentes ó en mayor cantidad; para 

efectos pensionarios. más de un sueldo si beneficia notablemen

te a un derechohabiente ya que todos los sueldos concurren 

en el cálculo de lo cuota diaria. 

Otorgada unn pensión, la cotización por servicio 

médico se realizá de la sigldente forma: 4% a cargo del pensio

nista, sobre la pensión asignada. 2% pagará lu dependencia 

y 2% el ISSSTE; 

el pensionista 

el caso de pensiones por cuota mínima, 

tiene cargo alguno, el 8% le- pagarán en 

partes iguales, la dependencie correspondiente y el Instituto. 

Dentro de la Ley se marco un plazo de 90 días a contar 

de la fecha en que se reocibe la solicitud con los documentos 

requeridos, para que el Instituto otorgue el beneficio pcnsio-

nario. Señala especificamente requisito indispensable 

la autorización de licencia prepensionaria el aviso 

oficial de baja, documentos que garantizan al propio Instituto 

que el solicitante no dará marcha atrás, optando por la conti

nuación en el servicio, situación que provocnria la suspensión 

del trámite. Así mismo, contempla la posibilidad pora aquellos 
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trabajadores que quisieran saber cuanto percibirán de pensión. 

entes de optar por el retiro definitivo, de solicitar el c61cu

lo que en ese momento les pudiera corresponder, Dicho trámite 

se denomina 11 Cálculo de la Cuota Probnblc 11 ya que no tiene 

carácter de oficial y se realiza simplemente con la presentación 

del Último comprobante de pago de los trabajos que tuviere 

si fueran más de uno, adcmó.s de la manife::;tución verbal que 

hará el solicitante en cuanto al número de ullos en el servicio. 

Existe la posibilit.lo.d de que otnrgadn una pensi6n, 

el pensionista reingresare al servicio, en este cuso el. bene

ficio se suspenderá durante todo el tiempo quo dure el servi

cio• reanudándose a la pr-esentación de la baja oficial. Las 

cotizaciones hechas con motivo de los nuevos servicios se 

devolvcran al pensionista en forma de indemnización global, 

lo que excluye la posibilidad de que habiendo dis(rut11do de 

uno pensi6n, se pudiera otorgar otrn. 

La compatibilidad de las pe11sioncs otorgadas por 

el Instituto se da de acuerdo con los si.guientes cuadros: 



!. * PENSION POR JUBILACION 

* PENSION POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS 

* PENSIOli POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

II. • PENSION POR VIUDEZ 

III. 

* PENSION POR CONCUBINATO 

* PENSION POR ORFANDAD GENERADA 
POR SERVICIOS DEL PADRE 

CON 

CON 

CON 

* PENSIOH POR VIUDEZ 

* PENSION POR CONCUBINATO 

• PENSJOH POR RIESGO DE TRABAJO 

* TRABAJO REMUNERADO NO SUJETO A 
LA LEY DEL ISSSTE 

* PENSION POR JUBILACION 

• PENSIOll POR EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS 

* PENSIOX POR CES ANTI A EN ilDAD 
AVANZADA 

* PENSIO:; POR IHVAL1DEZ 

• PENSIO:i POR RrnSGO DE TRAfiAJO 

* TRABAJO REMUNERADO, AUN SUJETO 
AL REGillEN DE '.\ LE'/ DF.L ISSSTE •. 

PENSION POR ORFANDAD GENERADA 
POR SERVICIOS DE LA MADRE 



F.XISTE INCOMPATlllll.IDAD DE ACUERDO A 1.os SIGUIENTES CUADROS : 

I. * PENSION POR JUBILACION 

* PENSION POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS 
* TRABAJO REMUNERADO SUJETO 

* PENSION POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA CON 
A LA LEY DEL ISSSTE 

* PENSION POR INVALIDEZ .... 
"' 

* PENSION POR ORFANDAD 

II. * PENSION POR INVALIDEZ CON { * PENSION POR RIESGO: DE TRABAJO. 
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Se entiende que ln compatibilidad existe cuando ha-

hiendo reunido los requisitos, el solicitante encuentra 

dentro de las condiciones que maraca la ley pura acreditar 

el derecho a una pensión y atlemás conserva el derecho para 

disfrutar de otra, de conformidad con la propia ley. 

Cuando la compatibilidad permita el otorgamiento 

de más de uno pensión, la suma de los cuotas podrá exceder 

de la cantidad fij~du como cuotn m&ximn t•ensionarin. 

La ley hace referencia ln cd ad el Í'urcntesco 

de los (amiliures durccl1oh.1!1i0ntcs, scfialondo que ambas cir-

cunstnncias se acreditarán con las nctns dt:!l registro civil, 

no hace referencia coricreta nl estado civil de las personas 

pero d~ toda (Qrma remite para cualquier comprobaciéJn a la 

legislnci611 civil, textualmente su refiere a que lu ''Dependecia 

Econ6micn" comprobaró mediante informoci6n tcstimo111al 

que ante autoridad judicial ó administrativa se rinda o bicrn 

obre la posibilidad i.nclusivc de presentar documentación que 

extiendan las autoridades competentes sin prcci9nr que tipo 

de autoridad tendría la fncultad para expedir dicho~ docu-

mentas. 

El n:=-tlc.ulo 54 r~q11isito indispcnsoble, 

paro que los beneficiarios puedan di~[rutar de una pensión, 

cubrir previamente al Instituto los adeudos existentes por 

concepto de cuotas ó préstamos a corto p1azo. El pago de 

las cuotas se realiza por medio de liquidación, período que 

se gestiona dentro del mismo proceso pensionario, la cantidad 

resultante se descuenta del monto de lu pensi6n. Los adeudos 

por préstamos se descontar~n de la misma forma, pero se requie

re el informe del &rea correspondiente sobre el monto de dicho 

cridito, documento que se tramita por sepurudo. 
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Las pensiones otorgadas por el ISSSTE no podrán ceder

se. gravarse o enajenarse. serán inembargables, y solo podrán 

afectarse por mandaLo judicial o como exigencia de pngo por 

adeudo con el Instituto, esto significa que est,irlin libres 

de impuestos, que ningun beneficiario podrá renunciar a su 

pensión favor de otro, y que no uon motivo de herencin. 

En el cu~o de vnrios beneficiarios <le una misma pen

f:tión. unos no podrán renunciar a la pensión en beneficio de 

otros: cuando el Instituto tiene conocimiento de lu existencia 

de uno o varios benefici~rios mns, de forma fel111cicntc, dcjuró 

durante el tiempo que sea necesario reservada La parte propor

cional de ln pensión que le corresponda a cado uno de ellos, 

concluyendo esta reserva en el momento en que él o los benefi

ciarios aporten los documentos necesarios para acreditar su 

derecho. 

En el Único caso posible, de reunir las condiciones 

necesarias para el disfrute de dos pensiones diferentes por 

servicios propios. como son lo pensi6n por cdnd y tiempo de 

servicios y la pensión por invalidez, solo se otorgará una 

de ellas a elección del interesado, ya que el monto del benefi

cio es exactamente el mismo. Siempre que la invalidez se 

hubiere generado por causas ajenas al desempeño del trabajo, 

cabe la recomendación de optar por la primera ya que desde 

siempre requier~ de menos documentos para su tr6mite y conserva 

los mismos derechos tanto económicos, como en especie. 

El artículo 57 de lo ley encierra varios aspectos, 

el primero se refiere a la determinación de ln cuota mínima 

y la cuota máxima que se podrá considerar cuma pensión, con 

excepción de las cuotas de pensione~ poi· riesgo de trabajo; 

la mínima evolucionará de conformidad con los aumentos del 

salario mínimo general para el Distrito Federal. y ln máximo 
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hasta por una cantidad que no rebase diez veces el mismo sala

rio; esta Última cantidad es la scñalnda por el artículo 15 

como suma cotizable, en el caso de trabajadores que pcrcibicrun 

un sueldo superior a dicha sumo, el descuento h(?r.ho para lo 

cotización del fondo será tnmbién sobt"c uno cantidad que no 

rebase el tope señalado, ln dependencia está obligada a reali

zar el descuento de acuerdo con lo dispuesto en lu. ley, por 

lo tnnto la cantidad excC?dcnte no será motivo de cotización 

en vi.t"tud de que no se considerará para fijar el monto de 

las prestaciones cco116micd~. 

El se>1~undo trata sobre los aumentos en lo5 montos 

de las pensiones scfiala de forrnn por demás generalizada, 

que aumcntnrón ol mismo tiempo y en lo misma proporción en 

q11e aumenten los sueldos b6sicos de los lrabnjadorcs en activo, 

sin precisar el tipo (11~ aumenlo, corno podri.i ser el que por 

acuerdo presidencial ocurrl! c.::ida di.a lo. de ~epticmbrP. o el 

que se hace por p1·omoción en cada puesto. Es Le prece:pto hu gene

rado una serie de demandas ante el Tribunul Fiscal de la Fede

ración en contra de ln Institución, conflicto generado por 

la falta de precisión en los conceptos. 

El tercero trutu sobre el derccl10 q11e tienen los 

pensionistas la misma proporción las prestaciones 

dinero que les sca["'I numcntadns de mHnera general a los trabaja

dores en uctivo; Jc11Lro de c~L<lS se cont0mpla ~sr~cificnmente 

la grntificaci6n anual. igual, en 1\6mero de días que lu concc

didn a los trabojndores de acuerdo con la cuota diaria. 

El tiempo de servicio que se considera pura el otorga

mionto de una pensión será nqué1 que hubiere e::.t.aJo .sujclo 

siempre a la ley del ISSSTE, los trabajadores a listo de raya 

que se incorporan a la ley hasta 1972, no podrán 1iquidar el 

tiempo de servicios anteriores '' su incorporacibn. Los pcri6-
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dos no laborados o fuera del servicio tampoco podr&n l~quidarse 

al reingreso; el tiempo de servicio podrá ser interrumpido, 

<le tal manera que los períodos se suman sucesivamente, pero 

siempre serún considerados de forma natural o sencilla aunque 

el trabajador hubiere laborado en dos ó más dependencias nl 

mismo tiempo; por consiguiente los s~rvicios simultáneos De 

consideran por una sola vez. 

Pnra calcular el monto de las cantidades que corres

pondan por pensión, se tomará en cucntu el promedio del sueldo 

básico disfrutado en el último año inmedinto anterior u la 

fecha de la boja del trabajador o de su fallecimiento, la 

operacibn concreta ser6 lo siguie11tc: sumando todas las percep

ciones consideradas como sueldo b6sico que se hubieren recibido 

durante el último año de servicio y dividiendo entre los 365 

días resultará el 100% del sueldo regulador, por cuota diaria 

pensionaria. 

El derecho al pago de las pensiones se genera para 

los trabajad oreo, al din siguiente de aquél en que rcci bieron 

su último sueldo, Jo que significa que, la fecha de baja of:i

cial ea precisamente el último día remunerado al trabajador 

por sus servicios. En el caso de los pensiones por edad y 

tiempo de servicio cuando el trabajador se ret.ira antes de 

haber cumplido los 55 años de edad, el derecho al pago se 

genera al día siguiente de aquél en que el beneficiario cumplió 

la edad requerida, para todos los casos de pensiones a deudos 

el pago se iniciar~ al dlu 8Í8uiu11te de aquil en que íallec~ó 

el sujeto que genera el derecho. 

Las pensiones directos son aquellos que se otorgan 

a los trabajadores que se encuentran e11 los supuestos consigna

dos en la ley y que satisfagan los requisitos que la misma 

sefiala, lo que significo qu~ el trabajador recibe directamente 

~I J ntnt 
,jfJJDiIGt\ 
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e1 bcneíicio pensionario como recompensa al deber cumplido 

con el servicio que prestó al Gobierno Federal. 

PENSION POR JUBILAC!ON 

El beneficio de pensión por jubilaci6n est:ií. resernido 

a todos aquellos servidores públicos que con mot]vo de su 

trabajo, huyen cotizado al Fondo tle PrcstacionC!t> Eccnómicns 

del 1SSSTE, durante 30 nfios como minimo en el caso de trabuja~o-

res y las trnbajadorus qu~ l~s mismas condiciones lo hiele-

ren por espacio de 28 afias sin import~r su e<luJ, 

La pensión por jubilnci.ón vendr-ia el mayor 

de los beneficios qt1e por tiempo de servicios otorga el Insti

~uto, ya que reprcs•!lltQ pnro los (uvorcci<los Ql 100% del suel

do regulador. y su pugo se inicio. '11 dia siguiente de uqu61 

en que el trebajodor h11bierc cuuaado baja dei, ~ervicio. 

PENSION POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS 

Los trobajodores de 55 años Ó mús de edad• que con 

motivo de sus servicios hayan cotizado al Fondo de Prestaciones 

del tSSS'fE durat1te lS nhos como mínimo tienen derecho al b~1lc

ticio cnon<:ir.tdo. El ntonto de esta pensión uumento en propor

ción directa a los años cuti.:adoc: después de los primeros 

15, de conformi<l.id cnn los porcentajes oplíca.bleB ~11 ~u"."1cio 

regulador correspondiente, concretamente de ln RiguientQ mane

ra: 



AÑOS DE 
SERVICIO 

15 
16 

17 

16 

19 

20 

21 

22 

23 
24 

25 

26 
27 

26 

29 

- 8.i. -

PORCENTAJE 
APLICABLE 

50 
52.5 

55 

57.5 

60 

62.5 

65 

67.5 
70 

72.5 

75 

60 

85 

90 

95 

AUMENTO POR 
AÑO 

2.5% 

5% 

Considerando que paro acreditar el derecho nl benefi

cio en tratando, no solo se requieren los años de servicio, 

sino q11e tambi¿n es necesario contar con 55 afias de edad cum

plidos, se presentan casos diferentes con relación a lo fecha 

en que se dcbcr6 iniciar el pago Je lu pensi6n. 

Pura trabejador~s que causen baja oficial del servicio 

con 55 af\Os de edad cumplidos• el pago se inicinr[1 al dí.a 

siguiente de la fecha de baja. 

Para trabajadores que causen baja del servicio sin 

contar con la edad requerida el pago se reserva para el día 

siguiente de aqu~l 011 que el aludido trnbajodor hoya cumplido 

los 55 años de edad. En este últ.ir.io caso dcbcr-á entenderse 

que, todo trabajador que hubiere cotizado durante 15 a.ilos 

como mínimo y c.:::i.usado baju nin cumplir 1 rJ<'; 55 año¡.:¡ de edad, 
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sólo podrá. gozar dcl beneficio pensionario cuando cumpla con 

la edad. sin que exista otra opción, u menos que fnlleciern 

antes, la pensión se otorgarla a sus familiares dercchohobicn

tes. 

PENSION POR CESATIA EN EDAD AVANZADA 

Los trabajadores de 60 afias o más de edad .. que con 

motivo de sus servicios hubieren cotizado nl fondo de presta

ciones d~l ISSSTE, durante 10 afias como mínimo, tendr~n derecho 

a la pensión por cesantía en edad avanzada. 

Esta pcnsi6n a~mcnta proporción directa los 

años de edad que tenga el trabnjndor, contados después de 

los 60, de acuerdo los porcentajes apl icablcs todo 

al sueldo regulador correspondiente, de la siguiente 

forma: 

AÑOS DE 
EDAD 

60 

61 

62 

63 

64 

65 ó + 

PORCENTAJE 
APLICABLE 

40 

4~ 

44 

46 

48 

50 

AUMENTO POR 
AÑO 

2 % 

El derecho o.l pago de esta pc:!nsión se genera al día. 

siguiente de aquél en que el trabAjador hubiere causado baja 

oficial del servi.cio. excluyendo toda posibi.lidad de que se 

retire del servicio antes de haber cunplido los 60 años. 

En el cnso de trabajadores con 10 nños de servicio 

que causaron baja nntes de que la ley contemplara este benefi-
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cio ( 2 1984) podrán acreditar su derecho el mismo. 

reingresando nl servicio. unicamente por el tiempo necesario 

para cumplir con el requisito, de causnr bajn contando con 

los 60 años de edod. como mínimo. 

PENSION POR INVALIDEZ 

Los trabajadores de cualquier edad que se inhabiliten 

física ó mentalmente por causas ajenas al desempeño de sus 

labores }' que con motivo de sus servicios hayan cotizado al 

fondo de p~cstacioneb del ISSSTE durante 15 afias como mlnimo, 

tendr6n derecho a la pensi6n por invalidez. 

El derecho al pago rle este beneficio se .inicia al 

día siguiente de aqu61 en que el trabajador cnuse baja oficial 

precisamente rnotiv<J.da por la inhabilitación, el mont.o de la 

pensión por invalidez se fija de acuerdo con los porcentajes 

aplicables a la pensión por· edad y tiempo de s<?rvicios, rela

ción contenida en el articulo 63 de la ley del ISSSTE. Para 

acreditar el dc.>recho a esta pensión no se requiere una edad 

dcterrninoda, sin embargo sí es necesario el estado de incapaci

dad para trabajar, lo que deberá demostrarse por medio de 

un dictÓmen médico de invalidez certificado por personril que 

designe el propio Instituto, 

La J .. ey del ISSSTE contempla el artículo 68 la 

posibilidad de de::...J.C.uf.!rdo entre el dictámen médico del 

Instituto y el trabajador, para el coso precisa la forma de 

resolver la inconformidad; supuesto que por lo genero.! 

se da en la práctica. 

Se excluye de este derecho a aquellos trabajndores 

que se inhabiliten a causa de un acto intencional o por la 

co~isi6n de un delito efectuado por ellos mismos. 
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Habiendo solicitado este beneficio 6 inclusive cuando 

ya hubiese sido otorgado, se observa como causa de pérdida 

del derecho, la negativa por parte del beneficiario de someter-

ª las investigaciones o al tratamiento médico que ordene 

el Instituto, situaci6n que tampoco se 115, por que el Instituto 

no tiene cnpacidnd c::itructural parn invest:igar cnda caso en 

particular, ni para conocer detalladamente sobre ln renuncia 

o la conformidad que los pensionistas pudieran adoptar por 

los tratnmicntos que C'O el mejor de la~ cn~o:':I se les ordenen 

medicamente. 

PENSIONES A DEUDOS 

Los deudos del trabajador que fallece con derecho 

a cualquiera de los beneficios pensionarios directos, tendrán 

derecho a pensión siempre que encuenti:-en dentro de 

los supuestos que irrnrca ln Ley. Igual dPrc>cho tenrlr;ln los 

deudos del pensionjsta directo a su fallecimiento, por transmi

sión de la pensión, cuando la muerte del trabajador o pcnsio-

nista sea por causa ajena o 

Cabe s~ñalor que 

tenga 10 años de servicio 

riesgo de trabajo. 

el de que el trabajador 

genera el derecho solo que antes 

de morlr huLiurc cumpliJ0 los &O dfiu~. 

Para el otorgamiento de las pensiones o deudos se 

considera el factor de exclusión, lo que significo que el 

orden para gozar de las mismas deja fuera del bcncf icio a 

aquellos deudos menor derecho, así mismo se precisa la 

concurrencia entre los derechohabientes sin que cxistA lo 

posibilidad de alguno excepción. De manera concreco el orden 

y la concurrencia sería de la sigtJicnte forma de acuerdo con 

el a1·ticulo 75 de la Ley: 
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lo. Por viUdcz para el conyuge supé'rstite. 

2o. Por orfandad para los hijos del trabojador 

pensionista. 

3o. Por viudez y orfandad en concurrencia 

4o. Por concubinato pura el concubinario sobrevivien-

te. 

So. Por concubinato orfandDd solo que los hijos 

hubieren sido reconocidos por el sujeto que genera el benefi

cio. 

60. Por ascendencia pnra los padres. 

7o. Por ascendencia para los abuelos; y 

80. Por ausencia de todos los deudos mencionados 

para la divorciada si nl momento de la muerte estuviera perci

biendo pensi6n alimenticia por condeno judiciAl. 

Se hace necesario analizar cada una de las pensiones 

enunciadas, a fin de asentar las condiciones específicas que 

en cada caso se requieren para obtener el beneficio. 

La pensión por viudez serú para la esposa supérslite 

aquí existe mayor 

comprobando el \'Ínculo 

complicAción; 

matrimonial 

"l derecho .:.:icrcd .i La 

que duró hasta el momento 

del fallecimiento. Cuando pres<:!nte el caso de que dos 

o mis interesadas reclamen derecho a una pensión como conyuge 

supérstite del trabajador o pensionista, exhibiendo el acta 

de matrimonio correspondiente, el trámite se suspenderá hasta 

que defina judicialmente quien tiene el mejor der<"cho, 
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sin perjuicio de continuar el procedimiento en favor de los 

hijos, quedando reservada una porte de la cuota para ln que 

salga favorecida el juicio de nulidnd de mntrimonio que 

deberi llevar a cubo para acreditilr el derecho a la pensi6n. 

Así mimso la ley scfiula que cuando se hubiere otorgado 

solicitunte que ostentare pensión por viudez 

como conyuge supérstite solicita posteriormente otrn que 

presenta sentencia ejecutoriada en la que se declara la nulid:ld 

del matrimonio que sirvió de buse paro la concesión de ln 

pensión; se revocará el otorgamiento y se conceder& a la segun

da solicitante, quién percibirá la pensión partir de la 

fecha en que se reciba la solicitud en el Instituto, sin ,1ue 

pueda reclamar las cantidades cobrados con motivo del primer 

otorgamiento. 

La viuda perderá el derecho n la pensión al contrfler 

m.ltrimonio o vlvlr en concubinato, cunndo sucediera cualquiera 

de las dos situaciones, la beneficiaria rccltiirá como último 

prestación el importe de seis meses de lo pensión que venía 

disfrutando. 

La pensión por viudez consecuencia de la muerte 

de una trabajndorA, seró pt=irl'l ~1 ~spos0, :::icmp!'"C que fuc~c 

mayor de 55 afios <le edad, o estuliiese incapacitado para traba

jar y adem&s hubiere dependencia económico de la esposa durante 

los Últimos 5 años anteriores al fallecimiento. 

Para que el viudo acredite su derecho en el caso más 

complicado de contar con menos de los 55 <i.ños de edad, se 

hace necesario probar dos situncioncs, primero, que se encuen

tra incapacitado para trabajar lo que se .:icre<liturú con la 

certificación médico que expida un médico d1:! la Institución 

y segundo que efectivamente dependió en el ,-1specto económico 
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de ln trabajadora. E.sta Última condición se lleeó u probut" 

ante el propio Instituto por medio de una manifestaci6n, bajo 

protesta de decir verdad, que se realizaba en principio con 

dos testigos. Esto formo por demás práctica, utilizada para 

dicha probanza, se im¡>lemento con fundamento en la exposición 

de motivos que da origen a la Ley de 1984 y en el contenido 

del articulo 52 de dicha legislnci6n, nrtem&s de tomar en cuenta 

que, ya existe una situaci6n de hecho QtJe certifico lo impasi

bilidad que tiene el solicitante para trabajar. 

El derecho a percibir pensi6n se pierde para el viudo 

al contraer nuevas nupcias vivir en concubinato. Si se 

diera una u otrn de las situaciones señaladas el pensionista 

recibirá como Única y Última prestación, el importe de seis 

meses de la pensi6n que venía disfrutando. 

La pensión por orfandad podrá concederse en concurren

cia la de viudez o concubinato la que significa que habien

do hijos derechohabicntes cl.el beneficio, la pensión nunca 

podrá otorgarse a los nscendientcs, o a la divorciada en virtud 

de que no pueden concurrir como beneficiarios de una misma 

pensión. 

El artículo 75 de ln Ley señala que tendrán derecho 

a las pensiones por orfandad loa hijos Je Lr·<lhaja<lores o pen-

sionistas que encuentren en los siguientes condiciones: 

Si son menores de 18 años; 

Si son mayores de 18 a5os pero estan incapacitados 

parcial Ó totalmente para trabajar; 

Si son menores de 25 afias, previa comprobación 

de que estan reali:r.ando estudios de nivel rn<!dio ó superior; ó 
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Si son adoptivos, sólo cuando la adopción se haya 

hecho por el trabajador o pensionista antes de haber cumplidO 

los 55 años de edad. 

Si siendo beneficiario de uno pensi6n, el hijo llegare 

a los 18 ailos y se encontrare incapacitado fisica o mentalmente 

para trabajar, el pago de la pensión se prorrognrá por todo 

el tiempo que suhsistu su inhabilitación. 

También serón motivo de prórrogn del beneficio los 

hijos que lleguen n los 18 años, siempre que comprueben que 

son solteros, estudiantes no tienen trilbajo rcml1ncrado, 

en los condiciones ya señaladas. 

Los derechos a percibir pensión se pierden para los 

hijos: 

Si contraen matrimonio; 

Si llegan a los 18 años de edad y no estudian: 

Si trabnjnn protegidos por algún régimen de seguridad social; 

ó 

Si llegasen a vivir en concubinato 

En el caso de pensiones por orfandad para hijos inca

pacitados fisica o mentalmente es _necesario presentar la certi-

ficaciún rné:dic.::! cxpcrli rlfi por el 

cuencia del estudio realizado 

de la misma Institución. 

propio Instituto 

al solicitante, 

como conse

por médicos 

Cuando los hijos con derecho a uno pcnsi6n son hubrfa-

de padre y madre la solicitud del beneficio lo deberá 

formular el tutor designado legalmente a los beneficiarios, 

si fueran varios los beneficiarios, todos con <leJ:t:!Cho, unos 

mayores y otros menores de 18 años, por los menores solicita 
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el tutor y los mayores presentan solicitud por separado, 

ejercicio de su propio ~erecho. 

Los hijos nacidos fuera de matrimonio, solo tendrán 

derecho cuando en la copia certificada de su acta de nacimiento 

se asiente que el sujeto que generó el beneficio, compareció 

ante el registro civil en un acto de reconocimiento. 

Para acreditar la calidad de estudiante y el nivel 

de estudios, los interesados presentan constuncia de estudios 

expedida por lo escuela de adscripción; el estado de soltería 

y lo inüxistencin de un trabajo remunerado se hace mediante 

mani(cstaci6n ante autoridad administrativa de la Subdirccci6n 

de Pensiones, suscrita por el solicitante bajo protesta de 

decir verdad; todos los hijos reconocidos tienen el mismo 

derecho a pensión !Jin que existan preferencias, y al margen 

de cualquier situación de bigamia, concubinato divorcio, 

el trámite para el otorgamiento de un beneficio de pensión 

por orfandad proseguirá su curso dejando a salvo ln purte 

de la pensi6n que correspondiera n un beneficiario en conflic-

to, o a tercero afectado. 

A lu muerte de un trabujndor que generó derechos 

para pensión, la que hubiese sido concubina tendrá 

derecho al beneficio si: 

Tuvo hijos el trabajador o pensionista; Ó 

Hubiese vivido en su compañía durante los Últimos 

5 años de su vida y 

Ambos hubieren permanecido libres de matrimonio 

durante el periodo señalado. 
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La ley aclara que si e1 trabajador o pensionistu, 

tuvi.ere varias concubinas al morir, ninguna tendrá derecho, 

lo que significa que la pensión otorgada a una concubina se 

suspenderá si presento otra igualdad de condiciones 

y sólo conservin el derecho los llijos si existieran y hubicsc1\ 

sido reconocidos por ol sujeto que gener6 el derecho. 

El concubinato se acreditará cuando hl1biercn procreado 

hijos, con la ~imple prcsentilción de las actas de nacimiento 

de los mismos; cuando no hay hijos de por medio se estará 

frente nl segundo supuesto que marca la. ley y se tendrán que 

probar dos cosas concretamcntl!, 5 oíios de vida en común 

lo libertad de matrimonio rlurnntc dicho lapso. Considerando 

que es un estado civil, se recurre a la informaci6n testimonial 

paro hacer prueba plena de los hecl1os. 

El derecho ~ lo pensión lo pierde la concubina si 

contrajera matrimonio o llegase u vivir nuevamente en concubi

nato; si presentare cualquiera de lns rlos situaciones, 

la concubina recibirá como Última prestación el importe de 

seis meses de la pensión que vcnla disfrutundo. 

A la muerte de trabajadora con derecho a pensi6n 

o a la de una pensionista, ~1 que hubiere sido su concubinnrio 

tendrá derecho o lo pensión por concubinato, sí: 

tuvo hijos con la trobnjudora 6 pensionista. 

O, que hubiese vivido con ella rlurontc los 

anteriores a su muerte. 

años 

Y, hubiesen permanecido libres de matrimonio duran

te e1 concubinato. 
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Y, además fuera mayor de 55 años de edad 

O, estuviera incapacitado para trabajar 

Y, hubiera dependido económicamente de la trabaja

dora o pensionista. 

Lo anterior se probará como ya fué señalado en los 

rubros anteriores. Es~o pensión tambi~~ se agrega a los bene

ficios que ! legan con la Ley de 1984. Con anterioridad el 

concuhinario no tenía derecho n pensión, ahora es inclusive 

concurrente con los hijos. 

La pensión se pierde para el concubinario si contraje

ra matrimonio o si llegare a vivir en concubinato nuevamente, 

al igual que en los demás casos de pérdida del derecho al 

pago de lo pensión, el concubinnrio recibirá como última pres

tación el importe de seis meses de la misma. 

otorga 

La pensión ;:ior .:isccndcncia 

falta de conyuge, hijos 

beneficio que se 

concubinario, para los 

padres, y a falta de eutos a los nbuelos y hasta a los bisabue

los. el otorgamiento se realiza para la madre o para el padre 

conjunta o separadamente, y en la misma forma para los demás 

ascendientes a falta de los primeros en el orden señalado¡ 

siempre que hubieran dependido cconomicamente del sujeto 

que genera la pc:nsión, hijo, nieto Ó bisnLcto, durante los 

cinco afias anteriores a su muerte. 

Por lo regular la pensión por ascendencia se pierde 

al fallecimiento del beneficiario sin embargo persisten todas 

las causas por las que el varón o lo mujer pueden perder el 

derecho y que yo f11eron detall~dns. 
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Los benefi.ciarios de una pensión por muerte del trabaja

dor pensionista tienen derecho en el primer caso al 100% 

de la pensión que hubiere correspondido al trabajador en vida 

y en el $egundo al 100% de ln pensión que percibía el pensio-

nis tn. La cantidad total a que tengan derecho los deudos 

por pensión. se di.villiró. en partes iguales üntre todos, nadie 

tendrá más que otro, sin importar el parentesco. igual para 

el conyuge. que para cada uno de los hijno., nsi del total 

representa.do por 100, entre la esposa y dos hijos_... más dos 

hijo~ fuera de mutrimooio ln proporción scrin de 20 para cada 

uno, lo \l'iuda cobrará t.ambién a nombre de los hijos por lo 

tanto la cantidad seria de 20 + 40 igual a 60, y la parte 

de los dos hijos restantes. el 40, lo cobrar6 el represe11tante 

legal o tutor de los beneficiarios. 

Cuando fuesen varios los beneficiilrios de una ¡1ensi6n 

y por las causas conocidas, algunos van perdiendo el derecho, 

la parte que le corresponde ser6 repartida en forma proporcio

nal entre los restantes. 

Si otorgada una pensión aparecen otros familiares 

con derP.cho al mismo beneficio, este se hará extensivo a los 

nuevos 1 equit.a t~vnmcntc, pero percibirán su purt.e .:.ont::ir 

de lo fecha en que ~ea recibida la solicitud en el Instituto, 

sin que los nuevos beneficiarios, pul?don reclamar el pago 

de las cantidades cobrodns por los primeros. 

Al fallecimiento de un pensionista, sin distinción 

de calidad, directo deudo, el ISSSTE, p3goró. el importe 

de 120 dias de pen~ión, por concepto de gastos de funeral., 

este pago se harú efectivo a los deudos o a las personas que 

se hubiesen hecho cargo de la inhumación. 
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DIVERSAS FORMAS DE PENSION 

Pensiones por veteranía de la Revolución. 

El artículo 58 de la Ley del ISSSTE vigente señala 

que cuando hubiere leyes distintos que deban aplicarse concomi

tantcmente con la Ley del Instituto, en las que existan dispo

siciones que establezcan beneficios superiores a los que el 

Instituto proporciona por igunl ;i sus dcrcchohabientcs; 

favor de un grupo con caracteristicns especiales, con el fin 

de que se les consideren más años de servicio de los que real

mente prestaron 6 que se les tome como base un salario superior 

nl sut?ldo regulador para íijnr la cuota pensionario, el pago 

de las diferencias superiores favorables a los trabajadores 

que forman porte de dicho grupo especial, será por cuenta 

exclu:-:iiva del orgunismo público a cuyo cargo determinen estas 

leyes como responsable de su liquidación. 

A.clara, sin embargo que, beneficios superiores 

otorgarán, como complementarios y siempre que en primer 

término reunan los requisitos que la propia Ley del ISSSTE 

marca para tener derecho a una pensión como cualquier tr~bajor 

dcrcchohabientes. 

ConcreLamcntc se refiere e la "Ley de Veteranos de 

la Revolución" que durante mucho tiempo fué la Única. Ahora 

existen algunos convenios entre la S.P.P. y el resto de las 

depenclencias para realizar liquidaciones al personal adscrito 

y pensionar con menos tiempo grupos de trabajadores que, 

realmente lo requieren. 

Los VC!t.erunos de 1.n Revolución t.cndrlan que cumplir 

previamente el mínimo del tiempo requerido para tener 

derecho a una pensi611, ahora la Ley scfiala que con 10 de servi-
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cio y 60 de edad es suficiente; el beneficio superior consisten 

en que al trabajador se le computarán 20 años de servicios 

y como consecuencia de lo mismo. el Instituto pagurá una pen

sión normal que estará representada por el 50% de lo que el 

beneficiario recibe como pensión. El 50%, rcst ... rnte lo puga 

la S.P.P. con cargo al erario federal, en sus propias pagadu

rías y con sus sistemas totalmente a parte, del puga realizado 

por el ISSSTE. 

En conclusi6n el beneficio adiclonRl, por que el 

tiempo de servicio se considera dos veces, se verá claramente 

en el pago de la pensión ya que el porcentaje que se aplicurá 

para el cálculo de la cuota dioria será también superior de 

conformidad con lo que consigna el articulo 63 <le la Ley del 

ISSSTE, la veteranla de la Revolución en ln mayoría de los 

cosos ya fu.$ .:.:umprob¡.H.la , estos trabajadores se encuco-

t.ran registrados por tales antecedentes tanto en ln S.P.P. 

como en la Secrctnr.Ía de la Defensa Nacional, por lo mismo 

al realizar su trámite pensionario ante el ISSSTE presentan 

su documentación normal. 

Pensiones Caídas 

El artículo 73 del reglamento de Prestaciones Económi

ca!:: del ISSSTE, dt![iuc la pensión caída como el importe en 

dinero asignado corno cuota de pensión puesto a disposición 

del pensionista por el Instituto y que no haya sido efectuado 

su cobro en el tiempo correspondiente. 

Las pensiones caídas const]tuyen dl.?recho tanto 

para pensionistns directos, como para deudos, :o;c generan por 

varias causas, al igual que las Indamnlz;1cionc-s Globales 

caídas, pueden ser cobradas por la sucesión a bienes del sujeto 

que generó el derecho. 
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Se dice que una pensión caída se confiauro cuando. 

trabajador causa baja oficial del servicio, habiendo reunido 

todas lo condiciones paro el derecho a una pensión, sin que 

solicite el beneficio ante el Instituto, y sin importnr la 

causo, por ignorancia, por ausencia, por trabajar en otro 

régimen, etc., el tiempo transcurrido entre el momento 

que fué exigible el det'echo n la pensión y la fecha en que 

el solicitante reclama el beneficio es precisamente el que 

constituye ''Las pensiones coldns'' por que yo fueron devengadas, 

de este modo el solicitante t.ramitará su pensión LJ que se 

pagar& desde el día siguiente a oqudl en que causó baja, siem

pre que el lapso no sen superior a los cinco años que ln Ley 

señala término de prescripción, de lo contrario sólo 

pagarán los años inmediatos anteriores ln fecho de 

presentación de la solicitud. 

EJEMPLO: 

1983 

' Baja 

Oficial 

del Servicio 

Son 

Pensiones 

Ca{das 1988 
=1-- .. 
Solicitud 

de pensión 

en el caso de aquellos trabajadores que habiendo 

reunido todos los ri.!quioit:.os pura L.l pensión, inclusive la 

solicitud, fallecen durante el procedimiento pensionario, 

los deudos que acrediten su derecho o la transmisión de la 

pensión~ tambíén tendrán derecho al pago de los pensiones 

caídas; trámite que se efectúa por separado y hastu después 

de que se transmitió la pensión en virtud de que yn fueron 

definidos los beneficiarios l'ºr acuerdo de la Junta llircctivu 
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al conceder lu pcnsi6n por transmisión a consecuencia de la 

muerte de un pensionista, ya que aón cuando no llegó a disfru

tar el beneficio la Ley ya lo consideraba como pensionista. 

EJEMPLO: 

Pago de la Pensión a los dcu-

Pensión Caida dos a partir del díu siguiente 

~------"*'-----------1 del fal lec im i en to 

aja 

Oficial 

del servicio 

y Solicitud 

del beneficio. 

Fallecimiento 

del pensionista 

Si por alguna razón la reclamación de la pensiones ca-

idas se hicic:ca después de los 

t&rmino de la prcscripci6n, 

cinco años que la Ley marca corno 

sólo pagarón las pensiones 

correspondientes a los 5 años anteriores de la fecha en que se- -

presenta la solicitud. 

Las pensi~ncs caídas que sean reclamadas por la suce

sión legítima del pensionista a falta de los familiares 

que se refiere el articulo 75 de la Ley, se deben tramitar 

antes del término de prescripción, presentando la definición 

judicial de herederos o albacea a bienes del exti11to pensionis

ta, por que de lo contrario prescribirán n favor del Instituto. 

Si los casos anteriores, el trabajador no presenta 

la solicitud correspondiente para que se inicie el trámite 
pensionario, no se podrán reclamar las pC?nsiones caídas por 

los deudos, en virtud de que el Instituto no conoció la exis

tencia del derecho ahora reclamado, por lo tanto no se configu
ra la pensión caído, sin ln existencia de una solicitud formal 



-· 97 -

de la pensión. 

Pénsión por desaparición del pensionista 

Si pensionista desaparece de domicilio por 

más de un mes sin que se tengan noticins de su paradero• los 

familiares derechohabientes de conformidad con el orden que 

establece el articulo 75 de la Ley tendr&n derecho a lo pcnsibn 

forma provisional. previa solicitud, bastando para ello 

que se compruebe el parentesco y se manifieste ln desaparición 

del pensionista, sin que sea necesario promover diligencias 

formales de ausencia. 

El articulo 54 del reglamento señala que sera necesa

rio presentar un documento mediante el cual se demuestre la 

denuncia hecha por los familiares, ontc el ministerio público 

6 ante la autoridad política local y judicial, de la desapar

ción del pensionista. 

Lo anterior significa que no será necesario esperar 

hasta que concluya. el proceso para ln declaración formal di:! 

ausencia. reduciendo este requisito a la <lenuncia simplemente. 

El pago de la pensión provisional a los familiares dcrechoha

bientcs del pensionista ausente, se harÍl a partir del mes 

siguiente al Último que hubiere sido cobr.iJ.u. 

Si posteriormente y en cualquier tiempo el pens1onista 

se prescnt~ tendrá derecho a disfrutar otra vez de su pen

sión, y el pago de la misma será a partir del mes siguiente 

al último en que sus farniliurcti lo hubicr.:in cobrodo sin que 

tenga dt!recho a rcclumar al Instituto las cuotas de pensión 

pagadas durante su ausencia. Si por el contrario se recibe 

constancia que pruebe el fallecimiento del pcnsionist:n, ln 
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transmisión será definitiva. 

OTROS BENEFICIOS QUE INFLUYEN EN EL OTORGAMIENTO DE LAS PENSIO
NES. 

Indemnización global. 

Por principio de orden ya que resultaría la práctica 

más común por la cantidad de los casos que se presentan, se 

tratará primero el renglón referente a la Indemnización Global; 

este beneficio quedó reservado unicamcntc poro aquellos trabu

las siguientCs jadores sus familias derechohnbicntcs en 

condiciones: 

1. si un trabojndor causa bnja oficial del servicio 

sin tener derecho a cualquiera de las pensiones directas sin 

considerar las pensiones por riesgos de trabajo. en el empleo 

o si tuviere más de uno,., en todos los que estuviesen sujetos

ª la Ley del ISSSTE. 

La indemnización global siempre consistirá 

cantidad igual a la 

trabajador, más 

la siguiente tablu: 

T~empo de Servicios 

Menos de 6 meses 

De 6 mes~s un día a 

cuatro años 

de las cotizaciones hechas por el 

cantidad adicional de conformidad 

Procedencia del Tramite 

No procede el tr6mitc por

que dicha fracci6n no 

puede considerar coruo un 

año. 

El monto de Las cotizacio-

nes. 



Tiempo de Servicios 

De 5 a 9 años 

De 10 a 14 años 

De 14 años 6 meses 1 
dfa 

- 99 -

Procedencia del Trámite 

El monto de las cotizacio

nes mús 45 dius del último 

sueldo bósico. 

El monto delas cotizacio

nes más 90 díus Je! último 

sueldo básico. 

No procede el trámite por

que existe el derecho 

unu pensión. 

La ley en su afán de proteger al individuo cunndo mas 

lo necesite, paru algunos al final de la vidn y para otros 

al inicio, prevé inclusive, la posibilidad de que aquel indi

viduo que recibió una indemnización Globnl, podrá reintegrar 

el monto reci.bido siempre que reingresaré al servicio público 

sujeto al régimen, con el fin de que el tiempo cotizado con 

anterioridad se le tome en cuenta parn el cRSO de sumar los 

servicios que ncrediten el derecl10 beneficio mayor. 

El trámite de reintegro de la Indemnización g1obal se realiza 

por medio de una liquidación y los dcta}les se anotar~n preci

samente en ese renglón como porte de otro tipo de prestación. 

El articulo 88 de la Ley señala los casos en que 

podrá afectarse 

los siguientes: 

el monto de lu Indemnización Global, anotando 

Por adeudos con el ISSSTE 

Por delito cometido con moLivo del. desempeño de 

cargo, previa orden de autoridad judicial. 

En el segundo púrrafo del articulo 58 del· Reglamenlo 

de Prestacicncs F..conánicas se e a ta b 1 e ce responsubilidad seria -
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para el trobajador que teniendo varios empleos, cause baja 

s610 en alguno y cobre la indemnización global o la pensión 

derivada del mismo y continue su servicio en _ otro empleo 

sujeto al régimen del ISSSTE; cuando el Instituto conozca 

la situación. rcclamarú por la vln conducente el monto de 

lo cobrado m6s intereses, sin perjuicio de las ~cciones corres

pondientes. 

Como se podrá ver en el capitulo IV, <:!:tt.a responsabí

lidad no se podrá fincnr en mucho tiempo, debido a los inefica

sistemas de control y registro implementados por el ISSSTE. 

Por anologia, lo dispuesto para las pensiones, 

cuanto a la forma de considerar las fracciones de tiempo 

servicio, para las indemnizaciones globales también se conside

ro como un año completo a la última fracción de seis meses 

día, por lo que al aplicar la tublu anterior también 

se considera este criterio cuando salga beneficiado el solici

tante. 

2. Si el trabajador falleciera sin tener derecho 

a una pensión directa, sus deudos, en el orden p-:lr exclus.ión 

establecido por el articulo 75 • tendrán derecho a lo indemni

zación global, generada por el trabajador. Siempre que la 

muorte hubiera sido ajena a un riesgo de trabajo, Si no exis

tiera ninguno de los familiares enunciados el artí.culo 

75 • la indemnización se entregará a la sucesión legitima del 

trobajudor, previos la resolución y el proceso judicial para 

el nombramiento de heredero ó albacea. 

La le}· prevé en el articulo 89, el derecho que con

los deudos para reintegrar el monto de la indemnización 

global recibida por el trabajador en vida, cuando hubieren 

además servicios que sumndos al tiempo que fué motivo de la 
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indemnización global, fueran suficientes para tener derecho 

a uno pensión. 

Liquidaciones 

Otro beneficio que resulta en primer lugar inverso 

a la indemnizaci6n ese& representado en ln Ley por las liquida

ciones que los dercchohabicntcs pagarán ol lnstituto por con

cepto de cotizaciones pendientes de cubrir, mi.smas que 

fueron descontadas a los trabajadores por diversas causas. 

Esta prestación derecho realmente importante dentro 

del morco general de beneficios que otorga el ISSSTE, le da 

tanto al trabajador, como a los deudos en caso de fallecimiento 

del primero, la oportunidad de pagar un tiempo que por causas 

propias o ajenas no le fu~ descontntlo o de reintegrar la canti

dad que se entregó como indemnización, con un mínimo de inte

reses y sabiendo que los bienes adquiridos y di5frutados con 

dicl10 importe en realidad representan mucho más que ln cantidad 

reintegrar, considerando aún que los intereses serán 

fijados ahora por la H. Junta Directiva del Inst.ituto rquepo:l.rán 

ser superiores al 6% que hasta 1984 íué tradicionnl, ..,. ademÚ!; 

i:omando en cuenta el alto índice de devaluación de lA moneda, 

siempre se liquidar5menos en función del beneficio recibido. 

Todo periodo liquidado por lns cnus<:is previstas en 

el articulo 19 de la Ley ser~ con~id~rudo 

cios efectivos, trabajados 

de realizado el pago. 

cotizados 

cooo ~icmpo rie SPrvi

normalmente después 

El InsLituto recibe toda solic~tud de liquidación 

para analizar su procedencia, hay algunos cnusas de liquid~ción 

que en la próct:i.ca son muy recientes lo Que genera confusión 

en la definición de la situación; pero en concreto las liquida

ciones se realizan por las siguientes causas: 
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1. Hasta por 6 meses de licencia sin sueldo por 

asuntos pa~i"é:ulares. lo ·que significa que si. el permiso u 

que tienen derecho los scrvid~·res públicos por lo general 

de base fuere superior a los 6 meses, sólo podrán liquidar 

dicho periodo, a menos que se reintegraran nl servicio por 

unos días. y obtuvieren otro permiso por 6 meses pero distinto 

al primero, en este último caso se podrán liquidnr todos los 

períodos. Desde luego en la práctica no se dan muchas situa-

cienes así, en virtud de que las licencias encuentran rcgu-

ladas dentro de las condiciones generales de trabajo de co.da 

organismo y el otorgamiento de las mismas se encuentra sujeto 

serie de requisitos laborales. Esta liquidaci.ón 

debe solicitar cuando ya se ha cumplido el permiso yu que 

los sueldos del trahajrHlor pueden vnriar durante el 

de la licencia y el cálculo que i;caliza el Instituto deberá 

ser sobre el sueldo básico vigente en todo mamen to, por el 

periodo que transcurra con motivo de la licencia y además 

deberó acrcditnrse el motivo del permiso, siempre 

será por ''Asuntos Particulares''. 

este 

2. Por descuentos efectuados, siempre que por 

ajenas al interesado. no hubiere cotizado durante 

alg6n período, se formular& liquidacibn por el tiempo que 

señale oficialmente, como pendiente de pagar. 

Por lo general los casos más de este tipo 

de liquidación son aquellos que solicitan los trabajadores 

que laboraron a lista de raya y que por diversas causas, al 

momento de la incorporación de este grupo de Lrubujadores 

al régimen del ISSSTE a contar del año 1972, no se les hicieron 

los descuentos o partir de ln incorporución, s~no que lo coti

zación se inicia después de algunos nños. En este caso el 

trabajador podrá liquidar todo el tiempo que fuere necesario, 

pero sblo de aquellos servicios sujetos a la ley del Instituto. 
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J. 

liquidación 

Por reintegro do Indemnización Global. Esta 

realiza petición de parte" interesada que, 

con anterioridad recibió el beneficio de la indemnización, 

incorporándose nuevamente al servicio público y por consiguien

te al régimen de la Ley del Instituto. Al renliznr el cúlculo 

de esta. liquidación el. ISSSTE considera el monto total que 

fué entregado al solicitante por concepta de indemnización 

más los intereses, lo que vendría u confOt"tt1ar la cantidad 

total a pagar poT la liquidación. 

4. Por Comisión Sindical. La licencia por comisiún 

sindical en todos los casos sin goce de .sueldo y por todo 

el t.iempo que dure el cargo dentro del sindicato, el comisio

nado no percibe sueldo de la dependencia y por lo tanto no 

cotiza para el fondo y la propio dependencia aporta por 

trahaj ador .. Al solicitar la liquidación el interesado 

deberá acreditar ante el Instituto que la licencia fué por 

comisión sindical, ya que paro la Institución va a representar 

el pago de un período por lo regular superior los tres años, 

y si. en el caso de asuntos particulares solo permite lo 

liquidación por seis meses, podrín parecer la compra de tiempo 

para tener derechos superiores, es por eso que el Instituto 

debe comprobar plenamente la autenticidad de la licencia .. 

Cabe señalar que han habido casos en los que han liquidado 

períodos superiores 

pensionario .. 

los 15 años, tiempo que genera un derecho 
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En el documento oficial expedido por 1a dependencia 

al trabajador para que realice el trámite, debcrS asentarse 

claramente la licencie y el motivo de la misma, de lo contrario 

no procederá lu liquidación. 

S .. Por Cargo de Elección Popular. Cuando la licencia 

es por este concepto y de conformidad con lo que establece 

el artículo 29 del Reglamento de Prestaciones Económicas se 

entenderá por cdrgo Je elección popular los que definan las 

leyes electorales federal ó local, según el caso y siempre 

que los mismos sean remunerados. 

El organismos o repre!>cntación responsable de pagar 

el salario o los interesados debe expedir el documento oficial 

el que se asienten los sueldos, el periodo y el moti.va 

de la licencia 

desempeñó. 

el que aparezca el cargo preciso que se 

6. Por fallo absolutorio. La fracción II~ del ar

ticulo 19 de ln Ley del ISSSTE st::iialu. que cuando ::oc :::uspcndo.n 

los efectos del nombramiento, computará como tiempo de 

servicios si el trabajador sufre prisión preventiva seguida 

de fallo absolutorio, mientras dure al privación de la liber

tad. Por lo tanto aquellos trabajadores que se vieron envuel

tos en conflictos de caricter penal y que por. error o injusti

cia fueron detenidos y encarcelados• conservaran el derecho 
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de liquidar el tiempo durante el cual estuvieron recluidos. 

pero ser6 indispensable que comprueben que la resolución fue 

absolutoria, lo que también les darú oportunidad de volYer 

trabajo a su puesto anterior sin mayor dificultnd, 

al comprobar su inocencia. 

7. Por laudo ejecutoriado. La Ley prevé para f:H\ue-

llos trabajadores que fueron suspendidos por conflictos lnboro

lcs de forma infundado y arbitraria, saguidos de un juicio 

ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y siempre 

que el l.:iudo cjccutoriatlo favor del trabajador y le 

autorice reanudar lobo res 1 la conservación de su derecho 

n solici.tar el pago de las cotizaciones correspondientes por 

todo el tiempo que duró la suspensión. 

Lo anterior signific:::i que después de dirimir un con

flicto con el puLr5n que. en este caso seria el Gobierno Fede

ral por conducto de cualquiera de sus orgnnismos, el lrabnja

dor, podrá liquidar el tiempo en el que no percibió .sus sala

rios por causa. del conflicto, siempre que el :i.nteresEldo gane 

el juicio laboral, y que ademfts dentro de lo resolución se 

ordene expresamenLu rclnst~lflción. 

8. Por 52 de incupacidadcs m6dicas. De 

conformidad con las Leyes laborales y las condiciones generales 

de trabajo que regulan los relaciones entre el Gobierno Federal 
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Y sus trabajadores, es procedente en los casos de enfermedad 

otorgar a los empleados licencias médicas que por lo general 

son con goce de sueldo íntegro. Lu Ley del Instiluto prevé 

para los Cilso.~-; graves ó prolongarlos Je enfermedades persistente, 

la posibilidad de rebazar los términos establecidos para el 

otorgamiento de licencias m6dicas, con~iderando que de acuerdo 

al tiempo de servicios que tiene un trabajador, llega en cada 

caso al tope máximo de incapacidades sueldo completo, 

posteriormente se otorgarán estas licencins con medio sueldo 

y llegará el momento en que gozará de ln licencia médica sin 

goce de sueldo. 

Precisamente el derecho a liquidar el tiempo corres

pondiente a una licencia médica hasta por 52 semanas, con

serva para aquellos trabajadores que habiendo agotado los 

periodos de 'incapacidad con goce de sueldo, contin6nn enfermos; 

la liquidación por esta causa limitará a un año y para 

trámite el interesado deberá probar oficialmente el motivo 

por el cual no percibió sueldo y por lo tanto no cotizó al 

fondo del Instituto .. lo que se hará por medio de documentos 

que expida la dependencia correspondiente. 

Los tipos de liquidación expuestos son los que en 

la práctica rcalizn el instituto y SU fundi:IUICllLO legal t:H? Osi.en-

ta en el articulo 19 de lu Ley; asimismo el articulo 10 

de dicha Lcr se consigna: para que un t:rubajndor que por 
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cualquier causa no perciba integrnrnente su sueldo, sólo podrá 

continuar disfrutando de los beneficios que la propia Le)' 

otorga, si paga la totalidad de las cuotas que le corresponden. 

El beneficio de la liquidación influye directamente 

en el otorgamiento de los pensiones yo que se traduce en tiempo 

que se computará pura la generaci6n del derecho pensionario. 

no sólo para los trabajadores directos sino también para sus 

familiares drcchoabientes cuando aqul!l falleciera antes de 

dar labores, estos podrán cubrir, el importe? de es<Js cuotas 

a fin de disfrutar del derecho a beneficio superior que 

serio unn pensión. 

Para todos los casos de liquidaciones el int.~resado 

deberá pagar el 6% de su salario básico que correspondería 

como cotización, más el 6% de ln aportación que en condiciones 

normales correrin a cargo de la depcndcnci~ más los intereses 

fijados por la H. Junta Direct.iva del ISSSTE generados por 

el tiempo transcurriclo entre la fecha que normalmente el 

Instituto debió percibir la coLizaciÓn y la fecha en que el 

interesado solicita el trámite para pagarla. Lo anterior 

con excepción de lo liquidación ~ar reintegro de ~ndemnización 

global que en su caso se refiere a cantidod concreta, 

calculada por la propia Institución en el tiempo en que fué 

exigible m6s los intereses que pudiesen generarse. 
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El articulo 30 del reglamento de prestaciones ccon6mi-

cas del ISSSTE observa los casos en que será necesario 

pagar una licencia por el motivo que fuere: cuando el trabaja

dor tuvo o tiene dos ó más trabajos sujetos al rÓgimcn del 

ISSSTE siempre que encuentren dentro del Último nño 

de servicio porque de lo contrario afectarían el cálculo de 

la cuota diaria pensionaria al descontar el importe del salario 

correspondiente al trabajo en el que su di6 la licencia; cuando 

aún afectado el último uño de servicio, 1a licencia se hubiere 

solicitando parn evitar "incompoti bi1idad de empleos; y cuando 

el trabajador compute mús de 30 años de -;crvicio, puesto que 

el tiempo 1lc licencias no lo necesita paro el derecho pensionn

rio. 

De lo expuesto desprende que les 1 íquidacioncs 

sólo realizan en t.anto beneficien a los tntcresados, de 

lo contrario no se efectúan. 
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CAPITULO III 

ANALISIS DE LAS PENSIONES GENERADAS POR ACCIDENTE 
DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL 

DEFINICION DE CONCEPTOS 
PRESTACIONES ECONOMICAS 
PRESTACIONES EN ESPECIE 
VALUACION DE INCAPACIDADES 
OBLIGACIONES DE LOS PENSIONISTAS DIRECTOS 
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ANALISIS DE LAS PENSIONES GENERADAS POR ACCIDENTES DE TRABAJO 
O ENFERMEDAD PROFESIONAL. 

''A fines del siglo pasado. en Europa, nació la tcoria 

del Riesgo Profesional, imponiéndole los empresarios la 

obligación de resarcir a sus trabajadores de los accidentes 

o enf ~rmcdades que contrajeran en el trabajo; esta responsabi

lidad objetiva de los patrones se universalizó. 

En México fué prohijada esta teoría de lns Leyes 

del JO de abril de 1904 de José Vicente Villadn, en el Estado 

de México, y en la del 9 de Noviembre de 1906 de Bcrnnndo 

Reyes, en el estado de Nuevo León; ambas leyes adoptaron la 

teoría del riesgo profesional mediante el pago de responsabili

dad civil del empresario a los lrabajadores, salvo los casos 

de fuerza. mayor extraña c:i. la industria, negligencia o culpa 

grave de la víctima e intención del operario de causarse un 

daño; pero no fué sino hustn que se promulgó la Constitución 

de 1917, cuando se creó con carácter social clicha obligación. 

en la fracción XIV del articulo 123. y en la XV lo obligación 

de los mismos de observar en sus establecimientos los precPpto~ 

legales sobre higiéne y salubridad y adoptar las medidas ade

cuadas para prevenir los accidentes de trabajo.•• (17). 

La seguridad social protege tutelo a todos los 

trabajadores en el trabajo o 

salen de su domicilio hasta 

seguros variados el fin 

con moti\'O del mismo, 

que regresan a él y 

de ahorcar lo mayor 

desde que 

comprende 

cobertura 

dentro de las posibilidades en el devenir laboral y social; 

(17) Alberto Trueba Urbina, ''Nuevo Derecho del Trabajo 11
, 

Ed. Porrúa. 4n. Edición. México 1977, P. 397. 
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siendo el seguro obligatorio para todas los personas vinculadas 

por un contrato o relaci6n de trabajo. 

11 Las normas destinadas n regular los riesgos en el 

trabajo pertenecen actualmente al campo de la Seguridad Social, 

porque su misión es defender ln salud y 13 vida de los trabaju

dorcs. La fracción XV de lo declaración de derechos sociales 

cuya hondura y flexibilidad son incompnrnbles, impone al patr6n 

diversas obligaciones destinados o lu prevención de los riesgos 

de trabajo, a cuidar la higiéne y salubridad de los estableci

mientos y lugares de trabajo y n organizar éste de tal manera, 

que resulte para la salud y la vida de los trabajadores le 

mayor garantia compatible con la naturaleza de la empresa • 

Como ejemplo de previsión, desde mucho tiempo atrás 

los trabajadores demandaban que en todos los establecimientos 

se pusieran sillas a su disposición. porque la ciencia médica 

había demostrado que lo permanencia de pie durante muchas 

horas era fuente de padecimientos. mencionados dentro de la 

tabla de enfermedades de trabajo de la Ley Fedenil del Traba-

jo, Articulo 513". (18) 

Nestor de Buen L •• en su libro "Derecho del Trabajo" 

clasifica las obligaciones del patr6n institucionale~ 

divididas en dos tipos: simples y complejas. Entre las simples 

incluye lns de dar, hacer. no hacer y toll'?rar ~ de lo.5 cocpleja!> 

apunta: ''es indiscutible que cualquier ob1igoci6n complejo 

es la suma de determinadas obligaciones simples, sin embargo 

es importante mencionarlas como tales, en lu medida en que 

(18} Mario de la Cueva, ''El Nuevo Derecho Mexicano del Traba

jo'', Ed. Porráa, 7a. Edici6n, M&xico 1981, Tomo!, P. 400 
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tienden todos u la realizaci6n de un fin com6n''. (19) Dentro 

de estas últimas encuadro la obligación o cargo del patt'"Ún 

de observar las mediUus atlccuadas y las que fijan las Leyes, 

para prevenir accidentes en el uso de maquinaria, instrumentos 

o material de trabajo, y disponer en todo tiempo de los mudica

mentos )" material de curación indispensable, a juicio de las 

autoridades que correspondan. 

Los riesgos de trabajo representan la rama del Seguro 

Social más importante por las pre9taciones que otorga; los 

riesgos de trabajo son, los accidentes y enfcroedadcs a que 

estan expuestos los trabajadores, durante el desempeño de 

sus servicios. "El simple desgaste de energía a que estan 

expuestos los trabajadores por la prestación de ese servicio. 

el uso de herramientas, o el :nedio ambiente, alteran lo salud. 

disminuyen las posibilidades funcionales <le los órganos del 

ser humano, su capacidad intelectual o el aspecto emocional, 

otras palabras, motivan un cambio que reduce la armonía, 

el ritmo de vida el equilibrio del ser humano". (20). 

Si además sufrieran un daño aparte, lo más justo seria que 

también recibieran mayor atención y ayuda, siempre que dicho 

acto ocurra en ejercicio o con motivo del trabajo, lo que 

significa que nún cuando el daño no fuera precisamente a conse

cuencia del trabajo. aconteciendo en el ejercicio de las !abo-

res, se considerará parn efecto 

la de un riesgo de trn.bajo. 

incluyen los que corre el 

de todo lo previsto como secue

Tombién dentro de los riesgos 

trabajador durante el trnyecto 

de su domicilio al centro de trabajo, o viceversa, lo que 

denomina ' 1 nccide11tos en transito''. 

(19) Néstor de Buen L., "Derecho del Trabajo", Ed. Porrúo. 
1 u Edición, México 1976, Tomo u·, página 294. 

(20) Alberto Briseño R\1iz, "Derecho Mexicano de los Seguros 
Sociales" Ed. Harla, iu Edición, México 1987, página. 124 
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DEFINICION DE CONCEPTOS 

Por principio de orden se definirá la terminología 

utilizada dentro del rubro de los rie.!lgos de trabajo, para 

que posterjormcnte se utilicen los conceptos sin detenimiento 

en la interpretación o el significado. 

Un riesgo de? trabajo riesgo profe~ional. 

el accidente Ó la enfermedad a la que se encuentra expuesto 

el trabajador por el desempeño de su trabajo o el motivo 

de su servicio, de conformidad cvn el artículo 34 de la Ley 

del ISSSTE. 

Un accidC!nte de trabajo es toda lesión orgánica 

o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte, 

producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trnbujo, 

cualquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. 

Quedan incluidos en la definición anterior los acci

dentes que se produzcan al trasladarse el trabajador directa

mente de su domicilio al lugar de trabajo y de éste a aquP.:"'l, 

''In Itirner'' 6 ''en trinsito''. accidanc es 

laciones 

No todas los lcgis

sin embargo la 

nuestra 

admiten estos riesgos de trabajo, 

y la jurisprudencia los aceptan. 

Uno enfermedad de trabajo o enfermedad profesional 

todo estado patológico deri\•ado Je la acción continuada 

de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o 

el medio en que el trabajador se ve~ obligado a prestar 

servicios. 

Una incapacidad t~mporal, es la p&rdida de faculta

des o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una 

persona para desempefiar su trabajo por alg6n tiempo. 
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Incapacidad parcial permanente, ~s la di.sminuci6n 

de las facultades o aptitudes de una persona para trabajar. 

Incapacidad total permanente, es la pérdida de 

facultades o aptitudes de unn persona que, se imposibilita para 

desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida. 

Indemnización 

que se entrega a algtiien 

lo co.ntidnd de dinero o cosas 

concepto de daños o perjuicios 

que se le hon ocasionado en persona, es el importe del 

daño que el patr6n está obligado o resarcir al ocurrir el 

accidente. Es el resarcimiento de un daño o perjuicio. 

Fondo para cubrir los riesgos de trabajo, es aqu~l 

constituido con las aportaciones de las dependencias o entida

des equivalentes al O. 75% del sueldo básico de los trabajado

res. del que se pagará intcgromente el seguro de occidentes 

o enfermedades de trabajo y atenderán los .!'lervicios de 

prevención de donde aplica el 0.25% para el pago de pensio

nes r el 0.50% µara la atención médica. 

Pensión por riesgo de trabajo; de conformidad 

con 1o consignado en el articulo 33 de ln Ley del ISSSTE. 

es un seguro en favor de los trabajadores, que se otorga como 

una prestación económicn forma periódica. S"' conccdcrZ. 

al incapacitado una pensión calculada conforme: al sueldo 

básico que disfrutaba el trabajador cuando sufrió el daño. 

y H la tabla de valuación de incapacidades de la Ley Federal 

del Trabajo, el tanto por .ciento de lo incapacidad se fijará 

entre el máximo y el mínimo que establece la tabla mencionada. 

considerando para dicha fijación la edad del trabnjador y 

la i.mportancia de ln incapacidad. si el daño reperesenta la 

inhabilitación absolutn para el ejercicio de su profesión 
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ofic±o. a6n cuando pudiese desempefiar otras actividades 

laborales, o si solamente hubier'!! disminuido la aptitud pat"a 

su desarrollo. 

Si el monto de la pensión anual resulta inferior 

al 5% del salario mínimo general por 365 días, se pagará dl 

trabajador e am b i o indemn~zaci6n equivalente cinco 

anualidades de la penslbn que le hubiere correspondido. 

Si la incapacidad fuero 

fijar' en una cantidad iguul al 

el trabajador. 

total pcrcunenle lu pensión 

sueldo básico que disfrutaba 

En todos los casos de riesgo de trabajo se otorgará 

la pensión sin importar el tiempo que el trabajar.lar hubiere 

estado en funciones. 

Entre los conceptos a de-!inir conviene incluir los 

documentos requeridos para el trámite pensionario por riesgo 

de trabajo. virtud de la confusión que ex.i.stc entre la 

derechohabiencia. por la similitud de características: 

Constancia de labores específicas y horario. <'.!ste 

documento lo elabora la dependencia de adscripción del trabajar 

y contiene en forma detallada lns actividades que tiene asig

nadas el afectado y el horario de trabajo que cubre ~01uo jorna

da normal; lo que permitirá al Instituto la formación de un 

juicio, relacionando las labores, con las circunstancias del 

accidente o el horario de trabajo con el momento en que ocurrió 

el accidente para calificarlo como riesgo de trabajo. 

Constancia de nsist.encia, 1.n. expide la dependencia 

en ella se confirma la concurrencia del trabajador a !>U 

trabajo, detallando la hora en que inició sus labores, la 
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posible comisi6n fuera del. lugar de trabajo, la hora do !3Blida. 

las incidencias del turno vespertino. etc •• documento muy 

valioso para la dictominaci6n del riesgo. sin kl no ser6 posi

ble configurar el supuesto marcado par la Ley. 

Acta administrativa del accidente, la levanta 

la dependencia, y es un documento formal en el que asientan 

los hechos relacionados con el accidente, sin omisión de deta

lles y con la intervención de los testigos id6neos, además 

de 1 a concurrencia 

recursos humanos. 

de autoridades competentes en el área de 

Averiguación previa completa, en caso de occidente, 

este documento lo elabora el Ministerio Público 6 la autoridad 

similar que conoció sobre el asunto, asentando las declaracio

nes correspondientes y detallando los hoclios como sucedieron. 

En caso de fnl1ccimiento debe contener reconocimiento del 

cadáver, los resultados de la necropsia o los motivos de la 

dispensa,ycl reporte de la policin que levanta el parte, fede

ral de caminos, judicial federal, estatal o local, etc. 

Reporte del accidente personal, este documento 

lo expide la autoridad administrativa a j3 cw1 se encontró subor

dinado el trabajador. 

Dictamen Médico, este documento es expedido por 

el propio Instituto, el área responsable de otorgar las pen

siones por riego de trabajo analiza todos los documentos seña

lados anteriormente y como consecuencia del estudio que practi

ca a los mismos, emite este dictamen médico en el que concluye 

técnicamente ln existencia del riesgo. 

La gencra1idad de las pensiones por riesgo de trabajo 

esta representada por los siguientes puntos: 
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Los riesgos de trabajo ser6n calificados t&cnicaroente 

por el ISSSTE; la Ley en su artículo 36 prevé la. posibilidad 

de una inconformidad por parte del afectado con la calificación 

del lnstituto, este caso el interesado podrá designar un 

perito técnico profesional pnrn que dict.aminc- i1 vez, 

si subsistiera el desacuerdo, el ISSSTE propondrá una terna 

de especialistus parn que el trabajador elija uno; el dictamen 

emitido por éste resolverá en definitiva. 

Serán causas de exclusión dentro de los considerados 

como riesgo 1lel trabajo: 

Si el accidente ocurre cnco11tr6ndosc el trabajador 

estado de embriaguez; ó 

Bajo la acción de un narcótico o dI"ogu enervante 

salvo que existiera prescripción médica y que el trabajador 

hubiese puesto el hecho en conocimiento del jefe inmlJ:?diato 

presentándo1e la prescripción suscrita por el médico. 

Si fuera producto de un acto intencional del ~rnba

jador o de otro. de acuerdo con el afectado; ó 

o efecto de 

Los que sean resultado de un intento de suicidio 

riña en que hubiera participndo el trabajador 

u originados por algún delito cometido por éste. 

E1 articulo 38 de 1a Ley señala o. las dependencias 

y entidades como responsables del nV'iso ;]] 1SSSTE sobre los 

riesgos del trabajo que hayan ocurrido, dentro de los tres 

días siguientes de aqu&l que tuvieron conocimiento de los 

hechos. Dicho aviso ante la Institución, lo podrá hacer cual

quier persona también. 
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De conformidad con la fracción IV del articulo 40 

la pensión por riesgo concedor.1 los trabajadores 

carácter provisional, por periodo de udaptaci6n de dos 

años y nnotn una serie de razones para apoyar este criterio, 

entre las que se apunta una revisión del est.udo rle salud del 

pensionista para aumentar o disminuir el monto de la pensión, 

en la pr6ctico esta pensión provisional fu6 suprimida por 

el ISSSTE, en virtud de que nunca se revisaba nada, por falto. 

de recursos y sistemas de control, pero si interrumpía 

el pago de lo pensión y se iniciaba por segunda vez el trámite 

desde la solicitud hasta el pago, en perjuicio del pensionista 

que después de 14 meses recibía el prlmer pago ñe uno pensión 

que se denominaba ''definitivo''. 

La compatibilidad de· las pensiones por riesgo se 

encuentra. poco definida en el Último párrafo del articulo 

40 de la Ley, sin embargo expresamente sefiala que scr6:1 compa

tibles con el disfrute de una pensión por jubilación 6 con 

una por edad y tiempo de servicios, agregando" •. , demás 

articulas relnti\•os de esta Ley", aquí nace la confusi6n en 

cuanto ln compatibilidad con una pensión por invalidez, 

desde luego que en la práctica se ha rcChazado la posibilidad 

de dicha compatibilidad, en virtud de que para pensiono.rsc 

por invalidez ea Ot:!ccsario causar b~jn por incnpacirtnd para 

trabajar por causas ajenas al desempeño de sus labores. Por 

el contrario, acepta la compatibilidad entre una pensión 

por riesgo y otra por cesantía en edad avanzada. 

A la muerte de un trabajador como consecuencia de 

un riesgo de trabajo st1s deudos en el orden establecido por 

el artículo 75 de la Ley, gozarán de una pensión equivalente 

al 100% del sueldo básico que hubiese percibido el trabajador 

en el momento de ocurrir el fallccimíento. 
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A la muerte de un pensionista por riesgo de trabajo 

como consecuenc~n directa de la causa que origin6 la incapaci

dad, sus deudos tendrán derecho a l.a transmisión de la pensión 

con cuota igual al 100% de la que recibía e: pensionista 

si la muerte fuera consecuencia del riesgo ~ufrido, de lo 

contrario, si fuera ocasionada por causa ajena solo se entrega

rá a los deudos el importe de seis meses de la pcnsi6n asigna

da al pensionista, sin perjuicio del derecho que pudiera tener 

a pensión por t: iempo de servicios del pensionista fallecido. 

La asignación de las pensiones a deudos por riesgo 

de trabajo se realiza de igual manera y en las mismos condicio

nes que en las pensiones por tiempo de servicios, esto es 

ln iniciación del pngo. o división de la misma• el procedimil!nto, 

etc •• será igual. 

Por razones de carácter práctico, la Subdirección 

de Riesgos del Trabajos del Instituto tiene a su cargo la 

función de tramitar el pago de la prestación econ6mica denomi

nada "subsidios'', en cumplimiunto a lo estipulado por la frac

ción II, del artículo 23 que señala: Cuando por causas de 

enfermedades ajenas a un riesgo de trabajo. incapacite 

a un trabajador, este tendrá derecho a licencia con goce de 

sueldo de conformidad con lo que establece el articulo ciento once 

de la Ley Federa1 de Trabajadores al Servicio del Estado, 

dicho articulo enuncia lo siguiente: "I.os tr.:i.Lujutlores que 

sufran enfermedades no profesionales tendrán derecho a que 

se les concedan licencias, para dejar de concurrir a su labo

res, previo dictamen y la consecuente. vigilanr:ia médica, en 

los siguientes términos: 



Tiempo de 

Servicio 

De 
De 

año 

5 años 
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Licencin con 

sueldo rntegro 

De 5 a 10 años 

Mó.s de 10 años 

15 dias 

30 días 

45 d ius 

60 días 

Licencia con 

medio sueldo 

15 días 

30 días 

45 días 

60 días 

Prórroga sin 

goce de sueldo 

hasta totali

zar 52 semanas 

48 semanas 

44 semanas 

40 semanas 

36 semanas 

Si al vencer la licencia con medio sueldo cont.inúo 

la incapacidad se concede ol trabajador la prórroga hasta 

por 52 semanas, durante esta prórroga sin goce de sueldo el 

Instituto cubre al asegurado un subsidio en dinero equivalente 

al 50% del sueldo básico que percibía el trabajador al ocurrir 

la incapnc~dad''. 

Cuando se haga la hospitalización del trabajador 

el subsidio se pogarú al afectado los íamiliares derechoha-

bientes en el orden que la mismas Ley determino. 

Ot:.rn de las grandes empresas que tiene su cargo 

la Subdirección de Ri.esgo del trabajo e.s la prevención de 

los mismos en todo el ámbito gubernamental en coordinación 

con lns dependencias, entidades, organismos e 

que consi.dere necesarios para la elaboración 

y el desarrollo de campañas tendientes a abatir 

de los accidentes y ~nfermedades de trabajo. 

instituciones 

de programas 

1.a i.ncidcncia 

Las Dependencias y Entidu<les Públicas deben facilitar 

al ISSSTE ln realización de estudios e investigaciones sobre 

accidentes enfermedades de trabajo; proporcionar datos 

informes para la e1aboración de estadisticas sobre dichos 

riesgos y difundir e implantar en su ámbito de competencia, 

las normas preventivas que se les den a conocer. 
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El articulo 47 de Ley del ISSSTE señala al Instituto 

como responsable de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higie

ne1 en los centros de trabajo )' a las propias comisiones de 

atender las recomendaciones que el Instituto formule en materia 

de Seguridad e lligiene. 

Asimlsmo el Instituto deberá promover la integración 

de tina ''Comisi6n Consultiva Nacional'' y de ''Comisiones Estata

les de Seguridad e Higiene" del Sector P6blico Federal. 

Con el fin Último de proteger. en su máxima expresión 

la vida del individuo. osi comQ de cumpliz- la gaz-antía 

social tutelada por el artículo 4o. Constitucional que rcservn 

para toda persona el derecho a la protección de la salud y 

como sólo una de las muchas medidas de prevención genez-adas 

para salvaguardar dichos intereses, se considera a la capacita

ci6n,-que recaerá como obligación en las Comisiones Mixtas 

de Seguridad e Higiene a la fecha. Son estas comisiones los 

organismos que t.icnen impuesto el deber de estudiar e investi

gar los causas que originan un riesgo de trabajo, consecuente

mente deben dictar lns medidas necesarias que reduzcan al 

mínimo los riesgos en el trabojo. asimismo deben vigilar el 

cumplimiento y la observancio. de las medidas preventivas y 

específicas que sean aplicables en cada úrea laboral~ 

La Seguridad e Higiene en el Trabajo, se manifiesta 

en el afán por mejornr y consé1·~·ar las condiciones adecuadas 

para la salud, gaz-antiznndo la protección del tr.:ibajaJor me

diante la realización de acciones prcYenti\•as para abatir 

la incidencia en los accidentes y eníermedades de tral>ajo, 

previa evaluación y determinación objetiva de las condiciones 

físicas en que se encuentran las instalaciones de un centro 

de trabajo, acto seguido, se proponen y estudian las medidas 

que resultaren pertinentes y necesarias para prever los rjesgos. 
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Entre la prevenci6n y la reparación de un daño existe 

una difP.rencia considcral.Jle si se observn que la pérdida. de 

la vida humana no admite rcparnción alguna, concluyendo con 

dicho considerando, que es menos costoso prevenir. Los traba

jadores tienen el derecho a ser capacitados sobre las actitudes 

acciones que como medida de prevención, deber¡{n adoptar 

(rente situaciones diíiciles de peligro inminente, estos 

medidas seran actividades cncaminndns la. intervención en 

forma organizada, dinámica y eficaz, que. les permitan proteger 

su vida y la del mayor n6mcro de individuos que sea posible. 

Hasta el 31 de diciembre de 1983 no existla una auto

ridad que se encargara de integrar, registrar y promover el 

funcionamiento de dichas comisiones en el Sector Público, 

obstante que ya para 1978 existía el reglamento general 

de seguridad e higiene en el trabajo, mismo que por disposición 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

debía aplicarse al sector público. 

A partir de 1984 con la nueva Ley del ISSSTE, 

inicia todo un programa tendiente a investigar. estudiar 

concluir la instalación Ue las Comisiones. Al existir 

normat.ividad específica para el Sect:.ot I"ÚLlico, :oobr~ 

la forma en que se integran, registrnn y funcionan los comisio

nes, se aplica, en forma supletoria el Reglamento General 

de Seguridad e lligicnc en el Trabajo. 

PRESTACIONES ECONOMICAS 

De coníormidad con los puntos tratados por el artículo 

40 de la Ley, l.as Prestaciones Económicns a que tienen derecho 

los trabajadores por ri.esgo de trabajo se anotan a continua

ción: 
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l. I.iccncia con sueldo Íntegro cuando el riesgo 

de t:rnbajl incapacite ol trabajador para desempeñar sus labo

res. De lo expuesto se desprende que el afectado se encontrará 

totalmente protegido al recibir su salario complato sin mayor 

ª""erigunción desde el día en que sufrió el riesgo. El pago 

será cubierto por la Dependencia de adscripción a partir del 

primer dla de incapacidad y hasta el dí~ en que tcrmin~ cuando 

la incapacidad fuera temporal. El T~rmino ''temporal'' se aplica 

siempre que el afectado sea dado de alto sin que sus facultades 

físicas o mentales hubiesen disminuido. En este caso el traba

jador continuará laborando y cobrando normalmente su salario. 

Si por el contrario, se declaro la incapacidad como 11 permanen

tc'' se suspende el pago por porte de la Dependencia y se siguen 

los tr6mites de pensión en el ISSSTE. 

Si a los tres meses de iniciada la incapacidad el 

trabajador no está en aptitud de volver al trabajo o recuperar

se totalmente, él mismo o ln dependencia podrán solicitar, 

con base en los certificados médicos. que sea declarada la 

incopacidad permanente, este plazo no podrá exceder de un año. 

2. Al ser clcclaradn una incapacidad parcial permanen-

te, el afectado recibirá pensión calculadn con(orme 

la tabla de valuación de incapacidades de l<l Ley Federal del 

Trabajo, tomando como base el sueldo que percibía el trabajador 

cuando sufrió el riesgo, sin perjuicio de que continúe en 

el. servicio percibiendo integramente su salario v cotizando 

para el fondo de prestaciones del TSSSTE con el fin de generar 

los derechos necesarios para una pensión por t..i.empo de SC.!:, 

vicios. 

3. Al ser decJ.arada uno incapacidad total permone11te 

el trabajador afectado recibir6 como pensi6n por riesgo de cra

bajo unu cantidad igual al 100% del sueldo bósico que venia ---
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disfrutando al presentarse el riesgo. en este caso resulta 

imposible la continuación en el servicio, pero si ll la fecha 

en que ocurt"iÓ el riesgo, el trabnjndor hubiere reunido los 

condiciones necesarias para tener derecho ll una pensión por 

tiempo de servicios, podt"á solicitarla o esperar cumplir 

la edad si sus servici.os fuer.'.ln como m{nimo de 15 años, si 

por el contrario no reune los requisitos necesarios para la 

pensión, tiene derecho a solicitar la Indemnización Global, 

aunque la Ley lo expresa claramente, es posible. 

4. En el caso de pensionistas que se rctirnn del. 

servicio, a parte de la pens"iÓn por tiempo de servicio o la 

indemnización global, podrán realizar los trámites para. e1 

retiro del FOVISSSTE prestación a que tienen derecho por las 

circunstancias. 

5. Como anotación adicional y al margen de la Ley 

del ISSSTE. el pensionista podrá reclamar también ante la 

Institución de Seguros responsable, el pago del seguro o segu

ros colectivos que en caso de riesgo tienen todos los trabajo

dores del sector público. 

6, En algunos casos inclusive los trabajadores forman 

parte de seguro administrado por las Sociedades Mut.ualis

ta5 qne por lo general es manejado por las representaciones 

sindicales, todos estos clescut?nt.os aparecen dcbitl~1tncntc re&i !'l

trados en el. comprobante de p<tgo de salarios del trabajador. 

PRESTACIONES EN ESPECIE 

El artículo 39 de la Ley del [SSSTE establece las 

prestaciones en especie a que tiení.!n derecho lns trabajadores 

que sufrieran algún riosgo de. trabajo que concretamente 

consisten en lo siguiente: 



- 125 -

l. Estn prestación se otorga 

de emergencio en caso de accidente y en forma general para 

los casos de.enfermedad profecional: posteriormenLe se concede

rá por especialidad si fuera necesaria. 

2. Diagnóstico. A fin de que tanto el trabajador 

como el Instituto la Dependencia de adscripción conozcan 

la gravedad del caso se emitirá el diagnóstico que como .resultodc 

de las observaciones sen pertinente. 

3. Asistencia Quirúrgica. Si fuere necesario, el 

afectado será moti\'O de las operaciones indispensables pnra 

su restablecimiento en la medida de lo posible. 

4. Asistencia Farmocc6tica. Se proporcionan todos 

los medicamentos, incluyendo medicinas, instrume11tos, produclos 

de purificación, etc., que sean necesarios para lo recuperación 

del afectado. 

s. Servicio de Hospitalizaci6n. Esta prestación 

se otorga de emergencia al ocurrir el accidente Ó nl diagnosti

carse la enfermf!dad profesional y durante todo el tiempo que~ 

fuere necesario, en los términos del reglamc-nto de servicios 

médicos. Para lo hospitalización seró. necesarjo el consenti

miento expreso del afectado o de alglin famil.inr responsable, 

a menos que en casos graves o de urgencia o cuando por la 

naturaleza de la enfermedad se imponga como medida indlspensa~ 

ble la hospitalización,. no será necesario dicho consentimiento. 

Estos servicios serán prnporr.i nnFJdns <l~ rc~t~r::cntc· o f;vr 1ucdio 

de convenios que celebre el ISSSTE con quienes t:u\'ieren ya 

establecidos dichos servicios. de conformidad con el reglamento 

de servicios médicos. 

6. Aparatos de Pr6t:csis Ort:ope<lio. Si como resul-
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tado del riesgo sufrido, fuese indispensable la utilización 

de prótesis, para remediar en lo posible el daño sufrido, 

e1 Instituto está obligado a proporcionar los aparatos que 

el afectado requiera. Asi mismo, se d3r~n todos los s~rvicios 

de ortopedia, los tratamientos cspücializados para evitar 

las deformidades del cuerpo o dt•ti:!nc.-r su progreso. inclusive 

con aparatos si fuera n~cesario. 

7. Rehabilitación. Esta prestación se otorga durante 

todo el tiempo que dure el restablecimiento del paciente, a 

fin de restituir u su estado original las partes físicas que 

fueren afectadas por el riesgo sufrido contando con los apara-

. tos, los terapias y el aprendizaje que sea requerido. 

VALUACION DE INCAPACIDADES 

Para fijar el monto de las pensiones por riesgos 

de trabajo en todo caso se estará. a lo dispuesto por la Ley 

Federal del Trabajo. de conformidad con lo que establecen 

los tablas de los art{culos 513 y 514, tomando como bnse el 

salario que perciba el trabajador al ocurrir el riesgo y los 

aumentos posteriores que correspondan ol empleo que desempeña

ba, hasta el moment.o qué: se determine el grAdo de la incapaci

dad, se produzca. la muerte o hasta el dí.a de separación de 

lo empresa. 

Para los casos en que el riesgo de trabajo se mani

fiesta como enfermedad profesionnl la tablo aplicable 

será lo. consi~noda en el articulo 513; denominada "Tab·la de 

Enfermedades de Trabajo", si el trabajador fuera víctima de 

un accidente laboral la tabla que se aplicará será la del 

artículo 514 denominada 11 Tablu de Valuación de Incapacidades 

Permanentes"~ 
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TABLA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO 

Sefiala detalladamente el nombre de cada enfermedad 

y su origen o la causa de su desarrollo, cla.si!icándolas en 

los siguientes grupos: 

Enfermedades Broncopulmon~res producidas por aspi

ración de polvos y humos de origen animal. vegetal o mineral. 

Enfermedades de las vías respiratorias producidas 

por inhalación de gases y vapores. 

Dermatosis. enfermedades de la piel (excluyendo 

las debidas a radiaciones ionizantes), provocadas por agentes 

mecánicos, físicos, químicos inorgánicos u orgánicos, o bioló

gicos, que actuan como irritantes primarios o sensibílizantes, 

o rque provocan quemaduras químicas, que se preser.tan general

mente bajo lns formas critematosa, edematosa, vesiculosa, 

eczematoza o costroza. 

Oftalmopatías profesionales, enfermedades del 

aparato ocular producidos por polvos y otros ngentcs fí~ic1is, 

químicos y biológicos. 

Intoxicaciones, enfermedades producidas por absor

ción de polvos, humos líquidos. gases o vapores tóxicos de 

origen químico, orgánico o inorgdnlco, por las vías respirato

rias, digesti~ns o cutánea. 

Infecciones, parasitosis, micosis 7 virosis, enfer

medades generalizadas o loc<1lizadus por acción dt:.: bacterias, 

par&sitos, hongos y virus. 

Enfermedades producidas por el contacto con produc-
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.tos biológicos, (hormonas, antibióticos, etc.). 

Enfermedades producidas por factores mecánicos 

y variaciones de los elementos naturales del medio de trabajo. 

Enfermedades producidas por las radiar.iones ioni

zantes y electromagn6ticns ( Excepto el cáncer), 

Cáncer. enfermedades neoplásicas malignas debidas 

a la acción de concer(¡..:enos industriales de origen físico o 

químico inorgúnico u orgánico o por radiaciones, de localizn

ción diversa. 

Enfermedades endógenas, afecciones derivadas de 

la fatiga industrial. 

En total detalla 161 enfermedades especificas. 

TABLA DE VALUACION DE INCAPACIDADES PERMANENTES 

Detnlla primer término los porcentajes que se 

aplicar~n al salario del trabajador dependiendo del <la~o sufri

do, del grado de la incapacidad, de la pérdida de Órgnnos, 

de movimiento, etc. Estos daños son clasificados primer 

término por la pnrtc del <..uerpo afectada, de la siguiente 

forma: 

M~embro superior 

Miembro inferior 

Cabeza, cráneo, cara, ojos, oídos 

Cuello 

Abdomen 

Aparato gcnito-urinario 

Columna vertebral 
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Y clasificaciones diversas 

De la clasificación expuesta las valuaciones se agru

pan de acuerdo con las características del daño, considerando 

lo siguiente: 

Perdida total de parte. 

Pirdida completa de la movilidad articula~ 

Rigideces articulares. 

Disminución de los movimientos por lesiones articu

lares, tendinosas o musculares. 

Aseudoartrosis. 

Cicatrices retractiles que no puedan ser rcsucltas

quirÚrgicamente. 

Transt.ornos funcionales de los dedos, consecutivos

ª lesiones no articlllE!res, sino a sección o pérdida de los 

tendonP.s extensores o flexores. adhercnci~s o cicntrices. 

Flcxibn, permonte de uno o varios dedos. Extensi6n 

permanente de uno o varios dedos. Secuelas de fracturas. 

mente. 

Parfilisis completas e incompletas (paresias). 

Po~ lenionc3 de r1~rvio~ per1f~ricos. 

Luxaciones que no puedan ser resueltas quirúrgica -

Tronstornos c:le la movilidad ocular. 

Alteraciones de las víns l~gri~nles. 
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Sorderas e hipoacusias profcsionol~s. 

Secuelas de traumatismo sin lesibn mcdltlur. 

Lo anterior formar6 al detalle por 409 porcc11tajcs, 

algunos cnsos con un margen -:stab1Pciendo un mínimo r 
máximo, 

la tabla 

a cabo 

observn que el rorr:.'::!ntajc inferior r~sistéado en 

baja de 5. 

Brevemente asicnt:\ el procedimiento que !;C lleva 

lo Subdirección de Riesgos para el otorgamiento 

de las pensiones. 
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Concluido el trámite y habiéndose otorgado la pensi6n 

al trabajador, que se encuentra en condiciones de continuar 

en el ser\·icio a pesar del daño sufrido, podrñ hacerlo; 

retirado por incapacidad total permanente. estará todo 

tiempo obligado frente al Instituto a someterse 

Los reconocimientos médicos, 

Los tratamientos prescritos, 

Los exámens médicos trimestrales: 

Las medidas preventivas 

Que el propio Instituto ordene para su restablecimicn-

to. 

Al respecto cabe seílalar que el control administrati

vo de los pensionisttJS por riesgos de trabajo es realmente 

difícil. Considerando que los servicios médicos nunca ser/in 

suficientes para atender al total de la derechohnbiencia, 

el control médico de dichos pcnsionistns e~ casi imposible; 

si el afectado Ae presenta a solicilar el servicio, el Institu

to conoce de ~l. si por el contr3io no se prcs~11La ¡ior voluntad 

propia, el Instituto no sabe dt>- ~11 ex1!itcnci.:::i, en virtud de 

que el pensioni stu cobr3 la p<'!nsión por medio de un hanco. 

A la fecha es el Comermex, el que distribuye el puga mensual 

de las pensiones otorgadas par el ISSSTE. Por este ruotivo 

es que suspendió el periódo de ad.::iptaci.Ón de dos aüos con 

una pensión provisional, porque si había mcjo:·ía o rcstableci-

miento la I~stitución lo sob1u. cambio cunlquier 

circunstancia de menoscrthn ..,; 1'"! co:~0::::L:o dt! inmediato porque 

el afectado ~e hace presente para reclamar unb n1ayor valu~ci6n. 

Después de que el In~tituto otorga la pensión, 

abre entre la Institución y el pcnsionisL:J. una situación ton 

distante que inclusive cunntlo se pasa la revista de supcrvivun-
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cia. como una obligación más de todos los pensionistas, resulta 

casi imposible verificar la identidad del beneficiario, además 

de los nombramientos de representantes, que se pueden cambiar 

en cualquier momento retirando las cr~denciales otorgadas, 

y modificando los registros, en el área de vigencia d~ dere

chos. 
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CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ANTE EL ISSSTE. 

- REGISl"RO Y CONTROL DE BENEFICIARIOS. 

- PROCEDIMIENTO ADMINISfRATIVO. 

CARGA DE LA PRUEBA PARt\ /'i.CREDlTAR EL DERECHO. 

- RECURSOS CONTRA RESOLUCIONES DEL ISSbTE. 
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PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ANTE EL ISSSTE'.. 

El Gobierno de la Repúblicn se presenta al público 

precisamente las ventanillas de atención. Se re\•ela 

aquellos individuos por medio de los tr5mitcs que i1·remediablo

uentc tienen que efectuar todos los ciudadanos, tn5.s . tarde 

o inás temprano, sin importar lo. posición económica, el grado 

intelectual o la o.pariencia f:í.sica. F.s por ello lo importan

cia del cumplimiento y del trato idóneo que se debe otorgar 

en todas las oficinas de gobierno, con mayor razón en aquellas 

Instituciones de Seguridad Socinl, darla la labor humanitaria 

que primer término tienen como obligación., para fortale

cer ! legitimiar la activido.d pública 1 ocatando lo dispuesto 

por las Leyes y rcglawcntos que los rijan. 

En cum¡11imiento al deber impuesto a quienes ejercen 

e1 poder público 1 por el. artículo 8 'i1i Constitucional, 1.n St1bdi

rccción de Pensiones recibe y ntiende toda clnse de peticiones, 

manifestaciones que quedan suscritas por el interesado. de 

tal manera que él mismo se compromete frente al Instituto, 

de acuerdo con su planteamiento. 

Lo antes expuesto representa un punto importante 

de seguridad. todos los dcrechohabicntes cucnton con la res

puesto de 1a Institución. 

S1 la seguridad social es el conj\1nto de institucione~ 

pri:icipios, disposiciones que prot-1Jgc Lodos los 

el~D!entos de lo. sociedad centro. cunlqui.er contingencia que 

pud~eran sufrir, y permite ln e1cvnci6r1 humonu en 109 aspectos 

psicoiísico, moral, económico, social y culturnl, el Ini=;tituto 
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representa la scgur-idad social que les corresponde a los servi

dores públicos. 

La segur-i<lnd social emplea los mismos métodos del 

seguro privlldo, pero su campo de accitJr1 ,, ... cucho más bnst:o. 

La enfermedad, el accidente, lo invalidez, ln vejez, la ~ucrtc, 

sig11en mereciendo vigilante atención. Pe:-o 

Y debe ser, unte todo y sobre todo, s.J.lud, trabnjo, :ilegríu, 

culti\·o <lo !a intcliz,encin, convivf!ncio y nmor. Y la seguri

dad sociul se l.!m¡ici'ia en llevar, hnctn donde sea posibl{~, todo 

eso n cada hogar, por ello sin di.!sCuiJar o los enfern:os, trnta 

p1·1mer ti"irrnino de prevenir la enferm1~rlad; tiende dar 

a los propios padres los medios de sacar adelante a sus hijos, 

dentro del hogar, haciendo llegar u él, el aseo, la higiene, 

la abundancia; en suma, las comodidades elementales que contri

buyen a mante11ar la salud físico y moral. 

REGISTRO Y CONTROL DE BENEFICIARIOS 

protege 

Como ya fué anotado, C"l régl men de la Ley rlcl ISSSTE 

los trabajadorP-s de la administnción pública que 

presten o h3yun prestado servicios en una o varias dependottcias, 

entidades organismo pfiblico incorporado lil prnp.í n Ley, 

por acuerdo prcsiencial, por convenio o fusi&n. En todo caso 

a contar de la fecha en r¡uc se httbierc generado codo documento 

seña1ado. En el caso del IMSS, desde su creación se oblig.a 

a toda crnprcsn pr1Yada a ouj~L.ul;:..c ..... .:>u rl::hi:--::::n, ~:;in f"'.'l:f".f'Jl,.iÓn 

lo que en c·:...:1 ::n modo facilito el registro y el control de 

sus derechol.nbientes. 

Desde un pr~ncip!o, el regi3tro de l:i dorechohabicnciu 

el ISSS1'E fu~ deficiente. La cantidnd de bcn!:!i'.iciarios 

siewprc rcLu~S la ca.p::l ..... ~dn.<l tle1 6rgnno arlministrntivo, debido 

n la variedad en la calidad de los organismos públicos, ulgunos 
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incluidos dentro de la administración pública centralizada, 

otros desentralizados, empresas paroestotales, y los gobiernos 

de los estados 1 que se fueron j_ncorporando por necesidad en 

dift?rentcs épocas, sin que existiera una disposición que los 

oblignrn n todos o una incorporoción inmediatn, como ocurre 

con el IMSS. 

1as 

E1 IMSS tiene dentro de sus sistemas comput'=trizndos 

exactas trabajadas por un individuo bajo su régi-

men, esta base les permite pensionar n sus dcrechohabientes 

en un plazo de 15 días, el IMSS tiene cautivo a su beneficiario 

desde que ingresa por medio de datos cruzados que en todo 

momento podrán identificar a un t.rabojndor e 1nclu3ive dife

renciarlo en coso de Homonimia. 

El ISSSTE no cuenta con esta base de datos las 

consccuenci.ns repercuten en todos los organismos e individuos 

involucrados en el proceso de la seguridad social: la asegura

dora, el beneficiario y el patrón. 

Cuando el trabajador decide iniciar ges t. iones 

parn pensionarse, empieza un peregrinar por todas las dependen

cia, entidades y organismos públicos en los que laboró; primero 

para verificar si sus servicios estuvieron sujetos a cotiza

ción para el fondo de prestaciones del ISSSTE; después para 

confirmar que su nombre aparece igual y que todos los regis

tros son similares a los que conserva en el último trabajo. 

Si por algunn razón el organismo en el que laboró, 

desapareció por acuerdo presidencial, sería el caso de INDECO, 

URAMEX, etc., la situación complica al grado de que si 

no consigue el documento que compruebe sus servicios, el tra

bajador pierde el beneficio quo pudiera correspor1derlc por 

los aiios laborados en la entidad desaparecida. Desde luego 
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que deberá agotar todas las instancias posibles pnrn localizor 

el archivo de expedientes d~ servicio que pertenecieron al 

organismo en que laboró. Se sabe que es la cabeza de sector 

la obligada a conservar y admini~trnr los archivo~ de aquellas 

entidades de ln admini.strnc..ión pública que se encuentran bajo 

su t:utclu de ncuerdo con ln Ley de la administraci6n ¡iúblic.n. 

federal; ui fuera el caso de una fusión entre entidades• no 

hay tnntn. t!ificultu<l, como CH'lndo se r!~sriant(>lR torio un e>rp.fl-

nisrao liquidn todos 103 trnbajndorC!Js sin importar 

la situeci6n de cada urio de ellos. 

Lo falta de coordinación que hasta la (echa e:::i::Jte 

entre el Instituto y los roruos como se define a las dcpende11-

cias 1 entidades y orgon:isi:io.s públ:!c.o.::; incorporados a la Ley 

del ISSSTE, tnl grado nula, Qi!C sin ir m5s l!?jos, el 

ISSSTE sabe cuando trabajador ha pagado el préstamo 

que la propio instituci6n le otorgG; para que un dcrcchol1obien

tC? compruebe que ha pagado el pr~st_nmo, scrii nccesorio que 

prc:¡cnte todo!] de lof'l c:omprch;"tntr-s del pa~o <le 

sueldos en los que aparezcn el descuento quincenal por medi.o 

del cual liquidó el adeudo. Pnra la Institución es renlmcnte 

córuodo ndopt.a1: ln po!;ición cJ s.-.:i~ido d(• ~~ue todos los 

trabajadores le deben los pré.st:arnos, st1l·10 ¡1:-uebo en contru

rio, en lugar de? implementurse sistem:Js de control prl:'cisos, 

o generar las condiciones necesarias 0: fin cie potlcr confirmar 

Si de la presentución de los comprobantes de pngo, faltare 

alguno, el Instituto dn por sentado que esa quincenn no le 

fué descontada la suma correspondiente y le cobrn r:uevumente 

el adeudo, sabiendo de antemano que lo.s dv.sCU•?!it.os por concepto 

de préstamo los rcnlizan lns dependencias , __ ;¡ formn seriada 

que. c.s m.3.s, .s.ic!4p::-c se ·:::in rlr ;-.;!]:::>y,-..' r:f ... ctad0 ti~nt• 

que gestionar posteriormente la cicvoluci5n de dicho descuentos 

extras• cayendo con esto duplicaci6n de trfiraitos 
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derroche de esfuerzos innecesarios. 

Lo anterior viene al caso porque obligación 

pnra poder gozar de pensión, el nrtículo ·.1. de la Ley 

impone los trabajadores directamente, 1 os deudos 

su caso, que deberin cubrir previamente al Instituto los adeu

dos existentes por concepto de créditos corto plazo que 

se hubieren concedido al mismo, complicando de r.rnncra severa. 

la tramitación de las pC!nsiones al rcnlizar en primer término 

las gestiones paro comprobar lo inexistencia del adeudo, si 

se tuvieran todos los comprobantes n la m::ino, de lo contrario 

pagar de cualquier formo. 

Ante la Institución, siempre los dercchohabientes 

habrán de sufr-ir las culpas ajenas, la falta de registros 

en todos los aspectos representará para ellos 

de obstáculos, que en el mejor de los ca.sos podrán sal\•ar 

a tiempo, y en el peor, como en el caso de pensionistas o 

de deudos, que podrán obtener el beneficio tiempo 

porque los sorprende la muerte o por no contar con los compro

bantes de descuentos o adeudos que tal vez fueron pagados. 

La falta de registros también trae corno consecuencia 

el otorgamiento tardío de los beneficios, probablemente el 

Instituto nunca estará posibilidad de otorgar una pensión 

definitiva, incluyendo el primer pago por dicho concepto, 

en un plazo no mayor de IS díus como ocurre en el IHSS, porque 

sui:r.ando tiempos debemos in.iciar la cuenta incluyendo el lapso 

que el interesado gasta para conseguir los registros, más 

el tiempo que ocupará el ISSSTE analizi'.lr el documento, 

Y por Gltimo en asignar el derecho y pagar. 

Los ramos tampoco son muy eficaces para proporcionar 

la información oficial al lnteresado, tomando en cuenta que 
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tratándose de organismos del gobierno, es ouy difícil unifi

critcrios, cada organismo ha.ce los documentos oficinles 

en la forma que más le gusto. en el t:iempo que se puedü, y 

en todo cnso tratando de dejar a salvo ~tl respo:is.n~lJ id ad. 

El Instituto hn reali.:z.aclo esfUt :·~: .J pn.rn unifortnnr 

los procedimientos y las formas de los documentos ofi-::i.nles 

que los rumos claboroin para el ot:orgacicnto de: ben!!flcios. 

Siendo tantos estos documentos cor.;o sr:o poúrG üÜS('rY:;r (•:1 r-1 

rcnglGn de r~qt1isitoz, por si esto ful!ra poco, uhorH el Tn~;ti

tuto carga tamhit'in junto con }os r31'.10S nfcctados, con .lf! tre-

menda rc.s¡io:iso.bilidad de hu(.,.'-'~ fr...:.;:~·~~ :1 t':>'!ns ;-i"?.Uf•1 lo.'.; c·1:::oi,:i 

que prcsr~ntcn sin la cooprobnc1r)n ele S(~rvicios adecuado. 

como consccucncin de la dcsn]>Llrición de archivo~ enteros que 

fueron matc::-idlmcntc dest:rui.d.os por lus sisnos. ocurrjdo:; en 

1985, hechos que ufcclaron seriamente la mnyorín de los 

edificios gubetnnmcntnles. alt.o gr<"ldo ftté el cnso 

de SECOFI y el HOSPITAL JUAP.EZ, d"-" lor: que no existen nrchivos 

de persono! 1 cuya s1t:t;aciún se ir5 sorte.1nt.10 conforme se 

presenten las peticiones. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

rápido sin llegar a] término del IMSS, n pertir de 1983 1.os 

n.utori.dades re!Jponsubl~s de 1a Subdirección -ic Pensiones lle

va.ron a cubo una 1..'Jbor extr:iordinnria d<? !drnplif1.co1.;.iúu 

los requisitos y en lo~ procc~imicntos. 

Hnsta 1982, ]a situación que prr.·,-nlrc.!n l:!n el TnE<ti

tuto era realmente complicnda y deficiente <·r) cunnt..:> r;l vtvr 6D-

miento de las pensiones demás trámite!'> l ;.!t"": se ufcctu;:!bnn 

en et entonces Depn.rtn.L1ento de Pensione.·~;; ....... ;,<:...~·.t.:" con 

una Ley adaptable a ln época que tr-~n.scur•"-:r~; fv101t:fllabn ln 

existencia. de algunos vicios; existíal! cn~;c_umbre~; lwclrn::; Ley 
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sobre situaciones absurdas, ejemplo de ello eran los denomina

dos "Nuevos Estudios", solicitados por todos aquellos trabaja

dores que habiendo reunido los requisitos para tener derecho 

a una pensión, sin darse de baja, obtenían de manera tardía 

el monto de lo cuota que les hubiese tocado de haber optado 

en ese momento por la pensi6n causando bn.in. 

Y digo ºque les hubiese tocado" porque para cuando 

el Instituto informaba sobre dicho resultado a los interesa

dos, ya habían transcurrido 14 meses en promedio. Estu ges

tión acarreaba unA. carga tan pesada tanto al Instituto como 

a los ramos yn que aquél, realizaba nuevos estudios cado año 

por cada trabajador, las dependencias elaboraban hojas oficia

les de servicio la m1$mB proporci6n, los expedientes 

pensionarios se recargaban de papeles, los archivos se recar

saban de expedientes y se solicitaban y 8Uardabnn y ~acaban 

Y devolvían expedientes de servicios, y todo pura que al finnl 

de cada ºNuevo Estudio" la cuota del interesado tuviera una 

diferencia de 10 20 pesos diarios mús, en función de lu 

anterior. 

Parn aquellos que el trabajador y11 ha.bi:i 

causado baja o fallecido, la tardanza del proceso ora renlme11te 

desesperante, considerando que el ingreso económico se 5Uspcn

dc de súbito afectando el patrimonio familiar; muy a pesar 

de que la Ley anterior marcaba como término parn el otorgamien

to 120 días, en 1982 el promedio era de 14 meses, provocando 

de manera descarada el cobro por la a8ilización del trúmite; 

exist{nn f!o9 ¡iraccdicianto~ el "Trlim1te normal" y el "Trilmit<.• 

directo"¡ el directo salla en los 60 día!:l y el normal en 420 

días; el proceso normal tenía 24 etapas• todas necesarias 

Y dificultosas• siempre había una razón poderosa para detC'ner 

un trámitt.~ durante el tiempo que fuere necesario para deses

parar al afectado o en el peor de los casos se perdía el ex-
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pediente y no había podor humano que hiciera posible su repo9i-

ci6n con nueva documentación 

una gratificaci6n. 

apnrici6n sin que mediora 

Existía una área de1 departo.mento que :;e encargaba 

de llevar el registro de trfimite~ segula paso a paso el c~tndo 

que guardaba cuda expediente~ sin embargo al proporcionnr 

el informe a los interesados. el expediente tenía tanto tiempo 

atorado en alguna etapa 1 que se hac!n necesario remitir 

los solicitantes al escritorio de la persono que tenia. el 

expediente 1 para que el empleado les explicara la raz.6n por 

la que el expediente no avanzaba, provocando con esto el trato 

directo. entre el personal. que operaba las pensiones y los 

afectados, como consecucncin del sinnúmero de etapas que 

tenía que atravesar el expediente, la compra del servicico 

ági1. 

Se detecta otro anpecto por demás irregular, también 

a causa de la tardanza en el trámite que venia a. le~ionnr 

el patrimonio de los interesados, la actuación de los interme

diarios en la tramitación, gestores part.icularcs consuetudina

rios, cx-represent.untes sindicales, trabajadores de la propia 

Institución e inclusive 1lel mismo Departamento de Pensiones, 

quienes d~ unR o de otra forma cobrab~n por sus servicios. 

Todavía a la (echa c:r.:istcn en el Distrito Federal, 

varios expedientes de pensión, indemnización global o liqui

daci6n a nombre de mismo trabajador debido a la pri'ictica 

Y a la costumbre arraigada en el personal de la Inst.ituci.ón, 

de implementar varios controles, con el fin de complicar la.s 

cosas pero que en 1a práctica no han servido de nada, y repre

sentando sin embargo una carga muy costoso pnra la Institu

ción. 
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Considerando como antecedente del ISSSTE precisamente 

al personal del tirea pensionoria resultaba y todavía resulta 

muy difícil cnmbiar los criterios de ese gru¡io, que por años 

ha realiz.ado la mismo función con sus aciertos :; fallos, pero 

convencidos de que lo est.on haciendo pcrfectnmcn::.e y del modo 

m&s justo. Son resistentes al cambio. tccen perder la seguri

dad de sus empleos. y guardan celosnciente lo que sab!!n para 

que nadie seo tan capaz como ellos. 

Esto Situación, las señalada~ anteriormente 

han ido cambiando, algunas tataltaentc, otros todavía son aus

ceptibles de cambios. Graci.ns al titular de la Subdirecci6t1: 

de Pension.:s, en 1983, se logra reducir el proceso pensionario 

a los cuatro meses que marcaba la Ley; sunpende el trámite 

de los "Nuevos Estudios" mediante una gran tarea de convenci

miento en virtud de que no se contaba con fundamento legal 

para acabar con esta práctica, sólo se recibirian en lo futuro 

solicitudas da pensión cuando existiera una fecha cierta y 

oficial de baja del servicio; se reduce el número de requisi

tos: se limita la gestori<t exclusivamente u la representación 

sindical; se cierra el trato entre operutivos y solicitantes, 

se crea la Unidad de Atención al Público, que informa a los 

.interesados la situación real de su trámite; sr? marcan tiempos 

precisos para cada período del procedimiento, reduce el 

número de los períodos: en fin, se hace una gran transforma

ción, debido al genio y a la capacidad de un hombre, un ciert"o 

administrador público. 

Es en 19811 cuando se inicia otra gran sacudid<l 

cuestiones administrativas originndu la Subdirección de 

Pensiones, que repercute en todas los úreas- del ISSSTE, 

desconcentra el trámite pensionario, antes d~ estt::! año, las 

Delegaciones Estatales del ISSSTE ne limitafnu1 ;:i n:!cib.ir las 

ilolicitudes enviarlas a las ofic1nas ccntrale~ para que 
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aqu! se llev-ara a cabo c1 proceso, desde lo. revisión de los 

requisitos y hasta el primer pago de la pensión. Esto repre

sentaba un problema muy scri.o 11nra los solicitantes por el 

tiempo que tardaba el otorgamiento, tomando en consideración 

que si los trámites locules tard8bun lio !~·eses, los foráneos 

se tornaban imposibles; los informes, la p~rdidn de doc~ccntos, 

loa viajes, el traslndo de solicitantes a la Ciu<lud de México, 

todos estos gastos y tiempos perdidos se u.cabaron con lu des-

conccntraci6n de lns pensiones. Sa llev6 11 ~fccto el ¡1ro~ra-

me de copncitación E?n el que se marcaron períodos de prueba, 

venciendo la resistencia de lns Delegncioncs, que recibian 

una gran responsabilidad s1n tcnur necesidad. Por último 

mediante convenios, las Delegaciones se hacen cargo del proceso 

pensionario, de 1os indemnizaciones de las liquidacio-

nes. 

En el DistriLo Federal únicamente se procc3an trámites 

de pensiones de solicitantes con d,:)m.~cilio particular en la 

Ciudad de México sin im11ortur el lugar en el que prestaron 

servicios 1 lo que significa que sin un trabajador laboró en 

el Estado de México, pero tiene su domicilio en el D.F. 

la radicaci6n del pago de su pensi6n es en una sucursal banca

rio del Banco Comcrmcx ·situada también en el D.F. el inte=-e-

sedo deberá solicitar el beneficio 

en el D.F. 

les oíicines ubicaüat> 

En 1985 1 con el fin de otorgar un servicio más ágil 

eficaz la dercchohabiencia del Instituto 1 las oficinas 

centrales de1 propio Instituto, se desconcentran cuatro 

Delegaciones Regionales dentro d.cl D.F. a s.::bcr 1 ln Deleeaci.ón 

Norte, la. Sur, ln Oriente la Poniente, que proporcionan 

todos los servicios consignados en 1a Ley t.omando como refe

rencia, el domicilio particular del beneficiario o ln Depen

dencia de adscripción de acuerda con la naturaleza del ser-
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Vicio; sin embargo los trámi.tes pensionarios pueden cfectunrse 

indistintamente en ctJalquiera de lag Delegaciones. 

Con esta reestructuración el Instituto consolida 

la eficiencia de los procedimientos y se lanza. u ln realiza

ci6n de nuevos retos como la incorporación de los cálculos 

Pensionarios al sistema de cómputo, que sieopre se realizaron 

monuolmentc. proyecto que tnmbién se gestó desde 1981•, pasó 

por varias etapas de prueba. y por Oltiroo se &ncucntrn actual

mente casi concluido. 

Desde 1984, las autoridade5 responsables del trámite 

pensionario realizaron estudios encaminados al ''despegue'' 

de las cuotas rníni~as pcnsionorins, en virtud del proceso 

por el cual, pensionistas que tuvi~ron servicios diferentes 

en cantidad de años, llegan n cobrar de forma indistinta como 

pensión la cuota mínima, se pensó en una t.nbla que observuru 

la cantidad de servicios en años, miís los uñas que el pensio-

nieta tuviera con dicho calidad inclusive la posibil~dnd 

de un seguro adicional individual para proteger el monto 

de las pcn~iones en un futuro próximo; considerando únicamente 

el factor tiempo, podría clnsificar los pertsionistas 

en grupos por cada cinco años de aervicio acumulando ndernús 

los años que tiene de ser pensionist.a, resultando diversns 

calidades de pensionistas, que recibirán numen tos de acuerdo 

con su calidad, la cuota mínima seria diferente y repecutirio. 

en todos los escalafones exisLentcs; los aumentos podrían ser 

e.amo hasta nhora cada vez que se' aumenta el salarlo mínimo 

general o se entregarían anuul.idrtC'-'~ ..J.dicionalcs 0n Jo~ cnr.;n:o:i 

procedentes, e:i.. caso es diferenciar lu proporción del benefi

cio a fin de dar mis a quien merece m~s por el tiempo dedicado 

al servicio. 

Las cuotas mínimos hnn cvoluciunado de acuerdo con 

la ~igui~11t~ L.lbla: 
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CUOTA HINIHA CUOTA MAXIHA 
A il o DIARIA DIARIA 

1948 2.00 40.00 
1953 6.00 120.00 
1954 6.60 132.00 
1960 12.00 240.00 
1966 20.00 400.00 
1972 24.40 488. 00 
1973 28.06 561.20 
1975 32.47 649. 40 
1976 39.94 798.80 
1977 43.93 978.60 
1978 49.20 984.00 
1979 59.18 1,183.60 
1980 82.20 1,644.00 
1981 106.04 2 .120.00 
1982 137.85 2,757.00 
1982 162.51 3,250.20 
1983 169.00 3. 260. 00 
1983 188.00 3. 760. 00 
1983 288.00 5,760.00 
1984 443.00 6,706.00 
1984 579.00 8. 048. ºº 
1984 711.00 8,048.00 
1985 955.00 10. 600.00 
1985 1,146.00 12,500.00 
1985 1,246.00 12.500.00 
1986 1,650.00 16,500.00 
1986 2,062.00 20,620.00 
1986 2,229.00 20; 620. 00 
1986 2,775.00 24,800.00 
1987 3,414.00 .Jo. sao. oo 
1987 4,097 .oo 36. 600. ºº 
1987 5,040.00 45,000.00 
1987 6,300.00 56,250.00 
1987 (1) 6,300.00 64, 700.00 
1988 7,560.00 77. 650 .oo 
1988 7,787.00 80,000.00 

(1) A partir del 1° de diciembre de 1987, en todas las pensio
nes se pagará un bono diario fijo equivalente a $1, 110.00 
($33,300.00 mensuales}, mismo que se incluirá a través 
del concepto ''25'' denominado Prevtsi6n Social MGltiple. 
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La cuota máxima comienza a ser ('lficialmente señalnda 

como tope máximo de cotización a contar del 31 de mayo de 

1983, con anterioridad no se oplicabD con cnrúctcr oficial. 

Se desprende del comportamiento de la. tabla que es 

precisamente partir de 1983. que se logran los aumentos 

realmente considerables y las más veces, en camparoci6n con 

los afias nntcriores, de tal forma que la cuota mínima pensiona

rio fuera igual al solario mínir.:io generul establecido en todo 

tiempo para el Distrito Federal. 

Las cuotas mínimos tienen un despegue con las inme

diatas superiores en una cantidad is;ua.1 para que cuando sc 

apliquen el descuento de servicio médico a aquellas que rebn

zan la mínima queden iguales n esta. 

Ln Subdirecci6n de Pensiones. las Subdelegaciones 

de Prestaciones Económicas de las Delegaciones Estatales 

Regionales del ISSS'fE, tienen cargo el procedimiento 

de los trámites que a continuación de manera objetiva enumera

mos en la siguiente tabla: 



I.-

01 

02 

03 

04 

II.-

05 
06 

07 

08 

09 
10 

11 

12 

III.-

13 

14 

15 
16 

17 

18 

19 
20 
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TIPOS DE BENEFICIO 

PENSIONES DIRECTAS 

JUBILACION 

EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS 

INVALIDEZ 

CESA!ITIA 

PENSIONES A DEUDOS 

VIUDEZ PARA LA ESPOSA 
VIUDEZ PARA EL ESPOSO 

VIUDEZ Y ORFANDAD 
ORFANDAD 

CONCUBINATO PARA LA CONCUBINA 
CONCUBINATO PARA EL CONCUBINARIO 

CONCUBINATO Y ORFANDAD 
ASCENDE!ICIA 

PENSION POR TRANSHISION 

VIUDEZ PARA LA ESPOSA 

VIUDEZ PARA EL ESPOSO 
VIUDEZ Y ORFANDAD 

ORFANDAD 
CONCUBINATO PARA LA CONCUBINA 
CONCUBINATO PARA EL CONCUBINARIO 

CONCUBINATO Y ORFANDAD 

ASCENDENCIA 



IV.-

21. 

v.-
22 

23 

24 

25 
26 

27 

vr.-
28 

29 

30 

31 

32 

33 
34 

35 

36 

VII.-

37 
38 
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INDEMNIZACION GLOBAL 

POR BAJA DEFINITIVA 

INDEMNIZACION GLOBAL A DEUDOS 

VIUDEZ PARA LA ESPOSA 
VIUDEZ PARA EL ESPOSO 
ORFANDAD 
CONCUBINATO PARA LA CONCUBINA 
CONCUBINATO PARA EL CONCUBINARIO 
ASCENDENCIA 

LIQUIDACIONES 

POR LICENCIAS SIN SUELDO 
POR DESCUENTOS NO EFECTUADOS 
POR REINTEGRO DE !NDEMN!ZAC!ON 
POR COMISION SINDICAL 
POR CARGO DE ELECCION POPULAR 
POR FALLO ABSOLUTORIO 
POR LAUDO EJECUTORIADO 
POR 52 SEMANAS DE INCAPACIDADES MEDI
CAS 

POR TIEMPO DE CAMPARA ELECTORAL 

OTROS 

PAGO DE PENSIONES CAIDAS 
PAGOS DE GASTOS DE FUNERAL 
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Por sus característicos espccíficris, los beneficios 

sei'i.alados se o.grupun en pensiones, indcmni~aciones globnles 

Y liquidaciones, dando como resultado lHh 38 ru~dalidndcs sc~n

ladns en lo general, siendo susceptible ostn gc~ncrolidad de 

clasificaciones mús precisas. También se reciben y se atienden 

o procesan, como consecuencia de los trámites conclui<los, peti

ciones que encierran inconformidades, aclaraciones y consul

tas, estns út.irnas que no siempre son atendi.dns, coo.o sucede 

en todo dependencia de gobierno, por el volúoen que se recibe 

o por negligencia simpleccntc. 

El procedimiento administrativo que siguo el área 

de pensiones del ISSSTE es 

PROCEDIMIENTOS PENSIONARIOS: 

RECEPCION ACUERDO 

Arc3 de a- A rea op~ Comité 
tcnci6n al rativa.. Técni-
público ca de-

As;t;gna-- Pensi.2. 
Ci5n del 
Derecho. 
(CUOTA) 

general el siguiente: 

A rea opera-
tiva. 

Concesiór, -
de1 Uenefi-
cio. 

LIQUIDA 
CION -

Are a ºP.!?. 
r~Livu. 

Orden de 
Pago. 

PAGO 

Egrc--
~O!J. --
del --
ISSSTE 

Caja .. 
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PROCEDIMIENTO DE IHDEMHIZACION GLOBAL: 

IRECEPCION 

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION: 

RECEPCION DICTAMEN ORDEN 
PAGO 

IllGRESOS 
DEL 

ISSSTE 

Estos procedimientos comparados con los que se reali

zaban hasta 1982 estan simplificados en 70% incluyendo 

el t.iempo 1 hoy es suficiente con el término de 90 días que 

marca l.a Ley para el otorgamiento 1 desde luego siempre que 

los requisitos recibidos por el Instituto, junto con la soli

citud de beneficio, mantengan el contenido necesario y caten 

c%entas de error, confusi6n o ambigÜcdad. 
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Ahora se analizará cada uno de los períodos enunciados 

a fin de precisar en que consiste cada uno. 

LA RECEPCION. Este período se 

de lns unidades de otenci6n al púhlico, 

encuentra 

y se lleva 

cargo 

a cabo 

el mismo día en que el interesado presenta la solicitud, acom

pañada de ln documentación oficial que ::;e requiera en cada 

coso. El personal de cnta unidad, reviGa rainuciosomentc cada 

documento con el fin de filtrar unicamentc aquellas solicitu

des que se presentan en los formatos designados por el Insti

tuto debidamente requisitados en cantidad y detalle prud!:!ntcs 

y que además. se anexen los requisitos indi.sprnsubles en las 

condiciones ídún~us, esto es, se rc,;i.:.;u cado. docur:::cnto verifi

cando los puntos claves de su contenido, los datos asentados, 

los sellos oficiales, las firmas autorizadas, los períodos, 

sueldos, licencias, observaciones, etc., los nombres y fechas 

en ectas del registI"O civil; los nombramientos y rcaoluciones 

definitivas en los documentos oficiales, las fechas, cte. 

EL DICTAMEN. Es un documento que resu1-ta del estudio 

jurídico que efectúa el área operativo correspondiente, dcs·

pués de anal.izar el expediente que le fué remitldo por la 

unidad de atención nl público; el dictamen conti.ene, los datos 

personalcS del beneficiario, los motivos (organismo que 

se laboró, el tiempo de servicios, el estado de invalidez, 

la edad, etc.) de la Asignación del Derecho y el monto del 

beneficio. 

EL ACUERDO. Corre cargo del Comité Técnico de 

lns Pensiones, ÓI"gano en que la. H. Junta Directiva del IS SS TE 

delega el acuerdo de todos los asuntos relacionados no sólo 

con el Dcpnrt.amento de pensiones, sino con su administ.ración, 

este acto de delegación se realiza con el único fin de agili

zar el procedimiento pensione-trio y resolver todos los oBUntos, 
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consultas y modificaciones que se relacionen con las pensiones 

a la brevedad posible• acordando por lo menos uno vez por 

semana. 

Anteriormente, del período correspondiente al acuerdo 

seguía otro que realmente resultaba engorroso, la sanci6n 

de dicho acuerdo por la Seretar!a de Programación y Presupues

to: los expedientes pensionarios se trasladaban a dicha depen

dencia acompai'iodos de uno o varioa expedientes de servicios 

del solicitante que supuestamente eran revisados antes de 

la sanci6n, posteriormente eran devueltos a la Subdirección 

de Pensiones; en el inter, los expedientes se pordí.an, 

deshacían, les faltaban documentos, en fin una serie de difi

cultades que desaparecieron con la reforma hecho al artículo 

162, en 1984 1 que suprime la sanción de dicho dependencia. 

LA NOTIFICACION, De conformidad con lo que sañnla 

e1 articulo 186 1 el Inst.itut.o esta designado para notificar, 

en forma personal• a los l.ntcresndos • cuando se les otorgue 

el beneficio pensionario, a partir de la. fecha en que se rea

lice dicha notificación, correrá"n los términos de prescrip

ción consignados en la Ley. Antes este documento se denomina

ba "Patente de Pensionista" nombre que hasta la fecha utilizan 

algunas personas debido a la costumbre, pero que no pod1n 

considerarse como 1'Notificaci6n de Concesión del Beneficio~ 

que es ln función que d:tcho documento conserva ahora. La 

notificación se elabora con fundamento en los datos consigna

dos en C?l dictámen y previo acuerdo del comite; contiene un 

número seriado que correspondert'i al beneficiario como pensio

nista definitivamente y sirve como base paro realizar la liqu1-

dac.i6n. 

LA LIQUIDACION. Es el cálculo del adeudo que en 

tiempo el Instituto pudiera tener c.on el beneficiario de la 

pensión, de c.onformi.dad c.on ln cuota o cuotas calculadas por 
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aumentos o ajustes, en los períodos correspondientes; de la 

fecha de baja of ici~l o del fallecimiento y rlel tiempo trans

currido o el previsto entre la {echa del lcr. pago de pensión 

y la fecha de! incorporación u nómina de pensionistn pura que 

cobre mensualmente en la Sucursal Bancaria. 

Hnstn aquí el trámite corre a cargo del óreo. pensio-

naria, concluyendo el urchivo del expediente. 

F.L PAGO. Es la ent.r~ga fisica del cheque que cubre 

el i.mport.e correspondiente nl primer pngo del bencfi.cio, 

1.o realiz.a el á.ren de Egresos del Instituto por cedio de su 

Cnja General y por orden del arca de pensiones, que envía 

la 1iquidaci6n para que so efectúe el pa&o. 

períodos 

En el procedimiento de Indeminiznción Global, los 

reducen en virtud de que el beraet:i.ci.o se otorga 

por una sola vez, o en una exhibición, nunca se entrega 

partes o periódicamente como en c1 caso de las pensiones. 

La recepción de solicitud y documentos realiza 

de igual forma en todos los trámites incluyendo 1a 1iquidu-

ci6n por cotizaciones pendiontes de pagar. El J. ictá!:'.en 

las Indemnizaciones Globales determina la procedencia legal 

del trámite mediante el análisis de los servicios contemplados 

en 1os documentos afie in.les• relacionando los sueldos y los 

periodos de cada empleo. para obtener como resultado la canti

dad total de las cotizaciones hechas el fondo de prestaciones 

del Inst~tuto y determinar adcmAs el tiempo total rle s~rvicios 

sujetos o.l régi.men dQl mismo, y sumar el importe de 45 o 90 

días dul último sueldo percibido sc~ún s~a el Habiéndose 

asignado el llerccho y determinando el raont:o de la i.ndemniz.a

ci6n, el dictamen se turna parn su acuerdo al Comité Técnico 

de Pensiones y por último so ordena el pago ol. área de Ep.rc-



- l.55 -

sos del ISSSTE. 

En el procedimiento Je liquidación por cotizaciones 

pend::t.entes de cubrir 1 el dictamen determina en primer lugar, 

si loa períodos que se pretenden liquidar, legalmente se pue

de pogar, total parcialmente; posteriormente ,habiéndose 

identificndo el tiempo motivo de lo liquidación, se relacionan 

los empleos y los sueldos pura precisar el monto de la canti

dad a pegar por el concepto en tratando, detallando las canti

dades que correspondan comocotización, aportnci6n e intereses, 

dando como resultado la orden de pago, misma que es entregada 

al solicitante para que lleYe n efecto el pago y obtenga el 

comprobante respectivo. 

Cabe sei\alar que, de conformidad con lo que marca 

la Ley, considerando el monto que resulte como liquidaci6n 

y la situación económica del solicitante, el pago puede ser 

diferido. 

En el caso específico de trámites pensionarios 

el que hubiere necesidad de efectuar liquidación 1 la cantidad 

que resultare por dicho concepto descontará del prirn~r 

pago de la pensión, sin necesidad de que el interesado sol.i

cite primero el trámite de liquidación y después el de pens16n: 

el transcurso del procedimiento pensionario calculo 

la liquidación y se ordena el descuento correspondiente. 

Conviene a determinar que no existe un procedimiento 

pensionario entre los que efectua la Subdirecci5n de Pensiones 

referido a la "continuaci6n voluntaria en el régimen obliga

torio de la Ley", en virtud de que dicho régimen consignado 

en la Ley del ISSSTE no incluye la continuaci6n voluntaria 

del. pago de cotizaciones o.l fondo de Prestaciones Econ6rnicos 

del Instituto, ni la continuación particular del seguro pen-
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sionario; el régimen cuestión refiere unicamente al 

seguro de enfermedades, maternidad y medicina preventiva. 

CARGA DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR EL DERECHO 

Como consecuencia de la falta de registro de los 

servicios prestados por cada trabajador, sujetos al régimen 

del ISSSTE 1 codos los boneficiarios tendr5n que probar su 

derecho a los servicios y prestaciones que el Instituto pro

porcionn. Previa comprobación del derecho en cuestión y la 

conservación del mismo, la institución otorgará, atención 

médicn, pr6stamos, pensiones, ascsorias, etc. 

Estn probanza no es cosa fácil en cuestión de pensio

nes, gran parte de los documentos que se requieren son oficia

les o expedidos por las diversas dcpendcnciafl del gohierno, 

otros son judiciales, de carácter médico, etc~, lo que signifi

co que los interesados dcberdn recurrir o la fuente correspon

diente para obtener cada documento requerido. 

Cuando el trabajador decide iniciar las gestiones 

para pensionarse 1 cm.pi.e za por recopilar las hojas oficiales 

de servicio de las dependencias en que ya. causó baj;:¡ cor. el 

fin de tenerlas preparados para cuando solicite su licencia 

pre-pensionario. cause baja del Ciltimo o los Ciltimos em

pleos. 

Todos los solicitantes deben reunir la totalidad 

de los requisitos, según sea el caso, pare que el Instituto 

pueda recibir la solicitud del beneficio previa revisi6n de 

la documentación en cantidad y en contenido con el fin de 

que ombns situaciones se presenten idóneas. 

Los rl:'quisitos van aumentando en la misma proporción 
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en que el tr5mite torna complicado. flependi.endo del núocro 

de beneficiarios, de la cuntir.lad de condiciones a comprobnr 

o sim.plccente de 111 irregularidad en los datos de ideut-idad 

o por la fnlta de registros oficiales o civiles~ 

No obstante lo expuesto, cncontru~os anLe 

situación simplificada al ra.:1.xino, dc~.;dc 1983 se f:mpiez.an a 

ílnalizar los documcalos foroatu!:> qut: rl.:t¡U~.:1.·iriun pclru 

el otorgamiento de unn pensión, tomando en cuenta la utiliclnd 

de cada uno, diferenciando entre nqucllos qu~ sólo se pcdian 

por costumbre si11 que se ncu¡1ar1t11 rer1lmt•nte 1luru11t~ ~l proce

dimiento, y los que hnstn la facha son indispensables, dando 

como resultado la reducción de requisitos hasta un 60% y la 

modificación de otros,. como en el cnso de las p~nsioncs por 

jubi1nción, se anulan como requisitos: El aviso oficial de 

baja. la licencia prc-pcnsionaria, el expediente de servicios 

Y el formato de índice general; sin embaruo se agrega: Una 

fotocopia del último comprobante de pago del trubaj ndor • i

dcntif.icación personal y las fotografías de bencf.iciario que 

antes se pedían al fjnal del trfimite. 

La solicitud de ¡1ensión se prescnca ar1te el Instituto 

para su revisión, por el propio interesado, por la repC'esen

tación sindical o por un apoderado; C?n los dos últimos casos, 

debidamente acreditados ante el ISSSTE, el primero con identi

ficación del sindicato y el segundo con cart.a poder original 

Y de fecha reciente. 

Si consideramos que en cuestión de requisitos: los 

cráGites pensionarios todos di rcrente5. que reciben 

el Instituto por diversas forr.:ns lug3rcs, que nunquc 

fueren los mismos documc11Los el cu11L~nidu Jifi.:rt:Ult;!, 

que su presentación se requiere en dctermin::idns condicionc.s, 

se podrá entender el srado de clificutad paru 01¡uellos indivi-
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duos que se encuentran revisando y recibiendo. Lo. recepción 

de documentos representa una de las actividades más complejas, 

ya que el anfilisis de los mismos que se realiza en las unida

des de atención ul público, Sí' lleva o cabo bajo un::i gran 

prcsi6n, la que ejr~rce el propio solicitante, y lleva la gruri 

responsabilidad de recibir unicnmentc aquellos trá¡:;iites que 

se presenten completos en cantidnd, incluyendo los elementos 

necesarios para subsanar, med:Lant.c actati administrativas in

ternas, las faltas que so detecten en la revtsi6n como son: 

la diferencia de nombres o la inex.istencia de acta de naci

miento. 

A continuación Be tratará enferma separada cada uno 

de los requisitos que se presentan generalmente en algunos 

o en todos los trámites pensionarios, de indemnización gl.obnl 

o de 1iquidación; 

So1icitud del beneficio. En todos los casos será 

necesario requisitar este formato, elaborado por el Instituto, 

los interesados 1.o pueden obtener en las unidades de atención 

al público de las delegaciones del ISSSTE o en las representa

ciones sindicales. 

Formato de Sucu1·sales Bancarias del Banco Comer-

mex para la radicaci6n de1 pego de pensión. Este formato 

se entrega junto con la so1icitud en los lugares señnlados 

y contiene los nombres y domicilios de lu.s suc.cr::;ale9 A fin 

de que e1 so1icitante elija la que m&s 1.e convenga para que 

una vez otorgado el beneficio, cobre mensualmente el importe 

de la pensi6n. 

Hoja única de servicios. Este documento constitu

ye la bnse principa.1 del ot:orgamieoto en todos los casos de 

pensión •. indemnización global liquidación. Debe contener 
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detalladamente los períodos sueldos que fueren necesarios 

según el caso, las licencias sin goce de sueldo, lns firmns 

sellos oficiales, podrá presentar en1ncndadurus, ta-

chnduras o alteraciones en los datos con9ignados. 

l~stc documento lo expide el úrea de f:ccursos Humunos 

de la Dependencia de adscripción, presentación siempre 

en original, y para los casos de pcn!Jión deLe señalarse 

el sueldo y las modificaciones durante los períodos correspon

dientes al último afio de servicio. 

Eu noviembre de 1984, la Subdirección logra unificar 

el criterio que variaba con cada dependencia pn.ra la elaborn

ción de la "Hoja de Servicios", mediante ln implantación de 

un formato preciso que contenía In información absoluta 

en el orden ncce~ario para darle consistencia ccleridn<l 

los procedimientos, este formato se nnuln serie 

de requisitos que contenian información laboral, virtud 

de que dicha información se incluye dentro rlcl formato, 

las licencias y bajns y altas oficiales del servicio. 

Actas <lel Registro Civil. Sl! deberán prcs(~ntnr 

siempre copia cert:ificadn exµedidd por el registro e iYi.l 

o en algunos casos en fotocopia certificada por notario pú

blico; en ningún caso se acepta die.ha documento si presenta 

emcndaduras, tachaduras, c11~n<lo no ~e~ legible 

corrcccione5. 

contcngn 

La Baja Oficial del Servicio. En los casos de 

pensiones directas indemni~aciones globales i ndis pen-

sable comprobar la certe.:a de la fecha en que se causó o causarú 

baja y el carácter de dicha baja. en definitlv.-1 por 1·c¡1unclu, 

por invalide2, por liquidación, etc. 
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De manera objetiva ne enuncian los requisitos que 

en cada triimite se deben presentar, con las coract.er!st.icas 

propias de cada cual y el lugar en el que se obtienen o ges

tionan los mismosw 
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TRAMITE DE PENSlDN POR JUBTLAC!ON (DIRECTA). 

Los trabajadores de cualquier eJad, que con motivo de sus 
servicios l1ayan cotiz<ldo pnra el fondo (le prestaciones ecunómi
cas del lSSSTE duruntc 30 años y las trabajadoras durante 
28 como mínimo, tendrán derecho <1 la pensión por Jubilación. 

OOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE: 

Solicitud de pPnsi6n. 

Listado de sucursales bancarias (COMERMEX): pHra radicnción 
de pago. 

Hoja anica de servicios (original). 
Se obtiene en la jcfHtUri..! de pcrsunul dc: la dependencia 
de adscripci6n y deberb contener detalladamente los periodos 
y sueldos correspondientes al Último año de scrvicioB. 

Fecha precisa de baja oficial de la dependencia de adscrip
ción (por escrito con c~rácter oficial). 
Podrá venir anotada en la hoja Único de ser\·icios, en el 
oficio de autorización de licencia pensionarin (originul 
o copia certific.adn) o, en documenLo diferente destinado 
por la dependencia para dicho movimiento (original y dos 
copias). 

Fotocopia de liltimo comprobante de pago como trahnjador. 

Identificación personal como trabajador. 

Fotografías del .::1olicitu.nte. (l)o:::; de frente tamafi.o intau
til). En caso de representación se requieren dos foLogrnfias 
del representante con las cnrnctcrísticas señalados. 
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TRAMITE DE PENSION POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS (DIRECTA). 

Los trabajadores de 55 años de edad. que con motivo de sus 
servicios• hayan cotizado pera el fondo de prestncioncs econó
micas del ISSSTE durante 15 años como mlnimo, tienen derecho 
a la pensión por edad y tiempo de servicios. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA KL TRAMITE: 

Solicitud de pensión. 

Listado de sucursales bancarins (COMERMEX) para radicnción 
de pago. 

Hoja Única de servicios. (Original). 
Se obtiene en la jefatura de personal de la dependencia 
de adscripci6n y deberá contener dctolladameote loa periodos 
y sueldos correspondientes ol Último año de servicios. 

Fecha preciso de boja oficial de la dependencia de adscrip
ción. (Por escrito con carácter oficial}. 
Podrá venir anotada en la hoja Única de servicios• en el 
oficio de autorización de licencia prepensionaria (original 
o copia certificada), o, en documento .diferente destinado 
por la dependencia para dicho movimiento (originnl y dos 
copias). 

Acta de nacimiento. (copia certificada) 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
de1 lugar en que nació el trabajador. 

Fotocopia del ú1timo comprobante de pago como trabajador. 

Identifífación personal como trabajador. 

Fotografías de1 solicitante. {dos de frente tnmnño infantil) 
En caso de representación se requieren dos fotografías 
del representante con la características señaladas. 
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TRAMITE DE PENSION POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA. (DIRECTA) 

Los trabnjadorcs de 60 años ó más de c,dad, que con motivo de 
sus servicios hnyan cotizado par-a el fondo de prestaciones 
económicas del ISSSTE durante 10 años como mí· imo. tendrán 
derecho a la pensión por cesantía en edad avanzadn. 

DOCUHENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE: 

Solic~tud de pensi6n. 

Listado de sucursales bancarias (CO~lERMEX) para radicación 
de pago. 

Hoja ií'nica de servicios. (O:ri~.inal). 
Se obtiene en la jefatura de personnl de lu dependencia 
de adscripción y deber~ contener detalladamente loo periodos 
y sueldos correspondientes al Gltimo afta de servicios. 

Fecha precisa de bnja oficial de la Depc11dcncia de adscrip
ci6n (por escrito con cor&cter oCjcial). 
Podrá \'en ir anotado en la hoja Únic.-:i de servicios, en el 
oficio de eutorizaci6n de licencia prepcnsio11aria (origi11al 
o copia certificada), o, c~n documento diferente destinado 
por 11J dependencia para dicho movimiento (original y dos 
copias). 

Acta de Nacimiento. (copia certificada) 
Este documento lo expirJe ln oficinn de Rcglstro Civil dc.>l 
lugar enque naci6 ~l trabajadi>r. 

Fotocopia del ~ltimo comprobante de p11~0 coc:c; tr~bnjador. 

Identificaci6n personal como trabajador. 

Fotografías cbl Solicitante. (dos de frent:r tnr:?::!.i1::i iuL..t11L.il; 
En caso de r1?prcscntilC.iÓ11 se requieren dos fotogrufías del 
representante con las características señaladas. 
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TRAMITE DE PENSION POR INVALIDEZ. (DIRECTA) 

Los trabajadores de cualqu1er edad que se inhabiliten física 
o mentalmente por causas ajenas al desempeño de sus labores 
y que con motivo de sus servicios hayan cotizado para el fondo 
de prestaciones econ6micas del ISSSTE durante l 5 años 
mínimo, tendrán derecho a la pensión ~or invalidez. 

DOCUHENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de pensión. 

Li.stado de sucursales bancarias (COMERHEX), para rodicaci6n 
de pago. 

Hoja ~nica de servicios. (Original) 
Se obtiene en la jefatura de personal de la dependencia 
de adscripcíbo y deberá contener detalladamente los perío
dos y sueldos correspondientes ol último año de a~rvicio. 

Fecha precisa de baja oficial por invalidez, de la dependen
cia de adscripción. (por escrito con car&cter oficial). 
Esta fecha no podrá exceder de tres meses con relaci6n o la
f ccha en que se determina roedicamente la invalidez. Podrá 
venir anotado en la hoja Única de servicios. en el oficio 
de autorizaci6n de licencia prevensionaria (original o 
copia certificada), o, en documento diferente destinado 
por la dependencia para dicho movimiento (original y dos 
copins) 

Certifi.cado médico de invalidez.. 
Se gestiono en las unidades 
especificar el padecimiento y 
dnd para continuar trabajando. 

(Original) 
médicas del !SSSTE, deberá 
la declaratoria de i.ncapnci-

Fotocopin del Últ1mo comprobante de pago como trabajador. 

Identificocibn personal como trabajador. 

Fotografías del solicitante. (Dos de frente tamaño infantil) 
En caso de representación se requieren dos forografías 
del representante con las características señaladas. 
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TRAMITE DE PENSION POR VIUDEZ. (ESPOSA) 

A la muerte de un trabajador que cotizó para el fondo de pres
taciones económicas del ISSSTE, cuando rn~nos durnntc 15 años 
o bien, cuando fallece después de los 60 años de edad y cotiz6 
por un mlnimo de 10 años para el mismo fondo, su esposa tendr6 
derecho a ln pensión por viudez, 

DOCUHENTACIOR REQUERIDA PARA EL TRAMITE: 

Solicitud de pensión. 

Listado de sucursales bancarias (COMERMEX), para radic.itción 
de pago. 

Hoja Única de servicios. (original). 
Se obtiene en la jefatura de personal de la dependencia 
de adscripción y deberá contener detalladamente los periodos 
y sueldos correspondientes al 6ltimo año de servicio. 

Fotocopia del dltimo comprobante de pago del trabajador. 

Acta de defunción. (copia ce:rtificndu). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Clvil 
del lugar donde ocurrió el fallecimiento. 

Acto de matrimonio. (copia certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar en que se efectuó el matrimonio, y se deberá 
solicitar en fecha posterior a la defunción. 

Acta de Nacimiento del Trabajador Fallecido. (copia certl~i
cadn). Unicamente se presentará en el cano de que el traba
jador hubiese foliecido con menos de l'.j atios de ucr\.·icio 
y 60 de edad. 

Fotografias del Solicitante. (dos de frente tamaño infatil). 
En caso de representación se requieren dos fotografías 
del representante con las características señaladas. 

Identific~ción personal del solicitante. 



- l.66 -

TRAMITE DE PENSION POR VIUDEZ. (ESPOSO) 

A la muerte de uno. trabajadora, que contribuy6 al fondo de 
prestaciones económicas del ISSST1::, cuando menos durante 15 
años. o bien, cuando fallece después de l.os 60 uñas de edad 
y cotizó por un mínimo de 10 años para el. mismo fondo, su 
esposo tendrá. derecho a ln pensión por vjudez, siempre que 
fuese mayor de 55 nños de edad, o, estuviese incapacitado 
para trabajar y depcndieru económicamente de ella. 

DOCU~ENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE: 

Solicitud de pensi6n. 

Listado de sucursales bancarias {COMERMEX), para radica
ción de pago. 

Hoja única de servicios. (Original) 
Se obtiene en la jefatura de personal de la dependencia 
de adscripción y deberá contener detalladamente los periodos 
y sueldos correspondientes, del último año de servicio. 

fotocopia del ~tlimo comprobante de pago de la trabajadora. 

Acta de defunci6n. (copia certificada). 
Este documento lo expide la of~cina del Registro Civil 
del lugar donde ocurrió el fa1lecimiento. 

Acta de matrimonio. (copia certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar en que se efectuó el matrimonio, y deberá 
solicitar en fecha posterior a la defunción. 

A.eta de nacimiento del viudo. (copia Certificada). 
Este domumento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar en que naci6 el solicitante, y unicnmente 
presentará en el caso de que tenga 55 años o más de cd~d. 

Certificado médico de incapacidad. (Original) 
t'nicamente se presentará en caso de que el solicitante 
tenga menos de 55 años de ednd. Se gestiona en las unidades 
médicos del ISSSTE deberá especificar el padecimiento 
la declaratoria de incapacidad para trabajar. 

información testimonio! paro acreditar dependencia económica 
(copio certificada). Se gesti.ona en los juzgados civiles 
en vía de juri.sdicción voluntaria y debe incluir expresamen
te que tal situaci6n duró como mínimo los 5 años anteriores 
inmediatos a la fecha del fallecimiento, y unicamcnte se 
presentará en caso de que el solicitante tenga menos de 
55 años de edad. 



Acta de nacimiento de 
certificada) Unicamentc 
1a trabajadora hubiese 
servicios y 60 de edad. 
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la trabajadoro fall~cida. (copio 
se presentará en el caso de que 

fallecido con menos de 15 años de 

Fotografins del sol~citante. (dos de (rente tn~~fio infantil) 
En coso de representación se requieren dos fotografías 
del representante con las características señaladas. 

Identificación personal del solicitante. 
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TRAMITE DE PENSION POR VIUDEZ Y ORFANDAD. 

A la muerte de un trabajador, que contribuyó al fond<:> de pres
taciones económicas del ISSSTE* cuando menos durante 15 años, 
o bien, cuando fallece después de los 60 años de edad y cotizó 
por un minimo de 10 años parn el mismo fondo, tendrán derecho 
a la pensión pot" viudez y orfandad su esposa e hijos menores 
de 18 años. los mayores ~ue se encuentren incapacitados física 
o mentalmente para trab'ajar, o, los que estén estudia.ndo a 
nivel medio o superior hasta los 25 años, siempre que sean 
solteros y que no tengan empleo remunerado. 

DOCUHENTACION REQUERIDA PARA EL TRAHITE. 

Solicitud de pensión. 

Listado de sucursales bancarias (COMERMEX), para Radicaci6n 
de Pago. 

Hoja 6nica de servic~os (Original). 
Se obtiene en la jefatura de personal de la dependencia 
de ndsc.ri.pción y deberá. contener detalladamente 1os per{Qdos 
y sueldos correspondientes. nl último a~o de servicio. 

Fotocopia de1 último comprobante de ~ago del trabajado~. 

Acta de Oefunci6n. (Copia Certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Resistro Civil 
del lugar en donde ocurri6 el fallecimiento. 

Acta de tnatrimonio. (copia certifi.coda). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar en que se efectuó el matrimonio~ se deberá 
solicitar en fecha posterior a la defunción. 

Acta de nacimiento de los hijas. (Copia certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Ci.vil 
del lugar en que nació c.nda uno de las hijos en ca.so de 
que fueran varios. 

Constancia de estudios. (Original). 
Expedida por la escuela en la que se encuentran estudiando 
los hLjos mayores de 18 años, y deberá observar fecha recia~ 
te y tener carácter oficial. 

Cet"tificado rnédico de incapacidad. (Original). 
Unicamente en caso de hi.jos de cualquier edad que 
tren incapacitados física o mentalmente para 
se gestiona en las Uni.dades M.2:dicas del ISSSTE. 

ae encuen
trabajar; 
y deberá' 
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especificar el padecimiento. 

Acta de Nacimiento del trabajador fallecido. (Copia Certifi
cada)~ Unicamentc se presentará en el caso de que el trabaja
dor hubiese fallecido con menos de 15 afias de servicio 
y 60 de edad. 

Fotografías <le los beneficiarios. (dos di.! frente tamafto 
infantil) Se requieren dos fotografías de cada uno de los 
beneficiarios, y en caso de representación dos del repre
sentante con las características señalada~. 

Identificación personal del solicitante. 
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TRAl'IITE DE PENSION POR ORFANDAD 

A la muerte de un trabajador, que contribuyó para el fondo 
de prestaciones del TSSSTE cuando menos durantr~ 15 años, o 
bien. cuando fallece después de los 60 años de edad y cotizó 
por un mínimo de 10 naos para el mismo fondo, sus hijos menores 
de 18 años, los mayores que se encuentren incapacitados [Ísica 
o mentalmente para trabajar, o, los que esten estudiando a 
nivel medio o superior hasta los 25 años, siempre que sean 
solteros y que no tengan empleo remunerado, tendrán derecho 
a la pensi6n por orfandad. 

DOCUHENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de pensión. 

Listado de sucursales bancarias (COHERMEX) • para radicación 
de pago. 

Hoja ~nica de servicios. (Original) 
Se obtiene en la jefatura de personal. de la dependencia 
de adscripción y deberá contener dctal.ladamentc 1os períodos 
y sueldos correspondientes, al último año de servicio~ 

Fotocopia del último comprobante de pago del trabajador. 

Acta de defunci6n. (copia certifica.da). 
Este documento lo expid~ la oficina del Registro Clvil 
del lugar donde ocurrió el fallecimiento. 

Acta de nacimiento de los hijos. (copia certificada) 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar en que nació cada uno de los hijos, en caso de 
que fueran varios. 

Nombramiento d~ tutoría. (copia certificada). 
Este documento lo expide el Juzgado Familiar que <lesigna 
al tutor legal de los menaren, y deberá consignar el discer
nimiento. la aceptacibn y la protesta del cargo. 

Certificado médico de incapacidad. (original). 
Unicamentc en caso de hijos de cualquier edad que 
tren incapacitados física o mentalmente para 
Se gestiona en lns unida eles méd icus del ISSSTE, 
especificar el padecimiento. 

Constancia de estudios. (Original) 

se encuen
trabajar. 
y ricberá 

Expedida por la escuela en ln que ne cncuontran estudiando 
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los hijos mayores de 18 años de edad, deberá observar fecha 
reciente y tener carácter oficial. 

A=ra de nacimiento del trnbajudor fallecido. (copia certifi
cada) lJnicamente se presentará en el cnso de 1~ue el traba
jador hubiese fnllc>cido con nenas de 15 aiio;;.,. de servicio 
r -:io de edad. 

F'c-tograflas de los beneficiarios. (dos de frente tamaño 
infantil) Se requieren dos fotografías de coda uno de los 
beneficiarios, y en caso de representación dos del represen
tante con las características señaladas. 

Identifjceción pcrfionol del solicitante. 
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TRAMITE DE PENSION POR CONBINATO, (COICUBINA) 

A la muerte de un trabajador, que contribuyó al fondo de pres
taciones económicas del ISSSTE, cuando menos durante 15 años, 
o bien, cuando fallece despubs de los 60 afios de edad y cotiz6 
por un mínimo de 10 años para el mismo fondo, su concubina 
tendrá ¿erecho a la pensi6n por concubinato siempre que hubiese 
tenido hijos con el trabajador o hubiese vivido en su compnñ-la 
durante 5 años anteriores al fal lecimi.ento y hubiesen permanecido
ambos libres de matrimonio durante el concubinato. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE: 

Solicituo de pcr1si6n. 

Listado de sucursales bancarias (COM.ERMEX), paro radicaci6n 
de pago. 

Hoja Única de servicios. (Original) 
Se obtiene en la jefatura de personal de 1o. dependencia 
de adscripción y deberá contener detalladamente los periodos 
y sueldos correspondientes al último año de servicio. 

Fotocopia del dltimo comprobante de pago de trabajador. 

Acta de defunción. (copia certificada) 
Este documento lo expide la oficina del ~egistro Civil 
del lugar donde ocurrió el fallecimiento. 

Información testimonial pura acreditar concubinato. (copia 
Certificada). Se gestiona en los Juzgados Civiles de lo 
familiar en vía de jurisdicción voluntaria y debe inc1uir 
expresamente que durante el concubinato ambos permanecieron 
libres de matrimonio. 

Ac~a de naciruicn~o 0~1 trabajador f3llccidn, (copia certifi
cada) Unicamente se presentará en el caso de que el trabaja
dor hubiese fallecido con mpnos de 15 años de servicio y 
60 de edad. 

Fotografías de la solicitante. (dos de frente tamaño infan
ti1) En caso de representación se requieren dos fotografías 
de1 representante con las características señaladas. 

Tdcntificaci6n personal de la solicitante. 
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TRAMITE DE PENSION POR CONCU!HNATO. ( CONCUBINAR!O) 

A la muerte de una trabajadora que contribuyó al fondo de 
prestaciones económicos del ISSSTE cuando menos durante 15 
años, o bien, cuando fallece después de los 60 nños de edad 
y cotizó por un mínimo de 10 años pura el mismo fondo, su 
concubinario tcndr& derecho a la pensión por concubinato, 
siempre que hubiere tenido hijos con lo trabajadora, o, que 
hubiera vivido en su compañia durante los 5 años anteriores 
al fallecimiento y haber permnnecido ambos libres de metrimonio 
durante el concubinato, además de ser mayor de 55 años, 
o, estar incapacitado para trabajar y haber dependido económi
camente de la trabajadora. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE 

Solicitud de pensión. 

Listado de sucursales bancarias (COMERMEX) 1 para Radicación 
de pago. 

Hoja iÍnica de servicios. (Original). 
Se obtiene en la jefatura de personal de la dependencia 
de adscripción y deber& contener detollndamente los periodos 
y sueldos correspondientes, al ~!timo afio de servicio. 

Fotocopia del dltimo comprobante de pago de la trabajadora. 

Acto de defunción. (copia ccrtificoda), 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar donde ocurrió el fallecimiento. 

Información testimonial para acreditar conc:.Jbinato, (copio 
certificada). Se gestiona en los juzgados de lo familii:ir, 
en via de jurisdicción voluntaria y debe incluir expresamen
te que durante el concubinato ambos pcr-manecieron libres 
de matrimonio. 

Acta de nacimiento del concubinario. (copid ~~rti!icadn). 
Este documento lo expide la oficina llel Registro Civil 
del lugar en que nació el .solici.t:.ante, y unicamentc 
presentará en el caso de que tenga 55 años o mós de edad. 

Certificado m6dico de i11capacidad. (Original) 
Unicaroente se presentar& en caso de que el solicitante 
tenga menos de 55 años de edad. Se gestiona en las unida
des médicas del ISSSTE·,.. deberá especificar- el padecimiento 
y la dcclarntoria de incapacidud pJra ~r~bnjHr. 
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Información testimonial para acreditar dependencia económ~co 
(copia certificada). Se gestiona en los Juzgador Civiles 
en vía de jurisdicción voluntaria y debe incluir expresa
mente que tal situaci6n duró como mínimo los 5 años anterio
res inmediatos a la fecha del fallecimiento y unicamente 
se presentará cuando el solicitante tensa menos de 55 ai'ios 
de edad. 

Acta de nacimiento de lo trabajadora fallecida (cop~a certi
f~cada) Unicamente se prcscntar6 en el caso de que la traba
jadora hubiese fallecido con meno~ fiei 15 años de servi.cio 
y 60 de edad. 

Fotografías del solicitante. (dos de frente tamaño infantil). 
En caso de representación se requieren dos íotografias 
del representante con las características señaladas. 

Identificación personal del solicitante. 
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TRAMlTE DE PE.NSfON POR CONCUBINATO Y ORF1\NDAD. 

A la muerte de un trabajndor que contribuy6 para el fondo 
de prestaciones económicas del ISSSTE cuando menos durante 
15 años, o bien~ cuando fallece después de los 60 de edad 
y cotizó por un mínimo de 10 años para el mismo fondo, tendrán 
derecho a la pensión por concubinato y orfandad su concubina 
e hijos menores de 18 años. los mayores incapacita.dos física 
o mentalmente para trabajar, o, los que estén estudiando a 
nivel medio o superior hasta los 25 nños, siempre que sean 
solteros y que no tengan empleo remunerado. 

DOCUHENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de pensión. 

Listado de sucursales bancarias (COMERMEX), para radicación 
de pngo. 

lfoja Gnica de servicios (Original) 
Se obtiene en la jefatura de personal de lo dependencia 
de adscripci6n y deber~ contener detalladamente los períodos 
y sueldos correspondientes, al 6ltimo afio de servicios. 

Fotocopia del &!timo comprobante de pago del trabajador. 

Acta de defunci6n. (copia certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil del -
lugar donde ocurri6 el fallecimiento. 

Información testimonial para acreditar concubinato. (copia 
certificada). 
Se gestiona en los Juzgados Civiles de lo Familiar, en 
vla d~ jurisdicción \·olunt.:.;.ri<.J. }' <lcOt!'rtÍ. incluir expresa
mente que durante el concubinato ambos permanecieron libres 
de matrimonio. 

Acta de nacimiento de los hijos. (copia certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar en que nació C;J.da uno de los hijos en caso de 
que fueran varios. 

Certificado m~dico de incnpacirlarl. (Origin~l) 
rnicamente en caso de hijos de cualquier edad que se encuen
tren incapacitarlos físico o mentalmc11t~ paro trabajar. 
Se gestiona en las unidades médicas del ISSSTE, y deberá 
especificar el padecimiento. 
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Constancia de Estudios. (Original) 
Expedida por la escuela en que se encuentr-an estudiando 
los hijos may~res de 18 aaos de edad. deber6 observar fecha 
reciente y tener carácter oficial. 

Acta de nacimiento del trabajador fallecido. (copia certi
ficada) Unicamente se presentará en el caso de que el traba
jador hubiese fallecido con menos de 15 años de servicio 
y 60 de edad. 

Fotografías de los ben<?ficiarios. (Dos de frente tamaño 
infantil) Se requieren dos fotografías de cada uno de los 
beneficiarios. y en caso de representaci6n dos del represen
tante con los caracteristicas señaladas. 

Identificación personal de la solicitante. 
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TRAMITE DE PENSION POR ASCENDENCI,\ 

~a;:onmeuser!~ond6mi0c0as t rd
8
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o bien, cuando fallece despu&s de los GO afios de edad y cotiz6 
por un mínimo de 10 nños para el mismo fondo, a falta de espo
sa, hijos y concubina, tendrén derecho a la pensibn por ascen
dencia sus padres, sus abuelos o bisabuelos (en este orden) 
Siempre que, hubiesen dependido cconómicnmente del t:rabnjador 
durante los cinco aftas anteriores al fnllecimienco. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de pcnsi6n 

Listado de sucursales bancarias (COMERME.X)• para radicación 
de pago. 

Hoja ú'nica de servicios. (Orginal) 
Se obtiene en la jefatura de personal de la dependencia 
de adscripción y deberá contener detalladamente los periodos 
Y sueldos correspondientes, del último año de servicio. 

Fotocopia de Último comprobante de pago del trabajador. 

Acta de defunci6n. (copia certificada). 
Este documento lo expi.de la oficina. del Reglstro Civil 
del lugar donde ocurrió el fallecimiento. 

Informaci6n testimonial para acreditar dependencia econ6mica 
(copia certificada). 
Se gestiona en los Juzgados Civiles en via de jurisdicci~n 
vol.untariu y debe incluir cxpres<1mentc que tal s1tuac1on 
duro"" como mínimo los cinco años anteriores inmediatos a 
la fecha del fallecimiento. 

Acta de nncimiento del trabajador fallecido. (copia certifi
cado) Unicnmente se presentar6 en el caso de que el craba3a
dor hubiese fallecido con de 15 años de servicio 
>" 60 de edo.d. 

Fotograíías de los b~neficiarios. (dos de frente tamaño 
infantil) Se requieren dos fotografias de cada uno de los 
benefic~nrios. y en caso de represcntnci6n dos del represen
tante con los caractoristicas señalados. 

Identificaci6n personal del solicitante. 
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TRAMITE DE TRANSMISION DE PENSION POR VIUDEZ (ESPOSA). 

A la muerte de un pensionistn por tiempo de !'ervi.cio.s, su 
esposa tendrá derecho n la transmisión de pensión por viudez. 

DOCUHENTACION REQUERIDA PARA EL TRAHITE. 

Solicitud de pensi6n. 

Listado de sucursales bancar~ns (COMERMEX), para radicacl6n 
de pago. 

Acta de defunci6n. (copia certificada) 
Este documento lo expide la oficina del Registros· Civil 
del lugar donde ocurri6 el fallecimiento. 

Acta de matrimonio. (copia certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar en que se efectu6 el matrimonio~ y se deberá 
solicitar en fecha posterior a ln defunción. 

Fotocopia del último comprobante de pago como pensionista. 

Reporte de cheques de pcnsi6n cancelados. 

Fotografías del solicitante. (dos de frente tamaño infantil) 
En caso de representación se requieren dos fotografías 
del representante con lns característicos señaladas. 

Identificaci6n personal de la solicitante. 
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TRAMITE DE TRANSMISION DE PESSION POR VJVD~Z (tSPOSO) 

A la :cucrte de una pensionista por tiempo de servicios. su 
esposo tendrá derecho a la transr.;i~ión de pensilir. por viudc.:::, 
siempre que sea mayor de SS años de edad. o, cstu...,·iesc incapa
citado para t.rabaje.r y hubiera dependido econoClicarnente de 
la pensionista. 

DOCCHEITACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de pensión. 

Listado de sucursales bancarias (COHERHEX) • para raUica.
ción de pago. 

Acta de dc(unción. (copia ccrtifica~a) 
Este docuaent.o lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar donde ocurrió el fallecimiento. 

Acta de matrimonio. (copia c~rtificada) 
Este documento lo expide la oficina dc1 Registro Civil 
del lugar en que se e[cct.uó el matrimonio, y se deberú solici
tar en fecha posterior a la defunción. 

Fotocopia del &!timo comprobante de pago pensionista. 

Reporte de cheques de pensión cancelados. 

Cert~[icado m~dico de inca¡iacidnd (Original). 
l"nicamente se presentará en caso de que el solicitante 
tengo menos de 55 afio" de edad. Se gestiona C!O los unidades 
m6dicas del ISSSTE. dcber6 especificar el padecimiento 
y la declaratoria de incapacidad pura trabajar. 

Información testimoniai para acreditar dependencia económica 
(Copia certificada). 
Se gestiona en los Juzgados Civiles en VÍD de jurisdicción 
,-oluntoria y debe incluir expresamente que tal situación 
duró como mínimo los cinco años anteriores a la fecha del 
fallecimiento. Unicamente se prcsc11tar& en el de 
que el so1icitante tenga menos de SS años de edod. 

Fotografius del solicitante. (dos de frente tnmafio infantil) 
E~ caso de reprcscntaci6n se requieren dos fotografías 
del representante con ias características s0ñoladas. 

IJentificaci6n personal del suliciLün~~-
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TRAMITE DE TRANSMISION DE PENSION POR VIUDEZ Y ORFANDAD. 

A la muerte de un pensionista por tiempo de servicios, tendrán 
derecho a ln transmisión de pensi6n por viudez y orfandad 
su esposa e hijos menores de 18 años, los mayores que se encue& 
tren incapacitados física o mentalmente para trabajar, o, 
los que estén estudiando a nivel medio o superior hasta los 
25 años de edad, siempre que sean $oltcros y que no tengan 
trabajo remunerado. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de pensión. 

Listado de sucursales bancarias (COHERMEX), para radicación 
de pago. 

Acta de defunci6n. (Copia certificada) 
Este documento lo expide la oficina de1 Registro Civil 
del lugar donde ocurri6 el fallecimiento. 

Acta de matrimonio. (copia certificada). 
Este documento 1o expide la oficina del Registro Civil 
del lugar en que se efectuó el matrimonio. y se deberá 
solícitar en fecha posterior a la defunción. 

Fotocopia del tiltimo comprobante de pago como pensionis
ta. 

Reporte de cheques de pensión cancelados. 

Acta de nacimiento de los hijos. (copia certificada}. 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar en que naci6 cada uno de los hijos en caso de que 
fueran var.i.os. 

Constancia de estudios. (Original) 
Expedida por la escuC!la en la que se encuentran estudiando 
los hijos mayores de 18 años de edad, deberá observar fecha 
reciente y tener carácter oficial. 

Certificado médico de incapacidad. (Original} 
Unicamente en caso de hijos de cualquier edad que se encuen
tren ~ncapncitodos física o mentalmente para trabajar. 
Se gestiona en las Unidades Médicas del ISSSTE, y deberá 
especificar el padecimiento. 
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Fotografías de los Beneficiarios. (Dos de frente t.Jmnño 
infantil) Se requieren dos fotografías de cada uno de los 
beneficiarios y en caso de representación dos del represen
tante con las características señaladas. 

Identificaci6n personal de la solicitante. 
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TIW!ITE Dl! TRANSMISlO!l DB PENSI!JN POR OFANDAD. 

A la muerte de un pensionista por tiempo de servicios. tendrán 
derecho a la transmi.si6n de pensi6n por orfandad sus hijos 
menores de 18 años los mayores que se encuentren incapacitados 
física o mentalmente para trabajar, o, los que estén estudiando 
a nivel medio o superior hasta los 25 años de edad, siempre 
que sean solteros y que no tengan empleo remunerado. 

DOCUHEHTACIOH REQUERIDA PARA EL TRAMITE: 

Solicitud de pensión. 

Listado de sucursales bancarias (COMERMEX), para radicaci6n 
de pago. 

Acta de defunci6n. (copia certificada) 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar donde ocurri6 el fallecimien~o. 

Fotocopia del Último comprobante de pago como pensionista. 

Reporte de cheques de pensi6n cancelados. 

Acta de nacimiento de 1os hijos. (copia certificada). 
Este documento lo expide la oficina de1 Registro Civil 
del lugar en que nació cada uno de los hijos en caso de 
que fueran varios. 

Nombramiento de tutoría. (copia certificada) 
Este documento lo expide el Juzgado Familiar que designa 
al tutor legal de los menores, y deberá consignar el discer
nimiento, la aceptaci6n y la protesta del cargo~ 

Constancia de estudios. (Original) 
Expedida por la escuela en la que se encuentran estudiando 
los hijos mayores de 18 afios de edad, deber~ observar fecha 
reciente y tener carácter oficiul. 

Certificado médico de incapacidad. (Original) 
Unicamente en caso de hijos de cualquier edad que se encuen
tren incapacitados física o mentalmente para trabajar. 
Se gestiona en las unidades médicas del ISSSTE, y deberá 
especificar el padecimiento. 
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Fotografías de los beneficiarios. (dos de frente tamaño 
infantil) Se requieren dos fotografías de cadn uno de los 
beneficiarios, y en caso de representación dos del represen
tante con las características señaladas. 

Identificaci6n personal del solicitante. 
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TRA!iITE DE TRANSMISION DE PENSION POR CONCUHWATO (CONCUBINA) 

A la muerte de un pensionista por tiempo de servicios, su 
concubina tendrá derecho a la transmisión de pensión por concu 
binato, siempre que hubiera tenido hijos con el pensionista, 
º• hubiese vivido en su compañia durante los 5 años anteriores 
al fallecimiento y haber permanecido ambos libres de matrimonio 
durante el concubinato. 

DOCUHENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de pensión. 

Li.stado de sucursales bancarias (COMERHEX), pera radicación 
de pago. 

Acta de defunción. (copia certificada). 
Este documento 1o expide la oficina del Registro Civil 
del lugar donde ocurrió la defunción. 

Fotocopia del Ültimo comprobante de pago como pensionista. 

Reporte de cheques de pensión concelados. 

Informaci6n testimonial para 
certificada). 
Se gestiona en los Juzgados 
de jurisdicción voluntaria, 
que durante el concubinato 
matrimonio. 

acreditar concubinato. (copia 

Civiles de lo familiar en vía 
y debe incluir expresamente 

ambos permanecieron libres de 

Fotografías de la solicitante. (Dos de frente tamaño infantil) 
En caso de representación se requieren dos fotografías 
de1 representante con las características señaladas. 

Identificación _personal de la solicitante. 
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TRAMITE DE TRANSMISION DE PENSION POR CONCUBl~ATO (CONCUBINA
RIO). 

A la muerte de una pensionista por tiempo de servicios, 
concubinario tendrá derecho a la transmisión de pensión por 
concubinato, siempre que hubiera tendio hijos con la pensionis
ta o hubiese vivido en su compañia durante los 5 años anterio
res al fallecimiento y haber permanecido ambos libres de matri
monio durante el concubinato, además de ser mayor de 55 años 
de edad, o, estar incapacitado pnra trahnjnr y haber dependido 
econ6micamente de la pensionista. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud <le pensión. 

Listado de sucursales bancarias (COMERMEX). para radicación 
de pago. 

Acta de defunci6n. (copia certificada) 
Este documento lo expide la ofic.ina del Registro Civil 
del lugar donde ocurrió la dcft1nción. 

, 
Fotocopia del ultimo comprobante de pngo como pensionista. 

Reporte de cheques de pensión cancelados. 

Informaci6n testimonial p3.ra 
certificada). 
Se gestiono en los Juzgados 
de jurisdicción voluntaria 
que durante el concubinato 
matrimonio. 

ncre1litar concubinato. (copia 

Civiles rle lo familiar en vía 
y debe incluir expresamente 

ambos permanecieron libres de 

Informaci6n testimonial para acreditar dependencia económi
ca. ( copia certificada). 
Se gestiona éll los juGgados el.vi.les en via de JUr-1.sdicción 
\roluntaria y debe inclui1.· expresamente que tal situación 
durd' como mínimo los 5 año!l anteriores inmediatos a la 
fecha del fallecimiento y unicamente se presentará. en caso 
de que el solicitante tenga menos de 55 años de edad. 

Fotografías del solicitante. (dos de frente tamaño infantil) 
En caso de representación se requieren dos fotografías 
del representante con las características señaladas. 

Identificación personal del solicitante. 
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TRAMITE DE TRANSMISION DE PENSION POR CONCUBINATO Y ORFANDAD 

A la muerte de un pensionista por tiempo de servicios, tendrán 
derecho a la transmisi6n de pensi6n por concubinato y orfandad, 
su concubina e hijos menores de 18 años, los mayores que se 
encuentren incapacitados física o mentalmente para trabajar, 
o los que estén estudiando a nivel medio o superior hasta 
los 25 años de edad, siempre que sean solteros y que no tengan 
empleo remunerado. 

DOCUMEN1'ACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de pensión. 

Listado de sucursales bancarias (COMERMEX), puro radicación 
de pago. 

Acta de defunci6n. (copia certificada) 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar donde ocurrió el fallecimiento. 

Fotocopia del Último comprobante de pngo como pensionista. 

Reporte de cheques de pensíón cancelados. 

Información testimoninl para 
certificada). 
Se gestiona en los Juzgados 
de jurisdicción voluntario 
que durante el concubinato 
matrimonio. 

acreditar concubinato. (Copia 

Civiles de lo Familiar en vía 
debe incluir expresamente 

pó!rmanecicron ambos libres rtc 

Acta de nacimiento de los hijos. (copia certificada). 
Este documento lo ex pi.de la oficina del Registro Civil 
del lugar en que nació cada uno de los hijos en caso de 
que fueran varios. 

Constancia de Estudios. (Original) 
Expedida por la escuela en la que se encuentran estudiando 
los hijos mayores de 18 aftas de edad, dcbcr6 observar fecha 
reciente y tener carácter oficial. 

Certificado médico de incapacidad. (Oficial) 
Unicamente en caso de hijos de cualquier edad que se encuen
tren incapacitados física o mentalmente pura trabajar. 
Se gest1ona en .las unidades médicas del ISSSTE, y deberá 
especificar el padecimiento. 
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Fotografías de los beneficiarios. (dos de ft"cnte tamaño 
infantil). 
Se requieren dos fotografías de cada uno de los beneficia
rios en caso de representación dos del representante con 
las caracterfsticas señaladas. 

Identificación personal de la sOlicitantc. 
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TRAMITE DE TRANSHISTON DE PENSJON POR ASCENDENCIA. 

A la muerte de un pensionista por tiempo de servicios, a falto 
de esposa e hijos y concubina, tendr&n derecho o lo tronsmisi6n 
de pensión por ascendencia sus padres, sus abuelos, o, sus 
bisabuelos (en este orden) siempre, que hubiesen dependido 
económicamente del pensionista durante 1os 5 años anteriores 
al fallecimiento. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de pensión. 

Listado de sucursales bancarias (COMERMEX), para radicación 
de pago. 

Acta de defunción (copia certificada) 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar donde ocurrió el fallecimiento. 

Acta de nacimiento del pensionista fallecido. (copia certi
ficada). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar en que nació el pensionista. 

Fotocopia del u1timo comprobante de puga como pensionista. 

Reporte de cheques de pensión cancelados. 

Informaci6n testimonial para acreditar, Dependencia Econ6mi
ca. (Copia Certificada). 
Se gestiona en los Juzgados Civiles en vía de jurisdicción 
voluntaria,. y debe incluir expresamente que tal situación 
duró como mínimo los 5 años anteriores inmediatos la 
fecha del fallecimiento. 

Fotografías de los beneficiarios. (dos de frente tamaño 
infantil) 
Se requieren dos fotoRrafías de cado uno de l.os beneficia
rios y en caso de representación dos del representante 
con las características señaladas. 

Indentificación personal del solicitante. 
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TRAMITE DE INDEMNIZACION GLOBAL POR BAJA DEFINITIVA (DIRECTA) 

E1 trabajador que con motivo de sus servicios haya cotiz.udo 
para el fondo de prestnciones económicas del ISSSTE durante 
un perlado inferior al requerido paro el otorgamiento de una 
pensi6n. tendrá derecho a la indemnización global siempre 
que, se separe definitivamente del servicio público federal. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de idcmnizaci6n global. 

Hoja Jnica de servicios. (Original) 
Se obtiene en la Jefatura de Personal de la dependencia 
de adscripción y deberá contener detalladamente los periodos 
y sueldos correspondientes, desde la fecha de ingreso y 
hasta la fecha de baja oficial definitiva. 

Ccrtific.ado de 
(Original) 
Este documento 
ISSSTE. 

Estado de Cucnt.n de Préstamos del ISSSTE 

se gestiona la uni.dad de crédito del 

Identificaci6n personal del solicitante. 



- 190 -

TRAMITE DE INDEMNIZACION GLOBAL POR VIUDEZ. (ESPOSA) 

A la muerte de un trabajador que con motivo de sus servicios 
hubiera cotizado paro. el fondo de prestaciones económicas 
de1 ISSSTE durante un periodo infeI"ior al requerido paro el 
otorgamiento de una pensión 1 su esposa tendrá derecho n la 
indemnizaci6n global por viudez. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de Indemnizaci6n global. 

floja ~nica de servicios (Original) 
Se obtiene en ln Jefatura de Personal de la dependencia 
de adscripción y deberá contener detalladamente los periodos 
y sueldos corrcspon<lientes, desde la fecha de ingreso al 
servicio y hasta la fecha de baja oficial por fallecimiento 
del trabajador .. 

Acta de Defunci6n. (copia certificada) 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar donde ocurri6 el fallecimiento. 

Acta de Matrímonio. (copia certificuda) 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar en que se efectu6 el matrimonio, deberá 
solicitar en f ccha posterior al fallecimiento .. 

Constancia de cancelaci6n de adeudo por préstamo del ISSSTE 
(Original) .. 
Este documento gestiona la unidad de crédito del 
ISSSTE. 

Identificoci6n personal de la solicitante .. 
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TR/\MITE DE INDEMNIZACION GLOBAL POR VJUDt:z (ESPOSO) 

A la muerte de una trabajadora que con motivo de sus servicios 
hubiera cotizado para el fondo de prestaciones económicas 
del ISSSTE durante un periodo inferior al requerido para el 
otorgamiento de una pensi6n, su esposo tendrá derecho a la 
indemni.znci6n global por viudez, aiempre que fuese mayor de 
55 años de edad, o, estuviese incapacitudo paro trabajar y 
dependiera economicamente de la crabujudora. 

OOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

So1icitud de indcmnizdci6n global. 

lioja Jnica de servicios (Original). 
Se obtiene en la jefatura de personal de lo dependencia 
de adscripci6n y deberá contener dctoll3damente los periodos 
y sueldos correspondientes• desde lo fecha de ingreso al 
servicio y hasta la boja oficial por fnlleci1nicnto del 
trabajador. 

Acta de defurlci6n. (copia certificad,). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
de1 lugar donde ocurri6 el fallecimiento. 

Acta de matrimonio (copia certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Ci.vil 
del lugar en que se efectu6 el matrimonio, y deberá 
solicitar en [echa posterior al fallecimiento. 

Acta de nacimiento del Viudo (copia certificad~). 
Este documento lo expide ln oficina del registro civil 
del lugar en que nació el solicitante, y unicamentc 
presentará en el caso de que tenga 55 años o más de edad. 

Certificado médico de incapacidad (Original). 
UnicA.meontc sr presentnró l;!n c;¡so de que el solicitante 
tenga menos tle 55 n~os de cdnd. Se gestiona en las unidades 
médicas del ISSTE. Jeberó. especificar el padecimiento 
la declarutoria de incapacidad para trabajar. 

Informaci6n testimonial para ucrcditnr dependencia ccon6mica 
(Copia Ccrtificn1la). 
Se gestiona en los Juzgados Civiles en vio de jurisdicción 
voluntaria y debe incluir expresamente que tal situación 
duró como minimo los 5 años anteriores inmediatos a la 
fecha del fallecimiento y unicurncnte se presentará l!U el 
caso de que el solicitante tenga menos de 55 años de edad. 
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Constancia de cancelnci6n de adeudo por préstamo del ISSSTE. 
(original). 
Este documento se gestiona en la unidad de crédito del 
ISSSTE. 

Identificación personal del solicitante. 
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TRAMITE DE INDEMNIZACION GLOBAL POR VIUDEZ Y ORF.'\NDAD 

A la muerte de un trabajador que con motivo de sus servicios hubiera. cotizado -

para el [ando de presrncioncs económicas del lSSSfE. riurnntc un periodo inferior 

al requerido para el otorgamiento de una pensión, te-ndrán derecho a la indemni

w.ción global por viudez y orfandad, su esposa e hijos menores de 18 años, los -

mayores que se encuentren incapacitados física o mentalmeme para trabajar, 0 1-

los que cstcn estudiando a nivel medio o superior hasta los 25 años de edad, 

siempre. que sean solteros y que no tcn¡;an empl~o remunerado. 

DQCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de indemniz.n.ción global. 

Hoja única de servicios (Original). 

Se obtiene en la jefnturn de personal de la dependencia de adscripción y de -

berá contener detnlladamentc los períodos y sueldos correspondientes, desde la 

fecha de ingreso al servicio y hasta la fecha de baja oficial por fn1lccimiento 

del trabajador. 

Acta de defunción (copia certificada). 

Este documento lo expide la oficina del Registro Civil del lugar donde ocurrió 

fallecimiento. 

Acta de matrimonio (copia certificada). 

Este documento lo expide la oficina del Registro Civil del lugar en que se -

efectuó el matrimonio, y se deberá solicitar en fecha posterior al fallecimien

to. 

Acta de nacimiento de los hijos (copin c~rtificrida) 

Este documento lo expide la oficina del Registro Civil del lugar en que nació -

cada uno de los hijos en caso de que fueran varios. 

Constancia de estudios (Original) 

Expedida por la escuela en la que se encuentran estudiando los hijos mn.yores -

de 18 años de edad, deberá observar fecha reciente y tener carácter oficiaL 
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- Certificado médico de incapacidad (Original) 

Unicamente en caso de hijos de cualquier edad que se encuentren incapa

citados Hsica o mentalmente para trabajar.. Se gestiona en las unidades -

médicas del ISSSfE! y deberá especificar el padecimiento .. 

- Constancia de cancelación de adeudo por préstamo del (SSSfE (Original) 

Este documento se gestiona en la unidad de crédito del ISSS'I'E .. 

- ldentificaci6n personal de l& solicitante .. 
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TRAMITE DE INDEMNIZACION GLOBAL POR ORFANDAD 

A la muerte de un trabajador que con motivo de sus servicios 
hubiera cotizado para el fondo de prestaciones económicas 
del ISSSTE durante un periodo inferior al requerido para el 
otorgamiento de una pensión, tendrán derecho a la indcmniza
ci6n global por orfandad sus hijos menores de 18 años, J.os 
mayores que se encuentren incapacitados f{sico. o mentalmente 
para trabajar, o, los que estén estudiando a nivel medio o 
superior hasta los 25 años de C!dad, siempre que sean soltero~ 
y que no tengan empleo remunerado. 

DOCUNENTACION REQUERIDA PARA EL TRAHTTF. 

Solicitud de indemnizaci6n global. 

Hoja i1'nica de servicios (Original). 
Se obtiene en la jefatura de personal de la dependencia 
de adscripción y deberá contener detalladamente los períodos 
y sueldos correspondientes, desde la fecha de ingreso al 
servicio y hasta la fecha de baja oficial por fallecimient:o 
del trabajador. 

Acta de dcfunciór. (copia certificada). 
Este docum(.:!nto lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar donde ocurrió el fallecimiento. 

Acta de nacimiento de los hijos (copia certificada). 
Este documento lo exvidc la oficina del Registro Civil 
del lugar en que naci6 en.da uno de los hijos en caso de 
que fueran vnrios. 

Nombramiento de tutoría (copia certificada) 
Este documento lo expide el Juzgado Familiar que desRinA 
al tutor legal de los menores. y deber5 con~lg11ar el discer
nimiento, l~ nccptdción y la protesta del cargo. 

Constancia de estudios (Original) 
Expedida por la escuela en la que se encuentran estudiando 
los hijos mayores de 18 años de edad, deberá observar fecha 
reciente y tCJler carácter oficial. 

Certificado médico de incapacidad (Original) 
Unicnmcnte en caso de hijos de cualquier ed~d que 8e encuen
tren incapacitndos fí~ica o mentalmente para trabajar. 
Se gestiona en las unidades médicas del ISSSTE, y debení 
especificar el padecimiento • 
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Constancia de cancelaci6n de adeudo por préstamo del ISSSTE 
(Origi.nal). 
Este documento se gestiona en la unidad de cr~dito del 
ISSSTE. 

Identificación personal del solicitante. 
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TRAMITE DE INDEMNIZACION GLOBAL POR CONCUBINATO (CONCUBINA) 

A la muerte de un trabajador que con motivo de sus servicios 
hubiere cotizado para el íondo de prestaciones econ6micas 
d,el ISSSTE durante un período inferior al requerido para el 
otorgamiento de una pensión, tendrá derecho a la indemnizaci6n 
global por concubinato su concubina siempre que hubiese tenido 
hijos con el trabajador, o, hubiera vivido en su compañía 
1os 5 años anteriores nl fallecimiento y haber permanecido 
ambos libres de matrimonio durante el concubinato. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de indemniznci6n global. 

Hoja Jnica de servicios (Original). 
Se obtiene en la jefatura de personal de la depcndenci.a 
de adscripci6n y deberá contener detalladamente los períodos 
y sueldos correspondientes, desde la fecha de ingreso al 
servicio y hasta ln fecha de baja oficial por fallecimiento 
del trabajador .. 

Acta de defunción (copia certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar donde ocurrid el fallecimiento. 

Información testimonial para acreditar concubinato (copia 
certificada) .. 
Se gestiona en los Juzgados de lo Familiar, en vía de juris
dicción voluntaria y debe incluir expresamente que durante 
el concubinato ambos permanecieron libres de matrimonio .. 

Constancia de cancelación de adeudo por préstamo del ISSSTE 
(Or:!.ginal ). 
Este documento se gestiona la unidad de crédito del 
ISSSTE. 

Identiíicación personal de la solicitante .. 
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TRAMITE DE INDEMNIZAGION GLOBAL POR CONGUlHNATO (CONCUBINARIO) 

A la muerte de una trabajadoro que con motivo de sus servicios 
hubiera cotizado pnra el fondo de prestaciones económicas del 
ISSSTE durante un periodo inferior al requerido paro el otorga
miento de una pensibn, tendrA derecho a la indemn~zaci6n global 
por concubinato su concubinario siempre que hubiese tenido 
hijos con la trabajadora, o. hubiese vivido en su compañía 
durante los 5 años nnteriores al fallecimiento y haber permane
cido ambos libres de matrimonio durante ~1 concubinato, adcra&s 
de ser mayor de 55 años de edad o, estar incapacitado pnru 
trabajar y haber d~pendido económicamente de ln trabajadoraª 

DOCUKENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de indemnización globnl. 

Boja ~nica de servicios (Originall 
Se obtiene en la jefotura de personal de 1a dependencia 
de adscripción y deberá contener detalladamente los perio
dos y sueldos correspondientes, desde la fecho. de ingreso 
al set-vicio. y hasta In fecha de baja oficial por fallecimiento 
de:. trabajador. 

Acta de defunción (copia certificada1 
Este documento lo expide la oficinn del Registro Civil 
de1 lugar donde ocurrió e1 fallecimiento. 

Información testimonial para acreditar concubinato (copia 
certificada). 
Se gestiona en los juzgados de lo Familiar en vía de juris
dicción voluntaria y debe incluir expresnraente que duran ti(;!; 
el concubinato nmbos permanecieron libres de matrimonio • 

.\eta de nacimiento del concubinario. ( copiu certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
de1 lugar en que nacio el solicitante, y unicamente se 
presentará ~n el caso de que tengo 55 años o más de edad. 

Certificado m&dico de icnpacidad (Original). 
Un~camente se presentar& en casa da que el 
tenga menos de 55 años de edad. Se gestiona en 
c6dicas del ISSSTE, deber& especificar el 
y 1a declaratoria de incapacidad para trnbajnr. 

.solicitante 
las unidades 
padecimiento 

Informnci6n testimonial para acreditar dependencia econ6mica 
(Copia certificada). 
Se gestiona en los Juzagados Civiles, en v!u de jurisd1cci6n 
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voluntaria y debe incluir expresamente que tal situación 
duró como mínimo los años anteriores inmediatos a in 
fecha de1 fallecimiento y unicamcnte se presentaró. en el 
caso de que el solicitante tenga menos de 55 años de edad. 

Constancia de cancelación de adeudo por préstamo del ISSSTE 
(Original). 
Este documento se gestiona en la unidad de crédito del 
ISSSTE. 

identificación personal del solicitante. 
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TRl\M!Tll DE INDEMNIZACION GLOBAL POR CONCUBINATO Y ORFANDAD 

la muerte de un trabajador que con motivo de sus servicios 
hubiera aportado al fondo d(> prestaciones del ISSSTE durante 
un _periodo inferior al requerido para el otoq;llmiento de una 
pens~6n. tendr&n derecho a la indernnizaci6n global por concubi
nato Y orfandad su concubina e hijos menores de 18 uñes, los 
mayores que se encuentren incapacitados física o mentalmente 
para trabajar, o, los que estén cstudinndo fl nivel medio o 
superior hasta los 25 años de edad, oiempre que, sean solteros 
y que no tengan empleo remunerado. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de Indemnizoci6n global. 

lloja Jnica de servicios (Original). 
Se obtiene en la jefatura de personal de la dependencin 
de adscripci6n y deberá contener dctnlladamentc los períodos 
y sueldos correspondientes, desde la fecha de ing1eso al 
servicio y hasta ln fecho de bajn oficial por fallecimiento 
de1 trabajador. 

Acta de defunción (copia certificada), 
Ent:e documento lo expide la oficina de] Registro Civil 
del lugar donde ocurrió el fallecimiento. 

In.formación testimonial para. acreditar concubinato (copia 
certificada). 
Se gestiona en los Ju.,o;gndos Familiares en vía de jur:i~1dj_c
ción voluntaria y debe incluir expre!,;ltmcnte que durúnte 
el concubinato ambos permanecieron libres de matrimonio. 

Acta de nacimiento de los hijos (copia certificado). 
Este documento lo expide la oficina d<!l Registro Civil 
de1 lugar en que naci6 cada uno de los hijos en caso de 
que fueran varios. 

Conacancia de esCudios (Original). 
Expedida por la escuela en lu que se encuentran astudiantlo 
los hijos mayores de 18 años de edad, deberá observar fecha 
reciente y tener carácter oficial. 

Certif~cado mfidico de incapacidad (Original). 
Unicamente en caso de hijos de cualquier edad quo se encuen
tren incapacitados física o mentalmente para trabajar. Se ge~ 
tiona en las unidades médicas del ISSS'fE, y deberá especifi
car c1 padeci!lliento. 



- 201 -

Constancia de cancelaci6n de adeudo por pr~stamo del ISSSTE. 
(Original) 
Este documento se gestiona en las unidad de crédito del 
ISSSTE. 

Identificnci6n personal de la so1icitante. 
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TRAMITE DE INDEMNIZACION GLOBAL POR ASCENDENCIA. 

A la muerte de un trabajador que con motivo de sus servicios 
hub~era cotizado para el fondo de prestaciones ccon6oicas 
del ISSSTE durante un periodo inferior al requerido para el 
otorgamiento de una pensi6n, a falta de esposa, hijos y concu
bina, tendrán derecho a la indemnización global por ascenden
cia sus padres, sus abuelos. 0 1 sus bisabuelos (en cate orden) 
siempre que. hubiesen dependido económicamente de trabajador 
durante los 5 años anteriores al faliecimiento. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Solicitud de indemnización global. 

Hoja tintca de servicios (Original) 
Se obtiene en la jefatura de personal de la d~pcn~encia de -
adscripción y deberá contener detalladamente los periodos 
y sueldos correspondientes. desde la fecha de ingreso al 
servicio y hasta la fecha de baja oficial por fallecimiento 
de1 trabajador. 

Acta de defunci6n~ (copia certificada). 
Este documento lo expide 1a oficina del Registro Civil 
de1 lugar donde ocurrió el fallecimiento. 

Acta de nacimiento del trabajador íollecido (copia certifi
cada). 
Fste documento lo expide lo oficina del P.eg:istro Ci\'il del lu
Sar donde nació el trabajador. 

Informaci6n testimonial para acreditar dependencia económica 
(copia certificada). 
Se gestiona en los Juzgados Civiles en vía de juris.dicci6n 
voluntario. y debe incluir expresamente que tal situaci6n 
dur6 como mínimo los 5 años anteriores inmedilit.Oti a ld"" 
fecha del fallecimiento. 

Constancia de cancelaci6n de adeudo por préstamo del ISSSTE. 
(Originnl) 
Este documento gesticna la unidad de crédito del 
ISSSTE. 

Identificaci6n personal del solicitante. 
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TRAMITE DE LIQUIDAClON POR COTIZACIONES PENDIENTES DE PAGAR. 

El trabajador que por alguna de las causes consignadas en 
el art. 19 de la Ley del ISSSTE. no hubiere realizado el pago 
de las cotizaciones del 6% pat'O. el fo:ido de prestaciones del 
Instituto, tendrá derecho a pagar el monto de las mismas. 

TIPOS DE LIQUIDACIONES: 

Hasta por 6 meses de licencia sin sueldo por asuntos particula
res. 
Por descuentos no efectuados. 
Por reintegro de Indemnización Global. 
Por Comisión Sindical (art. 43) 
Por cargo de elecci6n popular. 
Por fallo absolutorio. 
Por laudo ejecutoriado. 
Por 52 semanas de incapacidades médicas. 

DOCUHENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE~ TODOS LOS CASOS. 

Solicitud de liquidación 

Hoja Unica de servicios (Original). 
Este documento se obtiene en la j efntura de personal de 
la dependencia de adscripci6n y deberá contener detal1adame~ 
te los sueldos correspondientes al período que se pretende 
liquidar. 

Identificaci6n personal del solicitante. 

POR EXCEPCION. 

En el caso de liquidación por (allo absolutorio, se requeri
rá o.dicionnlmente a lo señalado, la copia certificada por 
el juzgado correspondiente de dicha rcsoluci6n. 

En el caso de liquidaci6n por laudo ejecutoriado, se reque
rirá adicionalmente a lo señalado, la copio certificada 
por el Órgano jurisdiccional correspondiente de di.cho laudo 
~ieru~re qu~, r~sult~ a favor Ccl tr~bajarlor. 
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TRAMITE PARA EL PAGO DE PENSIONES CA!'DAS 

A la muerte de un pensionista por tiempo de servicios. que 
por alguna causa no hubiese efectuado el cobro total o parcial 
de su pensi6n, sus familiares derechohabientes en el orden 
establecido por el art. 75 de la Ley, tendrán derecho al pago 
de lns pensiones caídas. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE, EN CASO DE FAMILIARES 
QUE HAYAN ACREDITADO SU DERECHO A LA TRANSMISION DE PENSION. 

Petición por escrito firmada por e1 interesado, solicitando 
el pago en cuestión. (original y copio). 

Identificaci6n personal del solicitante. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE, EN EL CASO DE FAMILIA
RES NO INCLUIDOS EN EL ART. 75 DE LA LEY. 

Petici6n por escrito firmada por el interesado, solicitando 
el pago en cuestión (original y copia). 

Acta de defunción (copia certificada). 
Este documento lo expide la oficina del Registro Civil 
del lugar donde ocurrió el fa1lecimiento. 

Definición judicial de heredero o o.lbaceo. (copie certifi
cada). 
Este documento lo expide el Juzgado Civil que conoce y 
resuelve el juicio sucesorio testamentario o intestamenta
rio. según sea el caso a bienes del extinto pensionista. 

Identificación personal del Solicitante. 
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TRAMITE PARA EL PAGO DE GASTOS DE FUNERAL. 

A la muerte de un pensionista, el Instituto otorga o sus deudos 
o a lu persona que se hubiere hecho e.argo de 1a inhumaci6n 1 
la suma equivalente a 120 dío.s de pensión por concepto de 
gastos de funeral. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA EL TRAMITE. 

Civi! 

Facture funeraria (original y fotocopia). 
Este documento lo expide la agencio funeraria que se hace 
cargo de los servicios. 

Credencial del pensionista (Original) 
Documento en poder del pensionisto indispensable para el 
cobro de la pensi6n, hasta su fallecimiento, que dcbcró 
ser entregado por el solicitante. 

Comprobante del tlltimo pago. (Original). 
Talón correspondiente al último cheque por concepto de 
pensión cobrada por el pensionista antes de su fal.leci
miento .. 

Identificaci6n personal del solicitante. 
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Como guia práctica para aquellos t~3bajadores del 

ISSSTE. así paro los representantes sindicales los 

trabajadores de las dependencias, entidades u organismos públi

sujetos al r~gimen del instituto, que atienden como activi

dad laboral, las consultas sobre trámites pensionarios y reci

ben la documentaci6n para su trámite, se incluyen en el presen-

te trabajo. cuadros de requisitos. 



GRUPO DE PENSIONES 

TIPO DE BENEFICIO 

REQUISITOS ~ JUBILACION 

SOLICITUD X 

HOJA UNICA DE SERVICIOS 
(ORIGINAL) X 

FECHA PRECISA DE BAJA OFI-
CIAL (PODRA VENIR SEÑALADA 
EN LA HOJA UNJCA DE SERVI-
eros. EN LA AlffORIZACION - X 
DE LIC. PENSIONARIA O EN 
DOCUMENTO OFICIAL DIFEREN-
TE. (ORIGINAL) 

ACTA DE NACIMIENTO 
(COPIA CERTIFICADA) X 

DICTAMEN MED1UJ WE U1ITIF!q]E LI 
EXISTENCJ A u~:J. ESTADO DE 1 
INVALIDEZ 

---- - ----··----· 

QUE SE OTORGAN AL TRABAJADOR 

EDAD Y TIEMPO CESANTIA EN EDAD 

DE SERVICIOS AVANZADA 

X X 

X X 

X X 

X X 

~ 
1 
1 

INVALIDEZ 

); 

X 

X 

X 

X 

--

"' o .... 
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h&t<> (Copla C.<:rOftca--
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T"O o< "'"º'"' 
SOLICITUD 

ACU.d•Dlofwac:.U• (Co
pt. C.nHlc•d•). 

Act•d•-trl..,nlo de 
•Idlct6'1 pou1nlor 1 

h f•i'w:• C•hll•c~. 
todelpea.at-hu (~ 
phC.rU1tc.a41). 

Jnfo.-...:10.. Uat1-alal 
para ac:r.dttar cot><: .. b!~ 
nat1>. (to¡,11 C.rtlflca-

"' 
""u d• aacl•tnto dd 
"'"dooeoncubt,..rto•n 
CU.O dt CO<Ulf Cotl )5 -

•"oaoa41da..:!ad.(~ 
l'h Cutlflu.d•) 

CutUlcaCo ..U11;0 da -
lncap.acldad pooratuba
Jar. (Drt1t11al) 

J11far-c10nia•tl-lal 
""'raurHIUrda~nd1n, 
cl& KOllÓlllC• (Copla -
Cutillt•da) 

•ctad1riacl•l•11to da 
loa hlJo• {Copla C.ru
fic;ada) 

Coepr11bant• da aatudloa 
d•1olh1Jo•-ronsda 
lBall.01 J liuU loa 25 
alioa da edad (On11 .. .t) 

C..nlflcado-'<ltco d1 
1nc1¡.1cld1dfl1u:ao -
aontald•loahlJ<>l,an 
C&M1.(Drl1l11al), 

Hoabr .. taato da tutoda 
(CoptaC.rtUtcada) 
Act.11da11ac;lal•11to4•1• 
p.11.io11ht• (Caph c.,
tlhu4•) 
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Tlt.1151'1151011 O!. PUSIQ¡j POI MUUTt DEL PtllSIO•tSTo\ 

Ylllllt2 nutll:Z r 
ESPOS.I. Oll:H~Oill 

IL:.5....i~~ 

i 
! 

1 
! 
1 



•D1.nuros 

SOLlCltl!D 

lk>Ja Wdi:.a d• _r .. 1tlC11. 
lOn11 .. 1) 

!io&Ja afli:.tal c:-..do no 
•"'aac.-•ta....ia •nh
ha)a üalu •• -r•ld.,. 

M:ta da ~haAc\6- (Copla 
C.rt1lic:adal 

M:lada-ut-10 4••!. 
,...,,c¡boi pO&tar1.or a la 
l.-.;M4al h'.'.-Uolanlo
h: tnt..:a.dor (Coph -
Ccn1l1ca.O...; 

lafor.ec;16a.t ... 1.l-hl
,..ra.cr.d1u.r c""""b\na 
I<> (Copta C.r~1!'1ud•) -

AC\adau,c;La1ailo d•l 
•1...do " tDnC\&~1,...rlo ..., 
ca- 4• r::i-taz """ ~~ -
~ .. -~ • ..:...a. 
t.:.W,.1aC..ntttca4a) 

Cenll\Cado~ltoda l!I. 
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RECVRSOS CONTRA RESOLUCIONES DEL ISSSTE 

En materia pensionaria. los ¡ifect.odo por resolución 

del Instituto consecuencia de un acuerdo de la Junta 

Direct.iva como m&ximo órgano de gobierno de dicha Instit.ución. 

podrán recurrir o otros instancias de conformidad con lo que 

la propia Ley del ISSSTE contempla e inclusive para efectos 

no pre\•istos en dicha Ley, se estará. o lo dispuesto por lo 

Ley orgánica de la Administración pública. 

El articulo 162 de la Ley del ISSSTE establece el 

derecho de los particulares para inconformarse con las resolu

ciones de la Junta Directiva, recurriendo ante ln propia Junta, 

un término de 30 días para ejercer dicha acción. 

En virtud de que no señala si los días son hábiles o naturales 

y en el afán de beneficiar en todo caso nl afectado se adopta 

por la Institución al término como días hábiles, tampoco señala 

a contar de que fecha correri dicho término só1o dice ''Podrán 

recurrirse dentro de los treinta días siguientes'', se entiende 

que son los siguientes días después de emitida la resolución, 

pero resulta que el afectado por lo general se entera de dicho 

acuerdo hasta que ~l propio Instituto le hace entrega del 

documento denominado ''notificación de concesión del beneficio'', 

es por ello que la Institución adopta esta Última fecha como 

inicio del término en tratando. 

Si el afectado presenta su inconformidad en tiempo 

forma• haciendo valer el recurso de reconsideraci6n y la 

Junta sostiene la misma resolución, el interesado podrá recu

rrir a una 2a. instancia, ante la Secretaría de Programación 

l"rcsupuesto dentro de los siguientes 30 dias hábiles a la 

fi;-.:hd que el afectado tenga conocimiento de la segunda 

resolución. La Ley señala que la S.P.P. resolverá en defini-

ti,·3, pero la práctica demuestra to<lo lo contrario. Por lo 
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general lns inconformidades que se prcser1tun son siempre rela

cionadas con el cilculo y fijaci6n d~ la c11oto diaria asignada 

co,mo pensión o consecuencia de la oplicnción de topes máximos 

de cot.izaci6n o por considerar solurios sin los ~iirnentos orde

nados para los trabajadores durante el lapso de l<'.G licencias 

pre-pensionarios, porgue las dependencias pueden prever 

los aumentos poHtcriores a ln elaboración de ta hoja de servi

cios, en conclusión el conflicto nunca es por ln nsignnción 

del derecho. siempre por razones tle cnró.cter económico, 

esto es d11rantc el trimite pensionario. 

Otorgada una pensión, y yo en pleno goce de la mi.sma 

presenta otro tipo de inconformidad provocada por la imprc

siciÓn que encierra el texto del articulo 57 de la Ley del 

ISSSTE. 

Las inconformidades por ajustes en la cuota diuria, 

a fin de que se considere algún aumento, se rcsuc?lven siempre 

la primera instancia lo que significa que el Instituto 

reconsidera ln resolución y realiza nuevamente el cálculo para 

aumentar la cuotn. Cabe señalar que hay casos -qur: en realidad 

no .;alen la penn porque el aumento result.:i. mini.roo de 20 ó 

30 pesos diarios que reprcsentaráñ para el afectado un benefi

cio de 600 o 900 pesos mensuales, lo que no justifica, el 

derroche de esfuerzos que será el mismo realizudo durante 

el trámite normal. LA~ inc:onformidnr!'"'s po!' .:::plic.::!ción d12 

topes m&ximos o por no considerar algunas partidas prcsupuest:a

les nl momento de calcular la cuota, son presentadas ante 

el Tribunal Fiscal de ln Federación, sin ugotar lns primeras 

instancias, por costumbre~ 

Los pensionistas que fueron 3fectados en su patrimonio 

peI""sonal por omisión falta cat"go del Instituto podrán 

ejercitar contra este el ''recurso ndministrotivo'y como defensa 
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1egal para impugnar el acto administrativo ante la Juno Direc

tiva de la propia Instituc.i6n primero. después ante la 

S .. P.P. 1 para que dicho acto sea revocado, anulado o reformado, 

una vez comprobada la ilegalidad o inoportunidad del a e.to. 

''El recurso administrativo se desenvuelve en el marco 

propio de la administrac16n pública, que tiene el deber de 

esforzarse por el mantenimiento del orden de legalidad. Cuando 

llega a su conocimiento lo. queja por un acto irregular, 

solicitud del agraviado aún por cualquier otro medio de 

informaci6n 1 las autoridades administrativas deben procurar 

que no se quebranten los principios jurídicos del orden admi

nistrativo.. Los recursos administrativos representan un com

p1emento idóneo para mantener lo. fidelidad jurídi.ca. En el 

procedimiento administrativo, dice Royo Villanova, domina 

el llamado principio de oficialidad o inquisitivo, incumbe

ª la autoridad administrativa la dirección del procedimiento 

la resolución de la cuestión planteada. Los interesados 

instan. pero no disponen de la tramitación del pleito, 

1a autoridad es 1a que se ha de indagar y deterrain~r los hechos 

a que se refiere el litigio 1 la que ha de comprobar la verdad 

de los hechos alegados mediante la práctica ex-oficio de la 

oportuna prueba. Mientras que los pleitos civiles son 

los interesados los que ofrecen la prueLa 1 ¿n el p~occdimiento 

administrativo todas las afirmaciones han de confrontarse 

con los hechos, cuya certeza ha de ser demostrada para que 

sirva de base a la resolución administrativa, pues unicamente 

esta certeza ofrece la garantía para el cumplimiento de los 

fines de la administraci6n, que son independientes de la volun

tad de las partes''. (21) 

(21) Royo Villanova, citado por Andrés Serra Rojas en su Obra, 
•
1Derecho Administrativo'', Ed. PorrGa lOa. Edici6n, Mfixico 
1981, Tomo II, p. 559 
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11 El control que la ndministrnción ejerce sobre sus 

propios actos, con l!!Otivo de los administro ti vos 

es insuficiente pnra la debida protección de los derechos 

de los administrados, puesto que no cxist~ le 1oparciulida.d 

necesaria para llegnr a considerar e). propio acto o el lleta 

del inferior como ilegnl y pnra dejarlo en consecucncin, sin 

efecto, y más cuando en el seno de la. adrninistraci6n los órga

nos de 1u misma pr·occden norfTlalo~nte con criterios uniformes, 

por esta razón lns legislaciones de los diversos paiscs se 

han visto en la necesidad de cstnbl~ccr un control juri~diccio

nal de los uctos dt: ln administración, considerando que debe 

haber órganos diferentes de ést.:u, e independientes de ella 

que dentro de formas tutelares de pr-occdimicnto, puedan juzgar 

decidir, con autoridad de cosa ju2'.gadu~ 1as contro..-crsias 

que se susciten entre los particulares y la administración. 

El establecimiento del co11Lrol jurisdiccionol de 

los actos de la administración~ he dado lugar al nacimiento 

de una noci6n de extraordinaria irnportnnc.in: La del contencio

so-Administrativo. 

El acto que pro.,,.ocu la contención debe. ser un acto 

administrativo, carficter definitivo, decir, que ya 

se haya 

dad en 

agotado la vía administrativa y que la última outori-

ese órden hnyn dictado resolución", (22). Sin 

embargo hay una tendencia a conHidur~r que cunn<ln hoy un recur

so administrativo, el particular puede optar entre agotarlo 

intentar desde luego juicio ante el tribunal contencioso 

administrativo. 

(22) Gabino Fraga, ''Derdclio Adoinistrativo'' Et!. Porrfia 20 a. -
EdiciGn, M6xico 1980, ~ 441, 442, 443. 



- 218 -

Es el Tribunal Fiscal de lu Federación quien deberá 

conocer sobre las contenciones entre el ISSSTE y los pnrt.iculo

res, de conformidad con lo que sefialo la Ley org,nica de dicl10 

tribunal en cuantn funcionarnlcnt.o. En C'l nrt.iculo :'J de 

dicho ordenamiento se determina la competencia que tienen 1'1.s 

salas regionales para conocer de los juicios que ~e inicien 

contra resoluciones definitas, y en lo frnccibn VI expresamente 

se~ola a aquellas que se dicten en materia de pensiones civi

les, sea con cargo nl erario federal o al ISSSTE. 

Por lo antes expuesto, los part.icu·larcs podr-án recu

rrir a dicha instancia para interponer juicio 'de nu1 id:_\~ en 

contra del Instituto. 

En el artículo 186 de la Ley del ISSSTE dentro del 

capitulo 14, titulo quinto de la prescripción, se anotn que 

el derecho a las pensiones no prescribe. sin embargo las ¡1en

siones caídas y las indemnizaciones globales que no se reclamen 

dentro de los cinco años siguientes a la fecha que hubieren 

sido exigibles, si prescriben, y pasarán a formar parte del 

patrimonio de la lnstitución1 pnra que pueda correr el término 

de prescripción el Insti.tuto debe apeC'cibi[' a loo acrcdores <le ref•:rencins 

significa que les debe avisar que su derecho está por pr8scri

bir9 dicho aviso lo debe realizar en un tiempo no menor 

de seis meses, inmediatos anteriores la fecha en que 

cumplirá el Lt:rr .. ino en tratn.ndo, el precepto señala además 

una circunstancia o condición trascendental. el aviso a Ctirgo 

del Instituto debe hacerse por medio dt.> "notificnicón 

personal" indicando la fechu exacta en que ocurra dicha prcs

criµción. 

Esta condicibn para la prescripcibn representa 

gran responsabili.dud parn la Institución que se ha traducido 



en una carga 

lleva cabo, 

imposible de 

ignorúndosc 
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l lcvarr y 'lUC por lo pronto no se 

por completo ln disposición-; sin 

embargo la prescripción si !';C nplico rigurosamente, este 

caso los particulares podr6n ir1tcrponcr el recurso adrninistra

tivo, para que el lnr.:tituto revoque la prcscri;1-:ió~ del dere

cho en virtud de que el propio int,;.tlt.1Jto cumplió con lo. 

obligación legal de notificar personalmente al afectado sobre 

dicha situación. 
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CAPITULO V 

- OBSERVACIONES Y PROPUESTAS 
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OBSERVACIONES Y PROPUESfAS 

Todo humano nnce lucho durante toda la vida 

para obtener ''La Seguridad'', neto seguido disfrutarla e incre

mentarla en virtud de que siempre estará el individuo expuesto 

n perderla. Esta lucha se conforme. de toda actividad que 

el hombre realiza, y se aminora en forma indirecta de o cuerdo 

la· cantidad de los sntisfactores alcanzados, cuando ln 

seguridad es mayor, la lucha se nligcr-a y el temor desaparece. 

Todos los individuos tienen derecho a lo seguridad; las perso

nas trabajan para asegurar su subsistencia; al igual que estu

cian, escriben, roban, matan, etc., para conservar la vida. 

San Agustín escribió: ''Nos hiciste para ti Seüor, 

inquieto está nuestro corazón hasta no desconznr Tí. 

Solo en Dios halla el hombre la perfecta seguridad, y solo 

él remedia plenamente la total 

Del escrito de San Agusatín 

inseguridad humana''. (23) 

concluye que, la seguridad 

del hombre no es un simple estado de ánimo, es un scntimi cnto 

verdadero. El qu~ n0 siPnte ~~guridnd. ~~~~ 1" ~11~r~P, ~nvnnr~ 

armas, divide o. sus enemigos, trata de debilit.nr todo aquello 

que lo mantiene en constante peligro. 

De dicho sentimiento de inseguridad nnce le inquietud 

legítima del hocbrc por la seguridad de los núcleos humanos. 

La seguridad social permite eliminar la inseguridad proveniente 

de la adversidad y de las contigencias a que está expues-

(23) San Agustín citado por Alberto Briseüo Ruiz, '1 Derccl10 Me
xicano de los Seguros Sociales", Ed. Hnrla, 1u Edición, México 
1987, página 6. 



- 222 -

to el individuo, proporciona al humnno 

necesarios para la subsistencia, conforme 

los elementos 

sus fuer:t:as 

aptitudes, sin más limitaci6n que el respeto al rcciproco

derecho de los demás. 

El campo de comprensión de la seguridad social es 

tan amplio que toda ciencia, arte, técnica y conocimiento 

humano forman parte de ella. La seguridad social es un marco 

que por la disminuci6n o eliminación de riesgos propicia el 

desarrollo de la existencia individual y comunitaria: e menor 

riesgo, mayor seguridad. La amplitud de este marco está con~

titu!'da por un estado de equilibrio de fuerzas que permite 

la proyecci6n a futuro de una sociedad dinámica. 

El seguro social obliga a señalar objetivos, crear 

instituciones, elaborar normas, configurar prestaciones ade-

cuadas, evitar contíngencias resarcirlas, atender a los 

grupos destinatarios de sus beneficios y adecuar su crecimiento 

horizontal al desarrollo económico; ofrecer mayores y mejores 

ventajas en atención a estadísticas, incidencias y posibili.da

des. 

El ISSSTE organismo destinado admiuistrnr 

] e SCé'.;Urido.d .sucial para los servidores público::;. a cumplido 

dentro de lo posible con los objetivos de una seguridad social. 

sin embargo, este capítulo se dejarc:fn asentadas algunos 

obligaciones referidas tanto a la ndministración. como a los 

procedimientos para el otorgamiento de los bc11eficios e inc1u

sive al contenido de la Ley del ISSSTE, para que los trabajado

res de la Institución la:¡ conl:il<leren y cumplan con el deber 

que tienen de procurar que no se quebranten los principios 

jurídicos del órden administrativo, y para recordar a aquellos 

nuestros compañeros afectados de otra forma por las 

incongruencias o injusticias administrativas o procedimentales 
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del Instituto, que están en pleno derecho de exigir el otorga

miento oportuno, eficaz y justo de los benéficios que marca 

la Ley. 

Con el fin de rel3cionar tanto las ,bservacioncs 

como las propuestas se enumeran a continuación: 

l. De conformidad la obligación que tiene el 

ISSSTE de hacer y mantener actualizado un reg:istro de los 

trnbajadorea en servicio 1¡uo ~irva de base para las cotizacio

nes )' aportacioñes, contenida en el articulo 11 de la Ley. 

el Instituto dti.bería implementar un sistema su(icicotc y eficaz 

para registrar todos los servicio5 de los trabajadores sujetos 

a su régimen• que contemplara como en el caso del IMSS: el 

tiempo Ce cotización. el organismo de adscripción, el sueldo, 

las licencins, las bajas y altas. y, todas las incidencias nece

sarias que en la actualidad se asientan cu la hoja de servicios. 

De este modo se evitaría el ISSSTE el hccf10 de tener que depen

der de ln información poco confiable que las dependencias 

asientan en los documentos oficiales y que podrú verificar 

nunca menos que contraten un ejército de investigadores. 

cosa poco recomendable; los beneficiarios de uno pensión se 

evitarían la pesadu carga de tener que recurrir a cada depen

dencia en la que lc:tlxrraron rara que les proporc:ü:i:>.~ la"hojn d.,. ~<:>r\'i

cios" • en el mejor de los casos, por que en 01 pe:.or, u! orga-

nismo ya desaparcci6 lu comprobaci611 de servicios corre 

verdadero peligro. En el caso de que fueren los deudos los 

que anduviesen recopilando los documentos requeridos, hny 

que considerar que cada dependencia les pediró a su voz docu

mentos pura poder elaborar las hoja:. ofical1~s tie servicios, 

y cuando lleguen al organ:í.smo desaparecido, no les queda más 

remedio que claudicar debido n los obstáculo~" que se les pre

sentan, saliendo realruente perjudicados porque inclusive llcgu

r'n a perder el beneficio pensionario o coabi0 de un beneficio 

menor como seria uno indemnización global :i causa de los 
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servicios no comprobados. Si el lSSSTE tuviera dichos regis-

tras los beneficiarios encontrarían realmente asegurados 

contra el riesgo que sufren actualmente de no poder comprobar 

algún periodo cotizado. 

2. Una obscrvaci6n realmente importante es ln incom

po.tibilidnd que argumenta el ISSSTE paru negar el otorgamiento 

de una pensión por riesgo de trabajo y una indemnización gl.o

bnl por 1-os, servicios de un oismo traba.jador, tomando como 

apoyo legal para dicha negación un acuerdo de la Junta Direc

tiva del Instituto en ese sentido •1 No es compatiblu el otorga

miento de dichos beneficiosº. Sin embargo el. articulo 21. 

señala claramente la fracción que el fondo destino.do 

parn cubrir integramente el seguro de accidentes y enfermedades 

de trabajo y atender los servicios de prevención se constituye 

con el O. 75% del sueldo básio de los trnbojndores que aportan 

las dependencias para dicho fin. 

El fondo constituido por 0.75% es totalmente 

diferente al que se consigna en el articulo 16 de la mi!:\m3 

Ley, que se forma con las cotizaciones que los trabajndorl!:;; 

están obligados pagar al Instituto, estas últimas serian 

en la proporción señalada por la fracción V del articulo 16. 

las que formarían ln base para una indemnización global. t.anto 

directa n deudos. 

Con el '."in de apoyar la compAtibi.lidod de dichos 

beneficios, existe un argumento más que se observo el con

tenido del 1:1rticulo 17, cunndo precisa quienes =-erán sujetos 

con derecho o l benef1.cio de la Indemnización Global y excluye 

a todos aquellos trabajadores que t~cnen derecho a una pensión 

por Jubil.ación, por Edad y Tiempo de Servicio, por Invnl1dcz 

por Cesantía en Edad A.vanzndfl, sin mencionar siquiera 

otro tipo de pensión y menos nludir a una por riesgo de tra-
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bajo. No obstante lo expuesto, y después de lo ocurrido en 

Septiembre de 1985 con los sismos, cuando estti. situación se 

dió en mayor proporci6n por el fallecimiento de trabajadores 

de todas las edades, el Instituto neg6 o los afectado el otor

gamiento simult~neo de los beneficios,. se limitó a decir 

los solicitantes que podrían escoger entre beneficio 

otro, perjudicando con esta actitud meramente negligente 

los ya afectados deudos de contingencia irremediable, 

que los dejó en la mayoria de los casos, ~n el desamparo total. 

3. El tema de la compatibilidad es sumamente compli-

cado, la linea entre la incompatibilidad aquella muy 

sutil, se puede trasponer con algún hecho casi insignificante, 

por lo mismo los pensionistas del ISSSTE no saben cuando ya 

no son compatibles sus derechos entre sí. y no podr5n tampoco 

dar el aviso que tienen como obligación cuundo caen en la 

incompatibilidad, la mayoría de los casos por ignorancia 

que persiste en dicha situación. 

Si la situación complicada de origen la Ley 

del ISSSTE no es clara o congruente con la pricticn, los pen

sionistas se confunden todavío más. Lo expuesto, ·•irtud 

de lo consignado en el art. 51 de dicha Ley que define la 

compatibilidad en la fracción II de la percepción de 11nn 

pensi6n por Viudez o Concubinato con: e) El desempeño de un 

trabajo remunero.do, condicionundo ~sta situación o que dicho 

trabajo no este incorporado a la Ley del ISSSTE. La verdad 

y la práctica es que el Instituto otorga ln pensión por Viudez 

por Concubinato o las mujeres sin averiguar siquiera si 

trabajan, lo que Significa que unu gran mayoría de trabajadoras 

derechohabicntcs por servicios propios, gozan también de una 

pen~ión por muerte del esposo o del concubi.nnrio. 

Es más el mismo art. señaln la compatibilidad que 
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existe para disírutnr uno pensión por- viudez y una pensión 

directa por servicios propios de la pensionista. Aparentemente 

el error estriba en lo expresnm.ente asuntado en ln Ley, por 

la contradicci6n que impera entre las fraccior-"'.!s porque 

la práctica generalizada en el ISSSTE es totnlmente contraria 

a dicha condici6n de compatibilidad. 

4, Actualmente el ISSSTE volvió a exigir como requi

sito insdispensable pera el otorgamiento du alguno~ beneficios, 

las informaciones testimoniales en vía de jurisdicci6n volun

taria para acreditar tanto dependencia económica como concubi

nato; sin considerar que durante el tiempo y al amparo de 

la nueva Ley del ISSSTE de 1984, fueron suprimidas dichas 

informaciones testimoniales con carácter judicial.. en la prác

ti.ca tanto la dependencia económica, como el concubinato se 

11cgaron comprobar mediante declaración personal que 

rendia el solicitante ante la autoridad administrativa consti

tuida por el propio Instituto. y que quedaba asentada en un 

documento denominado ''acta administrativa levantada para acre

ditar •••• 11 

La práctica de las actas administrativas se real.iza 

con íuudamcnto l ft intención que vcrdadcnimente tiene el 

l.egisl.ador al. señalar en el artí.cul.o 52: "_ •• y 1a dependencia 

económica mediante informaciones testimoniales que ante autori

dad judicial, o administrativa se rindan o bien con documenta

ción que extiendan las autoridades competentes". La Ley no 

limita el carácter de las informaciones testimoniales sólo 

a las judiciales, habla de que podrá rendirse ante uutoridad 

administrativa e inclusive aluc!e a otras autorida<le5> c0nsi

derándolas como las que fueran 11 competentcs" lo que i.mplicn 

que en estas cuestiones se apli.cará un criterio amplio conside

rando l.as ci.rcunstancias personales lle los soLi.citantes, las 

necesidades y el apre~io con que se requiere el beneficio etc. 
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Se hable de la intención del legjslador al considerar 

lo anotado en la exposici6n presidencial de motivos que justi

fica el origen de la nueva Ley del. ISSSTE de 1981,, y que en 

su parte correspondiente, a lu letra dice: "medi.1nte un meca

nismo administrativo. se permite que de una man~ra sencilla 

los servicios públicos y sus dcre::hohaLientes ncreediten el 

estado civil parentesco ante el. Instituto, sin que para 

esto requiera de resoluciones judiciales, qui~ en últi:r.a 

instancia repercutirían en perjuicio de los propios derechoha

bientes11. 

Después de esto, es de considerarse que el ISSSTE 

debe tener argumentos superiores y realmente v6lidos para 

ignorar una consideración tan humanitaria y de servicio social 

como es la presente no s6lo porque jcr6rquicamente es respeta

ble. sino porque afecta al núcleo humilno que le da razón de 

ser ol organismo. 

Dentro de los afectados por este tipo de disposiciones 

administrativas también deben considernrse aquellos casos 

en que se solicita el beneficio de indcmnizoción global por 

orfandad cuando a falta de. los padres del beneficiario, soli

citan en su rcprc::;cntación 1...1 obuela o el abuelo del menor. 

el Instituto exige el nombramiento judicial de tutoría que 

resultará m6s caro considerando el tiempo que tarda el juicio. 

el costo del abogado. la agilizociOn del procedimiento, la 

devaluación de la monedad, etc, que la indemn!z.ación global 

cuyo monto aumenta, ni paga intereses, siempre será la 

misma cantidad. 

Porque no implementar un sistema cfico~ para subsanar 

estas injusticias, aplicando el criterio más umplio el 

afán de servir realmente a los derechohabicntcs del ISSSTE. 
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S. Como result.ado de una grave falta dl.:l claridad 

en el contenido del 3er. párrafo di?l articulo 57, se observa 

una inconform~dad total de los pensionistas d~l lSSSTE, quienes 

cxi&en al propio Instituto se les aumente el monto de su pen

sión de acuerdo con la interpretación que dün al aludido pñrru

fo, que n la letra dice: "Las cuantías da las pensiones numen

tarán al mismo t:iC!mpo y en la misma proporción en que aumenten 

los sueldos b6sicos d~ los trabajadores en activo''. 

Los pensionistas pretenden el <Jumento de su _pensl6n, 

cada vez que se aumente el sueldo básico de o.qubl t.rabajador 

que actualmente ocupe el puesto que ellos dejaron cuando opta

ron po~ el retiro. 

El Instítuto le da otra interpretación a1 mismo texto, 

incrementa el monto d~ las pensiones conforme a los porcentajes 

de aumento ''general'' para los bur6cratas activos~ que peri6di

camente acuerda el Ejec.uti.vo Federal y que repercut~ en los 

27 niveles del tabulador general de sueldos del g,obi~rno. 

El lnstítuto niega toda posibilidad de aumento parti

cular a. una pensión,. por lo tanto las solicit.udcs de los pl?n

sionista.s por aumento, se niegtrn por el 1SSS'fE, daspués 

por la S.P.P., obli~ando al pensionista a rccurri.r a1 juicio 

de nulidad promovido contrs el lSSSTE, antn lns salas Regiona

les del Tribunal Fiscal tlc ln Federación-

Dicho trlbunnl a resuelto favorablemente varías deman

das. con base en diversas interpretaciones del p&rrngo en 

cuesti6~ lns ~nterpretaciones que pretenden vincular los aumen

tos a los pensiones con los Ue la última plo?.n, cargo e µuesto 

del pensionista, carecen d~ hose a ln luz tanto de l~ historia 

legislat~va como de los textos legales y el sistema financiero 

de 1os pensiones del lSSSTE. 
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Debido a las interpretaciones improcedentes del Tribu-

nal Fi.scal de la Federación. teme que crezca el número 

de demandas de incremento de pen!:;.iones y. de continuar las 

condenas contra el lSSSTE, se desequilibrará gra ... ement~ el 

sistema financiero que la Ley estnblecc pnra el 1nstituto, 

en pcr juicio de sus asegurados y de los fo.tni liares de e'stos, 

por el deterioro de las prestaciones, J' porque se pondrá en 

riesgo el pago futuro de laa pensiones. 

El ISSSTE rlebc nc1orar el texto que origina el confli

to a lo brevedad posible paro evitar el riesgo expuc~tn (>n 

el p~rra[o antorior, concilinndo los intereses del estarlo 

con los 1lc ln FSTSE, qt1c representa a los tratlojadorcs derecho-

habientes• haciendo valer el interés .=:.ocin.1 por lo tanto 

general que tutela lo Ley del ISSSTE, sin cxccpcibn. 

6. El articulo 66 de ln Ley del ISSSTE, acarrea 

serias di.ficult.adcs por su contenido, 

cong"t""uente con la pr{ictica, virtud 

que en realidad no es 

de que reservo para 

aquellos trabajadores que s~ retiran definitivoraentc del servi

cio con mns de 14 años, seis meses, un di.u de trabajo sujeto 

nl régimen del 1SSSTE, pero sin contar con lo;:,; 55 añ,,:~ de 

edad que se requieren pura gozar inmediatamente del l>eneficia, 

el derecho de poder disfrutar de una pcnsiór-. por Edad y Tiempo 

de Servicios, a contar del dí.a siguiente de aquél en que el 

retirado cumpla la edad requcridn. 

La coníu~i6n st1rBe cuando el trabajarlor que se retira 

sin le edad requeridn, pretende r~nlizar ~l trómitc de ind~~ni

zación global, argumentando en primer lur,ar que el arttculo 

66 le da 1.a oportunidad de escoger entre dejar o retirar el 

monto de sus cati.zocion(?S en virtud de que dicho pre:cevto 

a 1n 1.ctra dice: "El trabajador q1..1é se sepnrc del servicio 

despuC~ de hah.-.r C'•t i;:ado cuando i;o~ 15 año::; nl Instituto podrÁ. 
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dejar l.a totalidad de sus aportaciones con objeto de go:;:or 

de la prerrogativa de que al cumplir la edo.J requerida pora 

la pensibn so le otorgue la misma ••• '' 

El término "podrá" subrayado en el texto, es precisa

mente ln causa de la incongrucnct~. el JSSSTE no reconoce 

siquiera la posibilidad~ niega rotundamente el derecho a la 

indemnizaci6¿ global en lus condiciones sefinl3dns. porque consi

dera que el b~nofic:io pensionario es snper-ior protcgtrá 

a los familiares derechoh3bicntes 

ocurriese el fallecimiento del retirado. 

forma inmcdinto. 

Los afectados argumentan que tienen derecho lo 

indemoizaci6n global pro~isomonte porque en ~sa situoci6n 

no ti.enen derecho a ninguna \H~nsión directa como lo scñalu 

el articulo 87 de- la L{;y del lSSSTE. En cnt.e conflicto SC! 

hun i.do ya muchas años y yn se \'C venir el aumenta considc:ra

blc de est-os casos que se presentarán con motivo del acuerdo 

finnado entre las dcpendf!ncias de lr:i administración públicn 

y la Secretaria de Programación )' Presupuesto, par-a liquidar 

a los empleados d1~ su .<it!scripción que por a1gur1.:i rt12'l.i!1 rcstltc con-

venient..e. argumentando medido de conv~ncimienta lus 

c.anti..iades adicionules que recibirán jlor las prc:·sta.ciones 

iaconómicas a que pudieran tener derecho por pi.Irte dol ISSSTE 

Ql FOVISSSTE y la ASEGURADORA HIDALGO, siendo que algunas 

de ésLa.s prcstnciones no sólo no las podrán ha.c::er efect.ivas 

de inmediato sino que otras hasta 11:1~ ¡.crdQr!rn. En todo caso 

el Instituto estará expuesto que por 1-a vla conducent.e. 

los afectados utilicen como argumento íundamcntal "t:l pcrlr5. 1
' 

en ~ratando, lo que: también afectarla íinu11c.iernment.c a la 

Inst'itución y a los familiares dcrcchohabicntes que se queden 

<lcsa:parertos cuando fallezca un retirado que prt:viument.c obtuvo 

su indemnización global como algun.a 

pensionario de las fuerzas .nrm;-idns 

ocurrió en el sitemu 

del pai~, cn el que íui'; 
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opcional la entrega del fondo o la pensi6n; cuando el militar 

que había retirado su fondo, fullecí.n se presl!ntaba la viuda 

y se le informaba que no tenía derecho '1 l~ pc-nsión porque 

el fondo habiu sido cntregndo aftos atr6& a su espo··o. 

7. La Ley del ISSSTf. le? exige marorc.s requisitos 

al hombre poro gozar de las pensiones pur vi11dc~ o conc11binato, 

que a la mujer. Si el mat.rir:ton10 o el vivir en parejn es 

todo cuso, para que tanto el hombre como la mujer se ayudnn 

en las mucuas cnrsns de la vida, tnmbibn es justo que diofrut~n 

de los bcncíicios }' snt.isfactore$ qui! mutuamcttte se puedan 

propOl'.'"Cionnr. En la actualidad la viuda o la conr.:uhinn solo 

tienen que comprobar su lazo de unión con el trabajBdor falle

cido para hacerse ucreedoras al derecho pensionario. lo que 

relativamente resulto f&cil comparado con los condiciones 

por las que Lcndrh que atrovezar ~l esposo o el concubinario. 

Para que r.1 horulit"e pueda gozar del beneficio deberá de compro

bar su nexo de uni6n con la trabajadora o l~ pensionista fnlle

cida y ~ont.ar con más r1e :55 año!:> lle C?dad; si tiene menos de 

55 afiost tendrá que 1·eunir dos condiciones a cambio, estar 

incapacitado paro t-rr1bajar 

de la esposa o cuncubjna,. 

haber dependido econÓml.cament.c 

durzintc los ÚlLimos cinco nños 

anteriores aJ fallecimiento. como mínimo. 

La diferencia que existe también entre ""l ·.·¡¡r(;i11 

la mujer en cuanto ;iJ nú.-wro de años ele servicio que en un 

caso. 30 y on el otro 28, se requieren pu.ra g(!ncrar el derecho 

a una pcnsi~1' por Jubilaci6n. no es tan grave por sus consecuen

cia como la enuncioda en el p.árrnfo anterior ya que el hombre 

tiene. en t.odo momento, como ser humnno las mismns necesidades 

que cualquier individuo como seria ol cnso de una viudn. 

Todas las leyes <le seguridad social ~on iguales 

este sentido. no se sabe si paro proteger los Condos respoLti-
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vos o p~ra proteger a las mujereg o a los hijos o para sol~a

guardar otros inter-csc-s, el caso es que de conformidad 

con lo que consiana el articulo 4Q Cons~itucional en su primer 

pdt<rafo> '' ••. el varón y 1(.1 mujer son igual~s ante ln Le\' •... " 

sin distinguir leyes e~pecíficas y sío referir excepcihn algu

na, agrega: " .•. .In lüy protegerá ln o:-g.aniz.oción r el Qcs;:1rr-o-. 

llo de la familia •.• ". :r ln íami.lja. también esta formnda por 

el viudo o concubinario quien conserva su derecho o ~~r prote-

g1do y a desarrollarse sin limitaciones. 

del mismo. 
el ejercicio 

En el prcscnt.~ tienen r.nr1! ... éJS oportt1nidndcs de:- c:;;t11-

diar, de sobresalir en todos lo~ campos de l.1 técnjca, lo 

industrio. ct:c~ Tanto los hombre:;; c0rno las rnuj~i:-es, si un'1 

pensión beneí'icia a lu familiu cuondo s~ otorga a una viuda 

de igual forma Jo b~~nefici.o'lr.Ía si se otorgara al viudo. 

que va 

B. Una 

en cont:ra 

de las 

de la 

d:íspo~nciones de 

seguridad !>ocia.l 

la Ley del !SSS'fE 

r de todo sesto d¿,,; 

solidaridad es l~ consignada en la óltimu parte rl~ la frsccl6n 

II del artículD. 75 que n la 1etJ:""A d!.:e: 1
' ••• Si nl morir el 

trabajador pensionista ttJv1cre varias {'ont:utii.n.:is. ningun•.1 

Nadie quisier8 estar estn .sitU<'JCiÓn, encimo de 

no haber contado con el apoyo moral que significa el matrimonio 
civil. en lo sociedud mexicana como respaldo económico+ dcsc:u

brir a parte que no se e$ lo t'iuii::a concubinu y que por lc.t 

mismo no se t.iene derecho a lR scgurldad 5oc:io1 económica. 

asistencialmente rofdíca, resulta vordoderamente injusto 

sliti$ta. 

11 I~a t.roccj_Ón I!l del articulo 501 de• la Ley .F'eder.f\1 

del Trabajo, por 1o que se refiere a lD.S concubinas. contr.:J.r1.u 
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la teoría social de] artículo 123 Constitucional, pues el 

término "concubina" no puede tener una ncepci6n civil. sino 

la común y corriente, en el sentido de que tiene tal carácter 

la mujer que vive con el trabajador sin haber C•'ntraido nup

cias, por lo que si el trabajador tenia vuri.::i'• concubinas 

la indemnización debe dividir,e entre éstas, pues la discrimi-

nación que se hace es injusta. máxime que nuestro pois 

y entre la clase obrera se practica comúnmente el concubinato 

corno trato entre un hombre y una mujer parn vivir o cohabitar~ 

( 24). 

Sin pretender que se perjudique a nadie más, t::n este 

sentido, cuando el Instituto descubre la existencia c!e varios 

viudas, todns casadas civilmente con el pensionista con 

el trabajador fallecido. la parte de la pensión 

para la esposa que después del juicio de nulidad demuestre 

que es la conyuge supérstite. en el caso de varias esposas, 

una conservará el derecho; porqui en el caso de las concubinas 

lo pierden todas, es de considerarse que las esposas están 

situaci6n mis comprometedora que las concubinas. Sin embar

go en ambos casos se puede presentar la ignorancia total de 

la existencia de otra mujer."llemos subido que en la Procuradu

ria de la Defensa del Trabiijo de la Secretaria del Trabajo. 

cuando ha sido posible, si ;>resentan varias concubinas 

a reclamar 

celebrando 

derecho, se les ha tratado de poner de acuerdo, 

convenio y acordando que una de ellas aparecer& 

en el juicio, repartiéndose entre todas el bcn~ficio. 

Por otro lado lo que nos parece uno injusticia, tanto 

desde el punto de vista del 

que el acto unilateral, 

de la voluntad de uno sola de 

Derecho Civil corno del Trabajo, 

personal• individual, decir 

las parLes, esto es, del trubajn-

(24) Alberto Trueba urbina. ' 1 Nt1cvo Derecho del Trabajo 11
, 

Ed. Porrún, 4o. edición, México 1977, f'. 404. 



- 234 -

dor. se hace perder injustamente el derecho a una mujer o 

a varias. que posiblemente con toda buena fé e ignor-ando que 

hubiera otras mujeres de por medio, hacen con él vida conyugal 

y hasta se ostentan socialmente como esposas''. (25). 

El Instituto debe implementar el mecanismo necesario 

para tratar de amparar nl mayor núcleos de elementos de la 

sociedad a la que sirve, buscando las formas necesarias para 

probar el mejor derecho que pudiera tener una concubina frente 

a otras y en el Último de los casos repartir el importe del 

beneficio, entre todas lo concubinas. 

9. El Instituto no cuenta con la capacidad suficiente 

para vigilar el buen uso o disfrute de lne pensiones, se limita 

a otorgarlas, a pasar revista de supervivencia de pensionistas 

y a suspenderlas o darlas por terminadas cuando se presentan 

a solicitar los gastos de funeral por la muerte de un pensio

nista, o cuando por casualidad generalmente o por manifestación 

propia en la minor:ta de los caso el· ISSSTE conoc-e sobre alguna 

de las causas por las que se pierde el derecho a percibir 

pensi6n. 

Esta [alta de capacidad que mantiene al ISSSTE alejan

do de sus pensionistas provoca una situación realmente injusta, 

porque a unos pensionistas se les aplicará la Ley con todo 

su rigor y en cambio otros podr&n evadirla y continunr disfru

tando del beneficio. 

Tal es el caso de las pensionistas que pierden su 

derecho al beneficio por que se encuentran en estado de gravi-

(25) Francisco Gonzá.lez Diaz Lombardo, "El Derecho Social 
y la Seguridad Socia1 lntegral", Ed. U .. N .. A.M.1a Edición 
México 1973 1 página 366 
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dez lo que hoce suponer la existencia de un c.oncuhinato, sin 

embargo es del dominio corn~n que dicho cstodo pt1ede originarse 

consecuencia de violación, delito que de denunciarse 

acarrea más agravios a la víctima, que beneficios la repara

ción del daño. Considerando ln situación no se debe presumir 

la existencia de un concubinato, inclusive si el embarazo 

no fuera producto de una v~olación, sino de una relación e.ir-

cunstoncial que no implica el acuerdo de una 11 ida 

y la protección económica y moral de la pensionista. 

común 

Es de recomendarse, que el Instituto realice verdade-

est.udios socio-económicos en estos casos para verificar 

si en realidad existe el concubinato, y considerar ln verdadera 

situación de necesidad en la que se encuentra la afectada, 

antes de suspender el beneficio, limitándose a dar por hecho 

la existencia del concubinato. 

Y para justos deberá vigilarse del mismo modo 

estricto sin excepción todos los pen.sionis tas, porque 

lo que salta a la vista no se puede negar, pero para los pen

sionistas varones nunca resultará tan evidente el concubinato 

como para las mujerus. 

10. El articulo 81 de la Ley del lSSSTE consigna 

el. derecho del pago de gastos de funeral de un pensioni.!H.a 

para la persona que se hubiere hecho cargo de dichos gastos, 

El. contenido del artículo no hace distinción al.guno en cuanto 

a la calidad o el tipo de pensionista, señala al pensionista 

en general, 

el ISSSTE 

entiende que directo o deudo. Sin embargo 

algún momento dispuso udministrativamentc que 

s6lo se pagarían los gastos de funeral por la muerte de pensio

nistas directos o deudos pero 110 por aqucllo5 deudos q11c dis-

frutasen pensión por transmisión, decir, por aquellos que 

recibieron el h·~ne(icio pcnsionarta por el fallecimiento de 
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un pensionista. 

Esta disposición tuvo serias consecuencias, en pr1mer 

término la protesta general de las asociaciones de pensionistas 

de coda la República, el disgusto de todos aquellos 

que se presentaron a reclamar el beneficio en las condiciones 

señaladas. No hay raz6n válida o suficiente para que el !SSSTE 

maltrate a sus derechohabientes. restringiéndoles sus derechos 

o pretendiendo reducir el núcleo de derechohabicntcs imponién

doles calidades de los que ni la propia Ley del ISSSTE concibe, 

no es solidario negar servicios por simple interpretación 

o por negligencia. para reducir el trabajo y la responsabilidad 

o para proteger el patrimonio de la Institución, que es el 

patrimonio precisamente de esos dcrechohabientes. 
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CONCLUSIONES 

l. El ISSSTE no cuenta con un registro de los servicios pres

tados por cada uno de los trabajadores sujetos al régimen 

de su Ley. 

2. Las auLoridades del TSSSTE han interpretado la Ley de tal 

forma que lesionan los intereses econ6micos de 

habientes. 

derech~ 

3. La I.ey del ISSSTE contiene disposiciones que no son 

gruentes con la práctica común. Estas incongruencins 

algunas veces benefician a los derecho!1abientes, en estos 

casos deberán cambiar los textos legislativos, 

otras ocasiones los perjudican es cuando se deberin suje

tar las prácticas y los procedimientos e lo que expresa.

mente dice la Ley. 

4, El ISSSTE debe extender sus progrnmus de capacitación 

todos los sectores personas sujetos a su régimen. 

Debe mantener 1ugares de cons11lta permanentes los 

que atiendan todos aquellos individuos 

df? rl~rf"c-hnhr1bif"ntP~ n fin dP di si nar las dudas v temores 

existentes aún, por la [alta di:! conocimientos sobre lo~; 

procedimientos pensionarios. 

5. El ISSSTE debe suprimir requisito indispensable 

para acreditar concubinato o dependencia económica, las 

informaciones testimoniales con car6cter judicial e imple

mentar las formas necesarias para uceptar que dichas 

informaciones se rindan ante la nutori<lod administrativa 

que ordena la Ley, representada 

propias autoridades del Instituto. 

este caso por las 
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6 El ISSSTE deberá cambiar el texto del Jer. pñrrafo corres

pondiente al artículo 57, con el fin de uclurar y precisar 

la disposición relacionada con ln forma en que se incrc

mentar6 el monto de las pensiones. 

7. El varón }" ln mujer no son iguales ante la Ley del ISSSTE, 

ésta exige murares rC!quisitos al hombre para el otorga

miento de los mismos bcn~ficlos. 

B. La Ley del ISSSTE discrirni.na a la concubin11 como posible 

beneficiaria cuando existen otras mujeres en la misma 

condición. 

9. El ISSSTE tiene capacidad suficiente para vigilar 

el buen uso de las pensiones que otorga. 

10 Las autoridades del ISSSTE dictan órdenes sin fundamento 

legal que perjudican a los derechohubicntes imponiéndoles 

calidades diversas provocando con esto que algunos 

se queden fuera de los bcnef~cios. 
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